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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

2836 Decreto n.º 51/2024, de 16 de mayo, por el que se regula el 
Consejo Asesor Regional de Mecenazgo.

La Ley 4/2022, de 16 de junio, de mecenazgo de la Región de Murcia y 
de modificación del Decreto legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región 
de Murcia en materia de tributos cedidos, prevé en su artículo 6 que mediante 
decreto se regulará el Consejo Asesor Regional de Mecenazgo, como órgano 
consultivo y asesor de la Administración general de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

La Región de Murcia, con el objeto de articular el modelo de “mecenazgo”, 
promueve con la citada Ley la puesta en marcha de mecanismos que favorezcan, 
mediante la participación ciudadana y mediante procesos colaborativos, el 
desarrollo cultural, deportivo y científico a través del mecenazgo en todas sus 
vertientes, dentro del marco legal estatal y en desarrollo de las competencias que 
le son propias.

Se pretende, además, el establecimiento de medidas fiscales, el fomento de 
la cultura de mecenazgo y estimular la colaboración público-privada con una serie 
de acciones y medidas que potencien las sinergias necesarias que favorezcan 
la colaboración de los ciudadanos, las empresas y las administraciones en los 
procesos concluyentes en el desarrollo de las materias determinadas en la Ley.

Para articular dicha colaboración y participación, se crea el Consejo Asesor 
Regional de Mecenazgo, como órgano integrado en la Administración Regional, 
de carácter consultivo y asesor de la misma, en materia de colaboración público-
privada en la financiación de proyectos o actividades de contenido cultural, 
artístico, científico y tecnológico o de investigación, social, medioambiental, 
deportivo, museos y restauración y conservación del patrimonio histórico-artístico 
y cultural, que se desarrollen en la Región de Murcia.

El artículo 6.4 de la Ley 4/2022 citada, establece que la composición y 
proporcionalidad del Consejo Asesor se regirá por la dispuesto en la Ley 9/1985, 
de 10 de diciembre, de los Órganos Consultivos de la Región de Murcia, contando 
con representación de organizaciones sociales de los distintos ámbitos objeto de 
la Ley, expertos externos y representantes de las Consejerías competentes en 
razón de las materias objeto de mecenazgo.

Asimismo, determina que las cuestiones no previstas en la citada Ley, ni en 
la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de órganos consultivos a que se refiere el 
apartado anterior, se regirán por lo dispuesto en el capítulo II, sección 3.ª de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a 
órganos colegiados.

El presente Decreto se ajusta a los principios de buena regulación previstos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que exige que éstas 
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actúen de acuerdo a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

A estos efectos, en primer lugar, se pone de manifiesto el cumplimiento de 
los principios de necesidad y eficacia, dado que éste Decreto persigue un interés 
general al regular el Consejo Asesor Regional de Mecenazgo previsto en la Ley 
4/2022, de 16 de junio, de mecenazgo de la Región de Murcia y de modificación 
del Decreto legislativo 1/2010, de 5 de noviembre para garantizar la colaboración 
y participación privada en el apoyo, impulso y financiación de proyectos 
desarrollados por artistas, científicos, deportistas, organizaciones, asociaciones 
y entidades públicas y privadas, lo que redunda en un mejor cumplimiento de las 
competencias de la Administración Regional.

En segundo lugar, el Decreto da cumplimiento a los principios de 
proporcionalidad y seguridad jurídica, toda vez que la norma cuya aprobación se 
propone contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir 
con la misma y resulta coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

Por otro lado, este Decreto cumple con el principio de transparencia, pues 
su justificación queda expresada en el preámbulo y se ajusta a la tramitación 
aplicable atendiendo a su condición organizativa.

En relación con el principio de eficiencia, esta norma no genera cargas 
administrativas a los ciudadanos y permite una gestión eficiente de los recursos 
públicos.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que le confiere la Disposición 
Final segunda de la Ley 4/2022, de 16 de junio, a propuesta del Consejero de 
Economía, Hacienda y Empresa, y oído el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16 de mayo 
de 2024,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente decreto es regular el Consejo Asesor Regional de 
Mecenazgo, como órgano colegiado consultivo y asesor de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en materia de 
colaboración público-privada en la financiación de las actividades relacionadas en 
el artículo 2 de la Ley 4/2022, de 16 de junio.

Artículo 2. Adscripción, sede y medios.

1. El Consejo Asesor Regional de Mecenazgo queda adscrito a la Consejería 
competente en materia de hacienda.

2. Tiene como sede la que corresponda a la Consejería competente en 
materia de hacienda.

3. Corresponde a la citada Consejería prestar los medios y la cobertura 
administrativa necesaria para el correcto funcionamiento del Consejo.

Artículo 3. Funciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley 4/2022, de 16 
de junio, corresponde al Consejo Asesor Regional de Mecenazgo el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Propiciar una acción coordinada de las distintas Administraciones Públicas 
en la participación privada en la realización de los proyectos o actividades objeto 
de la citada ley.
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b) Estimular la participación ciudadana e institucional en la financiación de 
actividades de interés general.

c) Actuar como órgano de consulta y asesoramiento de las medidas para el 
impulso del mecenazgo y de promoción de la cooperación entre el sector público 
y privado.

d) Proponer las actividades prioritarias de mecenazgo, homogeneizando sus 
contenidos y su duración.

e) Elaborar las relaciones de programas, proyectos y actuaciones de interés 
general, con objeto de su selección para ser declarados de especial interés para 
la Comunidad Autónoma.

f) Proponer modificaciones normativas con el objeto de incrementar las 
actuaciones de mecenazgo.

g) Facilitar a las entidades demandantes de mecenazgo los mecanismos para 
potenciar la incorporación de los más reconocidos mecenas a sus órganos de 
gobierno, dirección o asesoramiento.

h) Proponer, a la consejería competente, las relaciones de personas físicas y 
jurídicas que hayan destacado durante el ejercicio por sus aportaciones, al objeto 
de su selección para el otorgamiento de los premios.

i) Informar los planes anuales de mecenazgo.

j) Desarrollar una política activa de los sectores o industrias involucrados en 
las actividades de interés general objeto de protección por la Ley.

Artículo 4. Composición.

1. El Consejo Asesor Regional de Mecenazgo tendrá la siguiente composición:

Presidencia: La persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de hacienda, o persona en quien delegue. En caso 
de ausencia, vacante o enfermedad, la Presidencia será ejercida por la 
Vicepresidencia.

Vicepresidencia: La persona que ostente la dirección de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia. 

Vocales: 

a) Cuatro representantes de la Administración Regional, con rango al menos 
de Director General, designados por las Consejerías competentes en las materias 
objeto de la Ley 4/2022, de 16 de junio, a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto.

b) Doce representantes de las entidades que tengan la consideración de 
más representativas en los ámbitos y materias objeto de la citada Ley. Serán 
designados a propuesta de las organizaciones representadas, previo acuerdo 
mayoritario de aquellas respecto a los representantes propuestos. En el supuesto 
de no alcanzarse dicho acuerdo, será el propio presidente del Consejo, a propuesta 
de la consejería competente por razón de la materia, el que designe a dichos 
representantes, entre las organizaciones que tengan mayor representatividad, 
en cuanto a número de asociados, y posibilitando la participación de distintas 
organizaciones en mandatos sucesivos, bajo criterios rotativos, respetando el 
principio participativo.

c) Un experto/a externo/a en alguno de los distintos ámbitos objeto de la 
citada Ley.
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2. El vocal previsto en la letra c) será designado, en caso de considerarse 
necesario por la especialización en la materia a tratar, por el Presidente del 
Consejo Asesor, a propuesta del titular de la consejería competente en dicha 
materia.

3. Se nombrará igual número de suplentes que de miembros en representación 
de las entidades y organizaciones a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo, así como de los representantes de la Administración Regional.

4. La Secretaría del Consejo Asesor Regional de Mecenazgo será 
desempeñada, con voz pero sin voto, por un/a funcionario/a de la Consejería 
competente en materia de hacienda, designada por su titular.

Artículo 5. Duración del mandato.

La duración del mandato de los vocales del Consejo Asesor Regional de 
Mecenazgo, será de cuatro años. Trascurrido este periodo, se procederá a su 
nueva designación en los términos señalados en el artículo anterior.

Artículo 6. Régimen de funcionamiento.

1. Corresponde al titular de la presidencia la convocatoria de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, tanto presenciales como a distancia, y la fijación del 
orden del día.

2. El Consejo Asesor se reunirá con carácter ordinario y previa convocatoria 
de su presidencia, una vez al cuatrimestre como mínimo. Con carácter 
extraordinario se reunirá cuando lo solicite un tercio de sus miembros, estando 
obligada la presidencia a convocarlo, en un plazo máximo de quince días. La 
presidencia del Consejo tendrá voto de calidad para dirimir los empates en las 
votaciones.

3. Para el ejercicio de las funciones que se atribuye al Consejo Asesor 
Regional de Mecenazgo, éste podrá crear Comisiones de Trabajo, que tendrán la 
composición, funciones y contenido que acuerde el Pleno del Consejo.

4. El régimen de pleno y comisiones y demás aspectos de funcionamiento del 
Consejo, serán los establecidos con carácter general por la Ley 9/1985, de 10 de 
diciembre, de los órganos Consultivos de la Administración Regional, rigiéndose 
por lo no previsto en su Ley de creación ni en la citada Ley 9/1985, de 10 de 
diciembre, por lo dispuesto en el capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre de Régimen Jurídico del sector Público, relativo a órganos colegiados.

Artículo 7. Gratuidad del cargo.

La participación en el Consejo Asesor Regional de Mecenazgo, tendrá un 
carácter meramente honorífico, no siendo retribuido.

Disposición adicional única

Plazo de constitución.

El Consejo Asesor Regional de Mecenazgo se constituirá en el plazo máximo 
de 6 meses desde la entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición final única

Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 16 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, Luis Alberto Marín 
González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

2837 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se convoca, concurso público para la provisión de 
plazas de personal docente e investigador contratado.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado, conforme a los acuerdos 
de Consejo de Gobierno de 15 y 27 de mayo de 2024, 

Resuelve:

Convocar concurso público para la provisión de las plazas de personal 
docente e investigador contratado que se detallan en el anexo I que se adjunta a 
la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en el Decreto 197/2017, de 5 de 
julio, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen 
jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado laboral de 
las Universidades Públicas de la Región de Murcia, en el II Convenio Colectivo 
del personal docente e investigador contratado laboral de las Universidades 
Públicas de la Región de Murcia, en los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, por el Reglamento y criterios generales para las comisiones de 
contratación de plazas de profesor ayudante doctor, profesor asociado y para 
generación de bolsas de docentes de sustitución de la UPCT, por acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2023 y lo dispuesto en la presente 
convocatoria y supletoriamente por las demás normas de derecho administrativo 
que le sean de aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente 
cada uno de los concursos convocados.

Segunda.- Requisitos. 

2.1.- Requisitos generales:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se haya definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea.
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que, no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen, traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad.

d) Poseer un conocimiento adecuado del castellano. En su caso, se podrá 
exigir la superación de una prueba que lo acredite. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes al concurso 
deberán reunir las condiciones académicas específicas que se indican.

Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor:

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Graduado Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas 
universitarias establecida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación o declaración de equivalencia.

b) Estar en posesión del título de doctor.

c) No haber prestado servicios como Profesorado Ayudante Doctor, en 
cualquier universidad, por tiempo superior a cinco años. El plazo computará hasta 
la fecha de finalización de presentación de solicitudes. Si con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, no cumpliera con el requisito 
señalado en este apartado no será causa de inadmisión, pero determinará la 
imposibilidad de contratación por la Universidad Politécnica de Cartagena, pues 
la suma del tiempo de servicios ya prestados y la duración de un año de contrato 
ligado a la plaza convocada por la Universidad Politécnica de Cartagena, implica 
que se superará el plazo máximo legalmente establecido.

Para las plazas de Profesor Asociado:

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Graduado Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas 
universitarias establecida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. En 
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el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación o declaración de equivalencia.

b) Ejercer la actividad principal fuera del ámbito académico universitario 
como especialista o profesional de reconocida competencia.

La actividad será aquella para la que capacite el título académico exigido en 
las bases de la convocatoria.

El ejercicio de la actividad deberá mantenerse a la fecha de inicio del contrato 
y durante todo el periodo de duración del mismo.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la firma del contrato, con la excepción de la declaración de 
equivalencia del título extranjero de educación superior al título y nivel español de 
doctor, para las plazas de profesor ayudante doctor. Los documentos presentados 
que estén redactados en idioma diferente al castellano, deberán ir acompañados 
de la correspondiente traducción jurada.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria, deberán hacerlo 
presentando la solicitud a través de la sede electrónica de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en la siguiente dirección https://sede.upct.es/tramites 
y acceder al trámite denominado “Participación en procesos selectivos” y seguir 
las instrucciones.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.3.- Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por 
alguno de estos medios: 

· Con certificado electrónico reconocido por la Universidad. Los certificados 
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/

· Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema de 
identidad electrónica cl@ve.

· Con usuario y contraseña, conforme a las indicaciones recogidas en la 
sección de Preguntas Frecuentes de la Sede Electrónica.

3.4.- Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud. 

3.5.- Documentación: A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a. Documentación acreditativa de requisitos académicos.

Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor:

- Copia del título académico exigido en la letra a) del apartado 2 de la base 
segunda de la convocatoria. En caso de encontrarse en trámite de expedición 
deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la Universidad 
correspondiente. En las titulaciones extranjeras, deberá acreditarse la 
homologación correspondiente del Ministerio de Educación o la equivalencia. 

- Copia del título académico de doctor exigido en la letra b) del apartado 2 
de la base segunda de la convocatoria. En caso de encontrarse en trámite de 
expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la 
Universidad correspondiente. En las titulaciones extranjeras, la declaración de 
equivalencia se exigirá conforme a lo establecido en la base decimoprimera. 
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Para las plazas de Profesor Asociado:

- Copia del título académico exigido en la letra a) del apartado 2 de la base 
segunda de la convocatoria. En caso de encontrarse en trámite de expedición 
deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la Universidad 
correspondiente. En las titulaciones extranjeras, deberá acreditarse la 
homologación correspondiente del Ministerio de Educación o la equivalencia. 

b. Documentación acreditativa de requisitos profesionales, para las 
plazas de Profesor Asociado:

- Si es empleado público:

Hoja de servicios actualizada, expedida por el servicio de personal del 
organismo correspondiente.

- Si realiza una actividad por cuenta ajena:

Informe de vida laboral actualizado, expedido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, acompañado de copia de contrato del trabajo que está 
desempeñando en el momento de participar en el proceso selectivo y certificado 
de la actividad o funciones que realiza expedido por el responsable de la empresa, 
centro o institución.

- Si realiza una actividad por cuenta propia:

Informe de vida laboral actualizado, expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, acompañado de una declaración jurada haciendo constar el tipo 
de actividad que realiza, aportando además cualquiera de los tres documentos 
que se indican a continuación:

 - Certificado actualizado del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

 - Certificación actualizada del último pago trimestral del IRPF.

 - Certificaciones actualizadas de abono de IVA.

En el supuesto de que para la actividad profesional que se está ejerciendo no 
resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sistema de la Seguridad 
Social, se deberá presentar certificación del colegio profesional correspondiente 
actualizada que acredite estar en activo en el ejercicio de la actividad profesional.

La fecha de expedición del documento acreditativo será como máximo de 
los tres meses anteriores al fin del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria

c. Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas 
aplicables.

- Las personas aspirantes que acrediten bonificaciones por “desempleo” de 
la tasa por derecho de participación, deberán presentar copia de la certificación 
de los servicios públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo, 
expedida durante el plazo de presentación de solicitudes. 

- Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la solicitud 
fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

- Las personas aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría 
general deberán presentar el título que lo acredite.

d. Documentación acreditativa de exenciones sobre las tasas 
aplicables:

- Las personas aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado 
de discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
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conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad.

- Las personas aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría 
especial deberán presentar el título que lo acredite.

- Las personas aspirantes que ostenten la condición de víctimas del 
terrorismo deberán presentar documento expedido por el Ministerio del Interior 
que certifique esa condición, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo.

- Las personas aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género 
deberán presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite 
dicha condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente a 
la violencia de género.

e. Documentación acreditativa de estar en condiciones para el 
desempeño de la plaza para aspirantes con discapacidad.

Asimismo, los aspirantes con discapacidad, a efectos de lo previsto en el 
artículo 29.4 del II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como en la base 7.2 de la presente convocatoria, deberán 
presentar certificación acreditativa de hallarse en condiciones de desempeñar la 
plaza objeto de esta convocatoria, expedida por el IMAS u órgano equivalente.

f. Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el conocimiento 
del español no se deduzca de su origen, deberán adjuntar la correspondiente 
justificación documental de poseer alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación:

- Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español 
como lengua extranjera, o certificación académica que acredite haber superado 
todas las pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

- Certificado de haber superado la prueba de conocimiento de castellano 
en el mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta 
Universidad.

- Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

Aquellos aspirantes que tengan que acreditar el conocimiento del castellano 
y no adjunten alguno de los documentos justificativos señalados con anterioridad, 
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano, cuyo 
procedimiento se detalla en el anexo II.

g. Justificación de méritos.

Presentar el currículo, conforme al modelo oficial que se adjunta a la presente 
resolución como anexo III, que se acompañará de la documentación acreditativa 
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de los méritos alegados en el currículo. Las instrucciones para la acreditación 
de méritos del currículum vitae en los concursos de profesorado contratado no 
permanente de la Universidad Politécnica de Cartagena están establecidas en el 
anexo III del Reglamento y criterios generales para las comisiones de contratación 
de plazas de profesor ayudante doctor, profesor asociado y para generación de 
bolsas de docentes de sustitución de la UPCT, aprobado en Consejo de Gobierno 
de 27 de julio de 2023 que se encuentra disponible en la dirección electrónica 
https://lex.upct.es/download/275d3387-e412-480e-93b5-5aa616f21300.

Dicha documentación se presentará numerada y ordenada conforme al 
listado contenido en el modelo oficial de currículo.

La Comisión no tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alegados en el currículo 
no estén debidamente justificados. Tampoco serán valorados aquellos méritos 
que aun estando debidamente justificados no figuren relacionados en el modelo 
oficial de currículo.

Serán motivos de exclusión, entre otros, no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido

3.6. El abono de la tasa por derechos de examen será el siguiente:

TIPO DE TASA IMPORTE
Ordinaria 23,34 €
Carné joven 18,67 €
Desempleado 5,84 €
Familia numerosa general 5,84 € 

El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme al procedimiento 
indicado en esta base.

Tendrán la bonificación del 75 por 100 de la cuota, los que acrediten hallarse 
en situación de desempleo en el momento del devengo de la tasa, siempre que 
las prestaciones le beneficien directamente.

Tendrán una bonificación del 75 por 100 de la cuota, no acumulable a las 
anteriores, las personas que sean miembros de familias numerosas clasificadas 
en la categoría general.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. 

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva de la persona 
aspirante. 

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando la persona 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando se 
excluya su participación en las pruebas por no haber acreditado estar en posesión 
de los requisitos exigidos en la misma.

3.7. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) TPV virtual (tarjeta de crédito o débito).

b) Pago mediante recibo en una de las siguientes entidades bancarias:

· Banco Santander

· Banco Sabadell

3.8. Una vez cumplimentada la solicitud, a través de la web, la presentación 
y proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia página web al finalizar el registro de la solicitud. Una vez presentada, 
obtendrá un justificante de presentación de la solicitud con el sello electrónico 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. El interesado podrá consultar 
en cualquier momento su solicitud en la Carpeta del Ciudadano, de la Sede 
Electrónica de la Universidad.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano convocante requerirá al interesado para que la subsane a través de la 
presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los procesos selectivos, 
en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de1 de octubre.

3.9. En el caso de incidencia técnica a que se refiere el artículo 32.4 de 
la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto 
la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 
deberán publicarse en la sede electrónica del órgano convocante.

3.10. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos 
por las autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos 
deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al 
español.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, se publicará la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos. Esta relación, así como las causas de exclusión, se publicarán en 
el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena https://
tablon.upct.es/ y en la dirección electrónica https://www.upct.es/convocatorias/
actpdi/listado.php?id_cat=2.

4.2.- Contra esta relación, los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
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al de la publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidos del concurso.

4.3.- Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector, 
dictará resolución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra esta 
resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución. Potestativamente, se podrá interponer recurso 
de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a 
su publicación. En este caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado, hasta la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria 
se efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el 
tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://
tablon.upct.es/).

Sexta.- Comisión de Contratación.

6.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión en la forma que 
establece el reglamento citado en el punto 5 apartado g), de la base tercera de la 
convocatoria.

6.2.- Las actuaciones de la Comisión se someterán a lo establecido en el 
citado reglamento y en lo no previsto en el mismo y en esta convocatoria, se 
regirá por las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.3.- Los miembros de la Comisión de Contratación serán nombrados en la 
Resolución con la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se 
refiere la base cuarta, punto 3 de la convocatoria.

Séptima.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios establecidos en el reglamento 
citado en el punto 5 apartado g), de la base tercera de la convocatoria. La 
Comisión será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación 
con la aplicación e interpretación del baremo.

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificado por el IMAS o por el órgano equivalente de 
otra comunidad Autónoma, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

Octava.- Procedimiento de selección.

8.1.- La Comisión de Contratación tendrá en cuenta en primer lugar la 
preferencia establecida en el artículo 8 del reglamento citado en el punto 5 
apartado g), de la base tercera de la convocatoria, para los profesores acreditados 
en ámbitos de conocimiento relacionados con el perfil de la plaza. 
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8.2.- Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del baremo correspondiente. La plaza podrá quedar 
desierta a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

Novena.- Resolución del concurso y reclamaciones contra la 
propuesta de la Comisión y recursos.

9.1. Una vez publicada la lista definitiva de candidatos, la Comisión deberá, 
en la sesión de constitución, establecer los criterios específicos de aplicación 
del baremo, que deberán quedar reflejados expresamente en el acta de dicha 
sesión. El acta se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, con 
el fin de que los candidatos puedan conocer los criterios específicos que serán de 
aplicación.

9.2. En una segunda sesión de la Comisión, que se celebrará al menos, cinco 
días hábiles después de la sesión de constitución de la misma se realizará la 
selección y la propuesta de constitución de la bolsa.

9.3. La Comisión elevará al Rector la propuesta en la que se relacionarán los 
candidatos por orden de preferencia. La Comisión podrá no incluir a alguno de los 
candidatos en la propuesta si, a su juicio, los candidatos no reúnen los méritos 
suficientes. 

La propuesta de la Comisión, junto con el acta, que deberá recoger la 
valoración individualizada de cada uno de los candidatos con indicación de 
la puntuación obtenida en cada uno de los bloques a que se hace referencia 
en el reglamento citado en el punto 5 apartado g), de la base tercera de la 
convocatoria, se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, 
https://tablon.upct.es/ y en la dirección electrónica indicada en la base 4.1. 

9.4. Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán interponer 
reclamación ante el Rector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones y ratificará o 
no la propuesta de la Comisión de Contratación, dando traslado de su propuesta 
de resolución a el Rector, la cual será vinculante. 

9.5. El Rector dictará resolución aprobando el resultado del proceso selectivo, 
en atención a la valoración definitiva de los méritos. En el supuesto de que se 
hubiesen presentado reclamaciones, la resolución rectoral resolverá las mismas, 
de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Reclamaciones.

La resolución rectoral resolviendo el proceso selectivo se publicará en el Tablón 
Oficial Electrónico de la Universidad, surtiendo los efectos de la notificación, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

9.6. La resolución del Rector pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente de la fecha de la publicación en el 
Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, o, en su caso, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano de la jurisdicción contencioso-administrativa que 
corresponda en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente de la fecha 
de la publicación en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad.
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Décima.- Formalización de contratos. 

10.1.- Concluido el proceso selectivo, los interesados dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles a contar desde el requerimiento por parte de la Unidad de 
Recursos Humanos para presentar la documentación original a que se refiere la 
base 3.5 y para las plazas de profesor ayudante doctor, en su caso, la declaración 
de equivalencia del título extranjero de educación superior al título y nivel español 
de Doctor.

Una vez comprobada que se ha presentado la documentación requerida, se 
procederá a la contratación del candidato seleccionado.

En el caso de no presentarse la documentación en el plazo referido, 
se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, cuya 
apreciación se realizará libremente por el Rector.

10.2.- En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la 
contratación del aspirante seleccionado, se procederá al llamamiento del siguiente 
candidato más valorado.

10.3.- Tras la publicación de la Resolución rectoral aprobando el resultado del 
proceso selectivo y recibida la documentación requerida al candidato el Rector 
dictará las correspondientes resoluciones de nombramiento. 

Decimoprimera.- Listas de espera.

Con el resto de los aspirantes, la Comisión de Contratación podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, para proveer plazas con 
características similares a las definidas en la presente convocatoria. Previa 
consulta al departamento se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente 
lugar en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión 
de Contratación.

La lista de espera tendrá una vigencia de cuatro años contados a partir de su 
constitución por resolución del Rector.

Decimosegunda.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará sujeto 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

Decimotercera.- Referencias de género.

Todas las referencias contenidas en esta convocatoria en género masculino 
se entenderán realizadas también al género femenino.

Decimocuarta.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de la resolución del concurso público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone 
fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación de la presente Resolución.

Cartagena, 30 de mayo de 2024.—El Vicerrector de Profesorado, por 
delegación de competencias de la Rectora, por Resolución R-146/23, de 9 de marzo 
(BORM 15-03- 2023), Luis Javier Lozano Blanco.

NPE: A-050624-2837



Página 17156Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

 

 

 

 
 

 

Anexo I 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Categoría: 
Nº de plazas: 
Dedicación 
Plaza RPT: 
Perfil: 
 

24AD02 
Ingeniería Mecánica 
Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
Profesor Ayudante Doctor 
1 
Tiempo completo 
AD965 
Docencia en: Asignaturas del área de Ingeniería Mecánica 
Investigación: Área de Ingeniería Mecánica 
Título preferente: Ingeniero Industrial o título de máster que 
habilite para la profesión de Ingeniero Industrial 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Categoría: 
Nº de plazas: 
Dedicación: 
Plaza RPT: 
Perfil: 
 

24AD03 
Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica 
Profesor Ayudante Doctor 
1 
Tiempo completo 
AD963 
Docencia en: Asignaturas del Área de Ingeniería de Procesos de 
Fabricación 
Investigación: Ingeniería de Procesos de Fabricación 
Titulación preferente: Ingeniero Naval o título de máster que 
habilite para la profesión de Ingeniero Naval 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Categoría: 
Nº de plazas: 
Dedicación: 
Plaza RPT: 
Perfil: 
 

24AD04 
Proyectos Arquitectónicos 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación 
1 
Profesor Ayudante Doctor 
Tiempo completo 
AD961 
Área de Proyectos Arquitectónicos 
Titulación preferente: Arquitecto o título de máster que habilite 
para la profesión de Arquitecto 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Categoría: 
Nº de plazas: 
Dedicación: 
Plaza RPT: 
Perfil: 
 

24AD05 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Electrónica, Tecnología de Computadoras y Proyectos 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación 
Profesor Ayudante Doctor 
1 
Tiempo completo 
AD964 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Titulación preferente: Graduado en Ingeniería Informática, y 
asimilados. Graduado en Ciencia e Ingeniería de Datos, y 
asimilados 
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Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Categoría: 
Nº de plazas: 
Dedicación: 
Plaza RPT: 
Perfil: 
 

24AD06 
Proyectos de Ingeniería 
Electrónica, Tecnología de Computadores y Proyectos 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
Profesor Ayudante Doctor 
1 
Tiempo completo 
AD962 
Área de Proyectos de Ingeniería 
Titulación preferente: Ingeniero Industrial o título de máster que 
habilite para la profesión de Ingeniero Industrial. Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos o título de máster que habilite para la 
profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
 
Categoría: 
Nº de plazas: 
Dedicación: 
Plaza RPT: 
Perfil: 
 

24PA03 
Ingeniería del Terreno 
Ingeniería Minera y Civil 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos y de Ingeniería de Minas  
Profesor Asociado  
1 
8 horas semanales 
PA209 
Docente: Mecánica de suelos y de rocas; Geotecnia; 
Cimentaciones y viales. 
Titulación preferente:  Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos o 
título de máster que habilite para la profesión de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos; Grado en Ingeniería Civil 
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Anexo II 

Prueba de acreditación de conocimiento del castellano. 
1.- Acreditación de conocimiento del castellano. 
Con carácter previo a la realización del proceso selectivo, los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán acreditar el conocimiento adecuado 
del castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará 
si posee un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta 
lengua. 
Estarán exentos de la realización de la citada prueba los siguientes aspirantes: 
‐ Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial sea el castellano. 
‐ Los que hayan justificado estar en posesión de alguno de los títulos a que 

se refiere el punto 5 apartado e) de la base tercera de la presente 
Resolución. 

‐ Los aspirantes que hayan prestado servicios en cualquier Administración 
Pública española durante al menos un año. 

2.- Designación del Tribunal. 
La prueba de valoración de conocimiento del castellano se realizará por un 
Tribunal, compuesto por tres empleados públicos de la Universidad 
competentes en la materia, que será designado por la Gerencia de La 
Universidad. 
3.- Contenido de la prueba de castellano. 
El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se 
ajustará a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera 
y se adecuará a las siguientes características: 
NIVEL B2 
a) Prueba de expresión e interacción oral (30 minutos). El candidato dispondrá 
de 20 minutos para la preparación de la intervención oral y consta de dos 
partes:  

 Tarea 1: el candidato deberá hablar durante 3 o 4 minutos de las 
ventajas e inconvenientes de una serie de soluciones que se proponen 
para un determinado problema. 

 Tarea 2: el candidato conversará con el entrevistador sobre el tema en 
cuestión durante 6 o 7 minutos.  

b) Prueba de comprensión de lectura (30 minutos). El candidato deberá leer un 
texto y responder seleccionando la respuesta correcta. 
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c) Prueba de expresión e interacción escrita (45 minutos). El candidato deberá 
redactar un texto de entre 150 y 180 palabras en el que se deberán desarrollar 
los puntos indicados. 
d) Prueba de comprensión auditiva (aprox. 20 minutos). El candidato deberá 
escuchar una audición dos veces y seleccionar las respuestas correctas. 
4.- Lugar y fecha de la realización de la prueba de castellano. 
El lugar y fecha de celebración de la prueba de conocimiento de castellano, se 
indicará en la Resolución por la que se publica la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos. 
5.- Valoración de la prueba de castellano. 
La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la 
valoración de “apto” para poder realizar el procedimiento selectivo. Una vez 
concluida y calificada la prueba, se publicará Resolución del Tribunal con los 
resultados obtenidos, en el tablón oficial electrónico. 
Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, que será resuelta por el Tribunal. El Rector dictará 
Resolución aprobando el resultado definitivo de la prueba de conocimiento del 
castellano, que se publicará en el tablón oficial electrónico. Contra dicha 
Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición. 
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Anexo III 

CURRICULO PARA CONCURSO A PERSONAL DOCENTE 

DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo apellido Nombre NIF 

    

DATOS DE LA PLAZA 

Código de la plaza   Área de Conocimiento 

  

En cada apartado se podrán añadir tantas filas como sean necesarias. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

A1 Nota media de las asignaturas de diplomatura, ingeniería técnica, arquitectura técnica, 
4 primeros cursos del grado o 3 primeros cursos de licenciatura, ingeniería o 
arquitectura del título con el que se concursa. 

Título con el que se 
concursa: 
 

Nota media:  
 

A2 Nota media de las asignaturas de los 2 últimos cursos de licenciatura, ingeniería o 
arquitectura del título con el que se concursa (caso de titulaciones de 6 cursos, los 3 
últimos). 

Título con el que se 
concursa: 
 

Nota media:  
 

A3 Nota media de las asignaturas de máster oficial del título con el que se concursa. 

Título con el que se 
concursa: 
 
Nota media:  

 

A4 Asignaturas relevantes para el perfil entre las asignaturas incluidas en los apartados 
A1, A2, A3 y A4, incluyendo trabajos fin de grado y máster, así como los proyectos fin 
de carrera y en su caso, asignaturas cursadas para adaptación al título de Grado. 

Asignatura:  
Calificación
: 

 

Créditos:  
Título trabajo fin de grado o máster o proyecto fin de carrera:  
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Calificación
: 

 
 

A5 Título universitario oficial adicional al que se utiliza para presentarse al concurso. En el 
caso de títulos dobles o conjuntos, sólo se computará el número de créditos 
adicionales sobre los 240 ECTS del título con el que se concursa. 

Título: 

 
 

A6 Premio Extraordinario de Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Diplomatura, Ingeniería 
Técnica, Arquitectura Técnica, Grado o Máster. 

Título en la que se ha obtenido el premio: 
 

 

A7 Premio nacional fin de carrera / Fin de Estudios. 

Título con la que se obtuvo el premio: 

 
 

A8 Título de Doctor. 

Título del programa de 
doctorado: 

 

Nota media:  
 

A9 Mención de doctor 
europeo o internacional 
Tipo de mención de la 
tesis  

 

Universidad:  
Meses:  

 

A10 Premio extraordinario de doctorado. 

Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 
 

A11 Máster no oficial, cursos de especialista universitario y otros cursos con duración 
superior a 25 horas. 

Título:  

Duración en 
horas: 

 

Centro:  
 

A12 Competencia lingüística en idioma extranjero. 

Idioma:  

Nivel:  
 

A13 Becas FPU y FPI. 
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Tipo de 
beca: 

 

Duración de la beca en 
años: 

 
 

A14 Otras becas para postgraduados no postdoctorales. 

Tipo de 
beca: 

 

Duración de la beca en 
años: 

 
 

A15 Estancias predoctorales en centros de I+D de reconocido prestigio y realizando un 
trabajo relevante para el perfil de la plaza (mínimo 4 semanas): 

Trabajo 
realizado: 

 

Centro:  
Duración de la estancia en 
meses: 

 
 

 

EXPERIENCIA DOCENTE 
B1  Créditos impartidos en asignaturas relevantes al perfil en títulos universitarios oficiales 

en universidades públicas y centros adscritos de titularidad pública 

Asignatura:  

Créditos:  

Título:   

Universidad:  
 

B2 Créditos impartidos en asignaturas afines al perfil en títulos universitarios oficiales en 
en universidades públicas y centros adscritos de titularidad pública. 

Asignatura:  

Créditos:  

Título:  

Universidad:  
 

B3 Créditos impartidos en asignaturas relevantes al perfil en títulos universitarios oficiales 
en en universidades públicas y centros adscritos de titularidad pública. 

Asignatura:  

Créditos:  

Título:  

Universidad:  
 

B4 Créditos impartidos en asignaturas afines al perfil en títulos universitarios oficiales en 
en universidades privadas y centros adscritos de titularidad privada. 

Asignatura:  
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Créditos:  

Título:  

Universidad:  
 

B5 Docencia impartida en Centros Oficiales en materias relevantes para el perfil en niveles 
no universitarios. 

Asignatura:  

Centro:  
Título:  
Cursos 
impartidos: 

 
 

B6 Docencia impartida en Centros Oficiales en materias afines al perfil en niveles no 
universitarios. 

Asignatura:  
Centro:  
Título:  
Cursos impartidos:  

 

B7 Dirección de Proyectos fin de carrera, trabajos fin de grado/máster dirigidos en 
temáticas relevantes para el perfil 

Título del 
proyecto: 

 

Tipo de proyecto:  
Número de 
créditos PFC/TFE: 

 

Codirectores:   
 

B8 Dirección de Proyectos fin de carrera, trabajos fin de grado/máster dirigidos en 
temáticas afines al perfil. 

Título del 
Proyecto: 

 

Tipo de proyecto:  
Número de créditos 
PFC/TFE: 

 

Codirectores:   
 

B9 Libros en editoriales de reconocido prestigio. 

Título del libro:  
Número de autores:  
Editorial:  

 

B10 Capítulos de libros de investigación en editoriales de reconocido prestigio. 

Título del libro:  
Título del capítulo:  
Número de autores:  
Editorial:  
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B11 Cursos de formación docente, participación en proyectos de innovación docente, 
premios de investigación y docentes. 

Descripción:  
 

 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA 

C1 Becas y contratos postdoctorales en convocatorias competitivas. 

Tipo de 
beca o 
contrato: 

 

Duración de la beca o 
contrato en años: 

 
 

C2 Estancias postdoctorales en centros de I+D de reconocido prestigio y realizando un 
trabajo relacionado con el perfil de la plaza (mínimo 4 semanas): 

Centro:  
Duración de la estancia en 
meses: 

 
 

C3 Comunicaciones y conferencias relevantes para el perfil, en congresos con proceso de 
revisión. 

Título de la comunicación:  
 
Nombre del congreso:  
 
Número de 
autores: 

 
 

C4 Comunicaciones y conferencias afines para el perfil, en congresos con proceso de 
revisión. 

Título de la comunicación:  
 
Nombre del congreso:  
 
Número de 
autores: 

 
 

C5 Trabajos de investigación relevantes para el perfil de la plaza, en publicaciones de 
reconocida valía incluidas en listados internacionales (Journal Citation Reports o 
Scimago Journal Rank). 

Título:  
Revista:  
Número de 
autores: 

 

Área JCR:  
Cuartil:  

 

C6 Trabajos de investigación afines con el perfil de la plaza, en publicaciones de 
reconocida valía incluidas en listados internacionales (Journal Citation Reports o 
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Scimago Journal Rank). 

Título:  
Revista:  
Número de 
autores: 

 

Área JCR:  
Cuartil:  

 

C7 Proyectos de investigación obtenidos en Universidades y Organismos públicos de 
Investigación en convocatorias competitivas. 

Título del proyecto:  
Entidad financiadora:  
Cuantía de la 
financiación: 

 

Número de 
investigadores: 

 
 

C8 Contratos suscritos por Universidades y Organismos Públicos de Investigación con 
entidades externas de acuerdo con el artículo 60 de la LOSU. 

Trabajo realizado:  
Título del contrato:  

Entidad contratante:  
Cuantía de la 
financiación: 

 

Número de 
investigadores: 

 
 

C9 Patentes internacionales. 

Título de la 
patente: 

 

Número de 
autores: 

 

 
 

C10 Patentes nacionales. 

Título de la 
patente: 

 

Número de 
autores: 

 

 
 

C11 Modelos de utilidad 

Descripción:  
Número de 
autores: 

 
 

ACTIVIDAD PROFESIONAL AJENA A LA UNIVERSIDAD 
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D1 Actividad profesional relevante para el perfil. 

Puesto ocupado:  
Organización:  
Duración en 
años: 

 
 

MÉRITO PREFERENTE 

E Estar acreditado a la figura de Profesor Ayudante Doctor o superior en el ámbito de 
conocimiento de la plaza. 

 

La persona firmante declara que es cierta la información consignada es este currículo asumiendo 
en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten 
en el mismo. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2838 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se modifica la Resolución dictada por el mismo 
órgano, de fecha 18 de diciembre de 2022, (BORM n.º 293 de 
21 de diciembre), por la que se convocaron pruebas selectivas 
para cubrir 178 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Medicina de Familia de Atención Primaria de 
Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

Antecedentes

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
18 de diciembre de 2022, se convocaron pruebas selectivas para cubrir 178 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción Medicina de Familia 
de Atención Primaria de Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna 
(BORM 21/12/2022).

En el baremo de méritos de la anterior convocatoria, el apartado A4 dispone 
que se valorará:

Apartado Contenido
Puntuación

Turno
libre

Turno Promoción 
Interna

A4. Obtención del título de especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria tras cumplir íntegramente el período de formación 
especializada a través del sistema de residencia, o bien un sistema 
equivalente, en España u otros países de la Unión Europea. 
(Artículo 4.3 del Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio). 

11,2032 puntos 12,60 puntos

2.º) Con fecha 29 de abril de 2024, se dicta Orden del Consejero de Salud 
estimando el recurso de alzada contra la citada convocatoria, presentado por una 
interesada en el proceso selectivo.

3.º) A la vista de dicha Orden, se debe modificar la convocatoria recurrida, 
de forma que sea valorada la credencial de homologación de un Título de 
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria de un país no miembro de la 
Unión Europea al título español de Médico Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria, concedida por España, en virtud de lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 14 de octubre de 1991 o en Real Decreto 459/2010, de 16 de abril 
con la misma puntuación otorgada al título de especialista en Medicina Familiar 
y Comunitaria obtenido por el sistema de residencia o equivalente, en España u 
otro país de la Unión Europea.

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,
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Resuelvo:

Primero.- En ejecución de la Orden del Consejero de Salud de 29 de abril 
de 2024, modificar la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 18 de diciembre de 2022, por la que se convocaron pruebas selectivas 
para cubrir 178 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción 
Medicina de Familia de Atención Primaria de Salud, por los turnos de acceso libre 
y promoción interna, (BORM 21/12/2022), en los siguientes términos:

Modificar el contenido del apartado A4. del baremo de méritos de servicios 
prestados, tanto para el turno de acceso libre como para el de promoción interna, 
con la puntuación correspondiente a cada uno de ellos, quedando redactado 
como sigue:

Apartado Contenido
Puntuación

Turno
libre

Turno Promoción 
Interna

A4. Obtención del título de especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria tras cumplir íntegramente el período de formación 
especializada a través del sistema de residencia, o bien un 
sistema equivalente, en España u otros países de la Unión 
Europea. (Artículo 4.3 del Real Decreto 1753/1998, de 31 
de julio), o bien credencial de homologación de un Título de 
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria de un país 
no miembro de la Unión Europea al título español de Médico 
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden Ministerial de 14 de octubre de 1991 o en 
el Real Decreto 459/2010, de 16 de abril. 

11,2032 puntos 12,60 puntos

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud, en la dirección de Intranet www.sms.carm.es/somos y 
en la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, 
los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente a su publicación, para 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud los méritos correspondientes al apartado modificado (A4), 
siempre que no lo hubieran aportado con anterioridad en el plazo habilitado 
desde el 25 de abril hasta el 10 de mayo de 2024.

Cuarto.- La aportación de dicho mérito, que se acreditará por cualquier 
medio válido en derecho, se realizará obligatoriamente de forma electrónica.

A tales efectos, deberán acceder al formulario para la aportación de los 
méritos a través de la dirección electrónica https://sede.carm.es, entrando con 
el código de trámite “2292- Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud”, 
en “Iniciar Trámites: Solicitar Electrónicamente, apartado “Otros trámites de este 
procedimiento: Escrito de aportación de documentos”, indicando como referencia 
su número DNI o NIE, completando el expone y solicita y adjuntando el archivo 
que contenga la documentación acreditativa.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea 
electrónicamente a través del enlace indicado en el párrafo anterior.

Murcia, 20 de mayo de 2024.—La Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2839 Decreto n.º 65/2024, de 30 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de 
Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al Plan 
de Pedanías, Diputaciones, Barrios Periféricos y/o deprimidos 
2024/2025.

La Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, de acuerdo con el 
artículo 5 del Decreto 239/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
sus Órganos Directivos, es el departamento de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia competente en materia de administración local, que comprende 
entre otras funciones, la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a 
los entes locales.

Dicha competencia deriva de lo dispuesto en los artículos 18.1 del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el art. 2 
de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en el art. 30.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, correspondiendo a la Comunidad Autónoma cooperar a la 
efectividad de los servicios municipales, aplicando a tal fin, entre otros medios, 
subvenciones o ayudas financieras.

En el ejercicio de estas competencias, y a través del Plan de Pedanías, 
Diputaciones, Barrios periféricos y/o deprimidos, la Comunidad Autónoma ha 
previsto colaborar con los municipios mayores de 50.000 habitantes (Murcia, 
Cartagena, Lorca y Molina de Segura) en la financiación de infraestructuras 
básicas y otras de competencia municipal, localizadas en pedanías, diputaciones 
y barrios periféricos y/o deprimidos, de tal forma que se corrijan desequilibrios 
en estas zonas respecto de los barrios más céntricos y desarrollados de estos 
grandes municipios.

Al objeto de potenciar la efectividad del citado Plan, y para un mayor beneficio 
de los ciudadanos residentes en las zonas que contempla el mismo, garantizando 
mayor eficiencia a la hora de corregir los desequilibrios territoriales, está prevista 
su configuración con un carácter plurianual abarcando la colaboración financiera 
no sólo para el año 2024, sino también para el 2025.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 
artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto 
en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción 
de convenios administrativos; y la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, de 
descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 
y 23, regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras 
o prestación de servicios a su cargo, señalando los convenios como el medio 
adecuado para formalizar esa colaboración.

NPE: A-050624-2839



Página 17170Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

Para la elaboración del citado Plan, y previo informe favorable del Consejo 
Regional de Cooperación Local, de fecha 27 de febrero de 2024, se ha procedido 
a una distribución territorializada entre los municipios participantes, mediante la 
aplicación de criterios objetivos. 

En base a lo expuesto, se entiende que existen sobradas razones de interés 
público, económico y social que justifican la concesión de las subvenciones y 
acreditan la singularidad de las actuaciones a financiar, en tanto que van dirigidas 
a entidades públicas al servicio del ciudadano, que buscan como meta aumentar 
la calidad de vida de los mismos, contribuyendo a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal.

Todo ello, y especialmente la previa distribución territorializada de los fondos 
entre todos los posibles beneficiarios, que son los cuatro municipios de la Región 
mayores de 50.000 habitantes, en aras a corregir desequilibrios en las zonas 
sobre las que se va a actuar, respecto a los barrios más céntricos o desarrollados, 
unido a que todas las inversiones programadas lo han sido a petición de los 
Ayuntamientos, justifica excepcionar la concurrencia y proceder a la concesión 
directa en atención a todas las circunstancias expuestas y, en particular, a las 
propias de los beneficiarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, resulta que esta línea de subvención 
está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por Orden de la 
Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, de fecha 4 de marzo de 
2024, contribuyendo al logro de los objetivos de dicho Plan, al reducir los déficits 
en infraestructuras y equipamientos locales de las zonas objeto de actuación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Portavocía y Acción 
Exterior, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 
de mayo de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y en el artículo 16.2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 25.2 de la misma,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de las subvenciones y razones de interés público 
que concurren en su concesión.

1.- Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención de carácter plurianual a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, 
Lorca y Molina de Segura, con destino a la ejecución de las actuaciones recogidas 
en el Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios Periféricos y/o Deprimidos que 
se acompañan como anexos al presente decreto, sin perjuicio de que por la 
aplicación de los posibles remanentes puedan ser realizadas nuevas inversiones 
(planes complementarios), cuya finalidad sea la contemplada en este Plan, y 
conforme a los términos previstos en los correspondientes convenios.

2.- Dados los desequilibrios, respecto a los barrios más céntricos o 
desarrollados, que padecen las zonas sobre las que se pretende actuar, así como 
la singularidad de las actuaciones a acometer y los limitados recursos municipales, 
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se entiende que existen razones de interés público, económico y social que 
justifican la colaboración de la Administración Regional en la financiación de estas 
actuaciones de competencia municipal, y la dificultad de su convocatoria pública 
para dar respuesta a las necesidades de una adecuada atención y prestación de 
servicios a los ciudadanos de estas localidades.

Asimismo, el hecho de que sean beneficiarios de estas subvenciones los 
cuatro Ayuntamientos de la Región de Murcia de más de 50.000 habitantes, 
participando, por tanto, todos los posibles beneficiarios, y que el importe de la 
subvención se determine previamente mediante la distribución territorializada 
de los fondos destinados al Plan entre los citados municipios, tras lo cual 
se programan las actuaciones a incluir en el mismo a petición de los propios 
beneficiarios, viene a justificar la excepción de la concurrencia pública a favor de 
la concesión directa de las subvenciones en atención a todas las circunstancias 
expuestas y, en particular, a las propias de los beneficiarios.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- Las subvenciones a las que se refiere el artículo anterior, que tienen 
carácter singular, se concederán de forma directa, a los efectos previstos en el 
art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones 
de interés público, económico y social, así como, las que justifican la dificultad 
de su convocatoria pública, ya que se ha dado participación a todos los posibles 
beneficiarios.

2.- La concesión de las citadas subvenciones se instrumentará mediante 
convenios de colaboración suscritos entre la Consejería de Presidencia, Portavocía 
y Acción Exterior, y cada uno de los ayuntamientos beneficiarios, estableciendo 
en éstos las condiciones, compromisos y régimen jurídico aplicable a las mismas.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Son beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en 
este decreto, los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura. 
A cuyo efecto, deberán cumplir los requisitos generales para obtener la condición 
de beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley General 
de Subvenciones, y en particular, los de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con 
la Seguridad Social.

Artículo 4.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Los Ayuntamientos beneficiarios quedarán obligados a las condiciones y 
compromisos que adquieran en el convenio de colaboración que suscriban con la 
Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior.

2.- En todo caso, estarán sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; al régimen de 
contratación establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en los términos que le sean de aplicación, así como a las 
demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a las 
subvenciones.
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3.- Asimismo, los beneficiarios de estas subvenciones estarán sujetos a las 
siguientes obligaciones: 

a) Realizar en su término municipal, con cargo a la subvención que se 
conceda, las actuaciones relacionadas en el Anexo al presente decreto.

b) Justificar ante la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión de 
la subvención, así como la realización de la actuación en los plazos establecidos 
y el cumplimiento de la finalidad de la misma, en los términos previstos en este 
decreto y en los correspondientes Convenios de Colaboración.

c) No destinar el importe de la subvención concedida a fines diferentes a 
aquél para el cual se concedió.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como, cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas funciones.

e) Comunicar al órgano concedente, la concurrencia de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que pudiera afectar a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

f) Sufragar, en su caso, las cantidades no subvencionadas por la Consejería 
de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, así como las correspondientes 
a honorarios de redacción de proyecto y de dirección técnica, y a los excesos, 
reformas y modificaciones en la adjudicación y ejecución de las obras.

g) Remitir a la Dirección General de Administración Local los proyectos de 
obras en los que la financiación de la Región de Murcia, supere los 300.000 
euros, a efectos de su oportuna supervisión por el Servicio de Asistencia Técnica 
a Municipios, no pudiendo contratar las obras subvencionadas, hasta tanto, no se 
disponga de informe favorable de supervisión. Igualmente, deberán ser objeto 
de supervisión las posibles modificaciones de estos proyectos, que deberán 
ajustarse a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los 
requisitos legales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

h) Realizar las obras de acuerdo con el proyecto redactado por el técnico 
competente contratado por el Ayuntamiento. Correspondiendo al mismo la 
realización de los oportunos trámites administrativos para la contratación de la 
obra a realizar, respetando los principios de publicidad, concurrencia, igualdad 
y no discriminación, al amparo de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normas de desarrollo, así 
como las Directivas europeas que resulten de aplicación.

i) Dar publicidad de la financiación de la Comunidad Autónoma en cualquier 
comunicado de prensa o medio utilizado para la difusión de la actuación 
subvencionada.

A estos efectos, el cartel de obra subvencionada al que hace referencia el 
artículo 6.2.f) de este decreto, deberá permanecer instalado desde el inicio de las 
obras y hasta 1 año después de la fecha del acta de recepción.

j) Hacerse cargo de la gestión, conservación, vigilancia y mantenimiento de 
la inversión realizada.
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k) Destinar la actuación al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante un plazo mínimo de 5 años, de conformidad con lo establecido en el art. 
31.4 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 5.-Cuantía y Pago de la subvención.

1.- Las subvenciones a conceder alcanzarán las cuantías máximas indicadas 
a continuación, conforme a la siguiente distribución por anualidades:

AYUNTAMIENTO SUBVENCIÓN ANUALIDAD 2024 ANUALIDAD 2025
Murcia 2.786.844 1.393.422 1.393.422

Cartagena 1.429.176 714.588 714.588
Lorca 1.111.472 555.736 555.736

Molina de Segura 672.508 336.254 336.254
TOTALES 6.000.000 3.000.000 3.000.000

2.- El pago de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se realizará de forma anticipada, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención concedida, en la forma y plazos que se establezcan en el 
correspondiente convenio de colaboración, no siendo necesario el establecimiento 
de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2.a) de dicha Ley.

3.- Las subvenciones previstas en el presente decreto serán compatibles 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que la 
suma de todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 6.- Ejecución y Justificación.

1.- Las actuaciones objeto de subvención deberán estar ejecutadas a fecha 
30 de Septiembre de 2026.

2.- Para el proceso de justificación de las subvenciones reguladas en el 
presente decreto, los Ayuntamientos beneficiarios deberán remitir a la Dirección 
General de Administración Local, en el plazo tres meses a contar desde la 
finalización del plazo de ejecución, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Certificación acreditativa del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios y otras subvenciones o recursos adicionales que se empleen para 
su financiación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
General de Subvenciones, donde se especifique la contabilización municipal y el 
destino dado a los fondos recibidos.

c) En el caso de obras: la totalidad de las certificaciones de obras emitidas, 
debidamente aprobadas por el órgano competente, acompañadas de las facturas 
correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como, justificante 
acreditativo del pago de las mismas.

d) En el caso de equipamiento: las facturas correspondientes al gasto 
realizado, así como justificante acreditativo del pago de las mismas. Cuando el 
equipamiento consista en la adquisición de un vehículo, además, se acompañará 
informe y fotografía acreditativa de la colocación en el mismo de un distintivo 
adherido en parte visible de la superficie exterior del mismo, indicativo de que 
ha sido subvencionado por la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción 

NPE: A-050624-2839



Página 17174Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

Exterior de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según modelo y 
especificaciones que se facilitará con la notificación de la Orden de concesión.

e) Acta de recepción de las inversiones realizadas.

f) En el caso de obras, certificación o informe acreditativo de la colocación, en 
lugar visible de la misma, del cartel indicativo de que ésta ha sido subvencionada 
por la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, acompañada de fotografía, según modelo que 
se adjuntará como Anexo al correspondiente convenio de colaboración.

3.- En el supuesto de que el órgano concedente no haya procedido al pago 
de la subvención al término del plazo de justificación establecido, la justificación 
deberá presentarse en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha en 
que se haga efectivo el pago de la misma.

4.- La Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, a través de 
la Dirección General de Administración Local, podrá realizar la comprobación 
material de las inversiones ejecutadas.

5.- Los plazos de ejecución y justificación de la subvención concedida podrán 
ser objeto de ampliación por la Dirección General de Administración Local, 
siempre que se den circunstancias especiales debidamente motivadas, y no se 
perjudiquen derechos de terceros.

La solicitud de ampliación deberá remitirse a dicho Centro Directivo antes 
del vencimiento de los plazos establecidos con carácter general, a fin de poder 
resolver aquella en plazo. La petición expresará el periodo de ampliación, los 
motivos que la fundamentan y, siempre que sea posible, su justificación 
documental. El plazo de ampliación no podrá exceder de la mitad del inicialmente 
concedido conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 7.- Causas de reintegro.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra 
cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes.

2.- Serán causas de reintegro parcial de la subvención correspondiente a 
cada actuación subvencionada, más los intereses de demora que correspondan 
según proceda, las siguientes: 

a) La adjudicación del contrato con posterioridad a los plazos establecidos en 
el correspondiente convenio de colaboración, siempre que no se rebase para la 
debida acreditación de este extremo ante el órgano gestor del Plan, la fecha del 
15 de julio de 2025 respecto de las actuaciones incluidas en el Plan Base, y del 30 
de noviembre de 2025 para las que se financien con cargo a los posibles planes 
complementarios, dará lugar al reintegro de la subvención resultante según la 
adjudicación efectuada, en un porcentaje del 10%.

b) La ejecución parcial de las actuaciones subvencionadas, siempre que la 
parte de la inversión realizada sea susceptible de ser entregada al uso público. 
En este caso, la obligación de reintegro se limitará al importe de subvención no 
invertido en las actuaciones realizadas en plazo y susceptibles de dicha entrega.
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En el caso de que hubiese aportación municipal, ésta se verá minorada 
en función del coste no ejecutado, sin que en ningún caso, el importe de la 
subvención pueda ser superior al de la inversión realizada.

c) La justificación insuficiente o incorrecta de la actuación subvencionada, en 
los términos establecidos en el apartado f) del artículo 6.2, dará lugar al reintegro 
de la subvención concedida para esa actuación en un porcentaje del 5%.

3.- Serán causas de reintegro total de la subvención correspondiente a cada 
actuación subvencionada, más los intereses de demora que correspondan según 
proceda, las siguientes:

a) La adjudicación del contrato, o la acreditación de dicho extremo, con 
posterioridad al 15 de julio de 2025 para las actuaciones incluidas en el Plan 
Base, y al 30 de noviembre de 2025 para las actuaciones correspondientes al 
Plan Complementario.

b) La no realización de alguna de las actuaciones que se relacionan en el 
Anexo de este decreto.

c) La ausencia total de justificación de la actuación subvencionada, en los 
términos previstos en el artículo 6 de este Decreto.

Artículo 8.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios quedan sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por 
lo establecido en él y por los convenios a través de los cuales se instrumente 
su concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación; así 
como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
normativa de desarrollo, en aquellos de sus preceptos que sean aplicables; por 
las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las 
normas de derecho privado.

Artículo 10.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

La publicidad de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará 
en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones y 
en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Además se publicarán, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 30 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.— El Consejero de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, Marcos Ortuño 
Soto.
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ANEXO 
 

PLAN PEDANÍAS, DIPUTACIONES Y BARRIOS 
PERIFÉRICOS Y/O DEPRIMIDOS 2024-2025 

 
 
 

MURCIA 
 
 

Nº Pedanía Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

1 ALGEZARES REPOSICIÓN DE FIRME EN CARRIL 
BALIBREAS 121.900,00  121.900,00  0  

2 ALQUERÍAS REPOSICIÓN DE FIRME EN CARRIL 
POCEROS 46.000,00  46.000,00  0  

3 BAÑOS Y 
MENDIGO 

REPOSICIÓN DE FIRME EN 
CARRETERA DE CORVERA, BAÑOS Y 
MENDIGO 

139.150,00  139.150,00  0  

4 BARQUEROS 
REPOSICIÓN DE ACERA EN CAMINO 
REAL, DESDE LA CALLE MAYOR 
HASTA CARRETERA RM – C1 

65.000,00  65.000,00  0  

5 BARRIO DEL 
PROGRESO 

REPOSICIÓN DE FIRME EN SENDA DE 
LOS GARRES Y OTRO. 133.400,00  133.400,00  0  

6 BENIAJÁN ADECUACIÓN DE ACERA PEATONAL 
EN CALLE ESTACIÓN 40.000,00  40.000,00  0  

7 CABEZO DE 
TORRES 

REPOSICIÓN DE FIRME EN CAMINO 
ACEQUIA DEL CARACOL Y OTRO 107.870,00  107.870,00  0  

8 CAÑADAS DE 
SAN PEDRO 

ADECUACIÓN DE PAVIMENTO EN 
CAMINO DE LOS GONZÁLEZ Y OTROS 55.860,00  55.860,00  0  

9 CASILLAS ADECUACIÓN DE FIRME Y CONEXIÓN 
PEATONAL EN AV. DE MURCIA 251.000,00  251.000,00  0  

10 
CHURRA-

CABEZO DE 
TORRES 

REPOSICIÓN DE FIRME EN TRAMO DE 
AV. REINO DE MURCIA 151.200,00  151.200,00  0  

11 EL 
ESPARRAGAL 

REPOSICIÓN DE ACERA SOBRE 
CAUCE EN UN TRAMO DE LA CALLE 
MAYOR 

138.831,91  138.831,91  0  

12 EL PALMAR 
INSTALACIÓN DE MINIPISTA 
DEPORTIVA Y ZONA DE JUEGOS EN 
JARDÍN LA PALOMA 

50.000,00  50.000,00  0  

13 ESPINARDO REPOSICIÓN DE FIRME EN CALLE 
POETA EDUARDO FLORES 12.880,00  12.880,00  0  

14 GUADALUPE REPOSICIÓN DE FIRME EN CARRIL 
MESEGUERES Y OTROS 37.490,00  37.490,00  0  

15 JAVALÍ NUEVO REPOSICIÓN DE FIRME EN CAMINO 
HUERTO DE LOS NARANJOS 18.515,00  18.515,00  0  

16 LA ALBERCA ADOQUINADO DE CALZADA EN CALLE 
ÁLVAREZ QUINTERO 14.000,00  14.000,00  0  
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Nº Pedanía Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

17 LOS GARRES REPOSICIÓN DE FIRME EN CAMINO 
SAN JOSÉ 42.000,00  42.000,00  0  

18 MONTEAGUDO REPOSICIÓN DE FIRME EN CALLE 
CAMILO JOSÉ CELA Y OTRAS 20.000,00  20.000,00  0  

19 NONDUERMAS REPOSICIÓN DE FIRME EN CARRIL 
GALICIAS 34.960,00  34.960,00  0  

20 PATIÑO REPOSICIÓN DE CALZADA EN CALLE 
IGLESIA 54.750,00  54.750,00  0  

21 PUEBLA DE 
SOTO 

REPOSICIÓN DE FIRME EN CAMINO 
SAN ANTÓN 30.000,00  30.000,00  0  

22 PUENTE 
TOCINOS 

REPOSICIÓN DE FIRME EN CAMINO 
ERMITA DE LOS REMEDIOS 126.500,00  126.500,00  0  

23 RINCÓN DE 
SECA 

REPOSICIÓN DE FIRME EN CARRIL 
CIVILA 54.100,00  54.100,00  0  

24 SAN JOSÉ DE 
LA VEGA 

REPOSICIÓN DE FIRME Y ZONA 
AJARDINADA EN CALLE JARDÍN 100.000,00  100.000,00  0  

25 SANGONERA 
LA SECA 

ACONDICIONAMIENTO INTEGRAL 
DEL ESCENARIO DEL JARDÍN DE LA 
AV. DE LA CONSTITUCIÓN 

54.237,09  54.237,09  0  

26 SANTIAGO EL 
MAYOR 

REPOSICIÓN DE FIRME ZONAS 
DETERIORADAS DE AV. RONDA SUR 290.000,00  290.000,00  0  

27 SANTO ÁNGEL REPOSICIÓN DE FIRME EN CARRIL 
SERRANOS 96.600,00  96.600,00  0  

28 SUCINA RENOVACIÓN DE ACERAS EN AV. 
CONSTITUCIÓN 275.000,00  275.000,00  0  

29 TORREAGÜERA REPOSICIÓN DE FIRME EN CALLE 
SANTO DOMINGO Y OTRAS 73.600,00  73.600,00  0  

30 VALLADOLISES 
REPOSICIÓN DE PAVIMENTO 
PEATONAL EN ACERAS DE CALLE 
MAYOR 

115.000,00  115.000,00  0  

31 ZENETA REPOSICIÓN DE FIRME EN CALLE LA 
GLORIA 37.000,00  37.000,00  0  

TOTALES 2.786.844 2.786.844 0 
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CARTAGENA 

 
 

Nº Diputación Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

1 
Cabo de Palos 
Distrito 7 

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA 
DEL PARQUE DEL PALMERAL DE 
CABO DE PALOS 

330.165,06  180.165,06  
150.000,00 

(Subv. C. 
Turismo)  

2 Cuesta Blanca 
Distrito 1 

OBRAS DE ADECUACIÓN PARA 
CUARTEL DE POLICÍA LOCAL EN 
CUESTA BLANCA, CARTAGENA 

200.000,00  200.000,00  0  

3 
La Aparecida Distrito 
6 

OBRAS DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO DE NUEVO 
LOCAL SOCIAL EN LA APARECIDA 

500.000,00  275.000,00  225.000,00  

4 La Palma Distrito 6 OBRA DE VESTUARIOS Y 
SERVICIOS DE APOYO AL CAMPO 
DE FÚTBOL DE LA PALMA 

250.000,00  250.000,00  0  

5 
Los Dolores Distrito 
3 

OBRAS DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO DE CUARTEL DE 
POLICÍA Y AULA DE ESTUDIO EN LOS 
DOLORES 

500.000,00  289.010,94  210.989,06  

6 
Bda. San Ginés 
Distrito 4 

OBRAS DE DEMOLICIÓN DE 
LOCALES Y AMPLIACIÓN LOCAL 
SOCIAL EN BARRIADA SAN GINÉS 

337.929,53  235.000,00  102.929,53  

TOTAL 2.118.094,59 1.429.176,00 688.918,59 
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LORCA 

 
 

Nº Diputación Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

1 AGUADERAS 
PAVIMENTACIÓN DE UN TRAMO DEL 
CAMINO DE LOS CONVENTOS EN DIP. 
AGUADERAS 

99.890,00 99.890,00 0  

2 AVILÉS 

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES 
Y RENOVACIÓN DE RED DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL NUCLEO RURAL DE 
DIP. AVILÉS 

48.100,00 48.100,00 0  

3 CAMPILLO 
REASFALTADO DE UN TRAMO DEL 
CAMINO HONDO DE LA DIP. 
CAMPILLO 

64.980,00 64.980,00 0  

4 CAZALLA 
ENSANCHE Y PAVIMENTACIÓN DE LA 
TRAVESÍA PUENTE RONCO DE DIP. 
CAZALLA 

40.020,00 40.020,00 0  

5 DOÑA INES 

PAVIMENTACIÓN Y RENOVACIÓN DE 
LA RED DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE DE CALLE LA 
IGLESIA, CALLE GARRE Y OTRAS DEL 
NUCLEO RURAL DE DIP. DOÑA INES 

44.950,00 44.950,00 0  

6 JARALES REPARACIÓN DEL CAMINO DE LA 
ALQUERÍA DE DIP. JARALES. 24.590,00 24.590,00 0  

7 LA HOYA 
REPARACION DE ACERAS EN UN 
TRAMO DE LA CARRETERA DEL 
HINOJAR DE DIP. LA HOYA 

38.560,00 38.560,00 0  

8 LA ESCUCHA 

PAVIMENTACIÓN Y RENOVACIÓN DE 
LA RED DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE DE CALLE LA 
GALERA Y OTRAS ADYACENTES DEL 
NUCLEO RURAL DE DIP. LA ESCUCHA 

41.150,00 41.150,00 0  

9 LA PACA 

PAVIMENTACIÓN Y RENOVACION DE 
RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE DE CALLE DEL 
CEMENTERIO Y OTRAS EN LA DIP. LA 
PACA 

47.850,00 47.850,00 0  

10 LA TOVA 

REASFALTADO DE LA CALLE RIO Y 
PAVIMENTACIÓN E ILUMINACIÓN DE 
UN TRAMO DE TRAVESÍA DE LA 
IGLESIA DE LA PARROQUIA DIP. LA 
TOVA 

44.950,00 44.950,00 0  

11 LA TOVA 

REPOSICIÓN DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE DELCASERÍO DE LAS 
PALAS EN DIP. LA TOVA 

17.180,00 17.180,00 0  

12 MARCHENA REASFALTADO DEL CAMINO SERVAL 
DE LA DIP. MARCHENA 35.000,00 35.000,00 0  

13 MARCHENA 
RENOVACIÓN DE RED DE PLUVIALES 
EN UN TRAMO DE LA CARRETERA 
RM-D7 DE LA DIP. MARCHENA 

33.510,00 33.510,00 0  

14 MORATA REASFALTADO DEL CAMINO DE 
MONTAJÚ DE LA DIP. MORATA 45.850,00 45.850,00 0  

15 PARRILLA 
CERRAMIENTO E ILUMINACION DE 
NAVE MULTIUSOS DEL CONSEJERO 
DE LA DIP. PARRILLA 

35.850,00 35.850,00 0  

16 PULGARA PROTECCIÓN CON RED DE PISTA 
DEPORTIVA DE LA DIP. PULGARA 7.540,00 7.540,00 0  

17 PULGARA 
INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO DEL CAMINO DEL NOBLE Y 
PUENTE ALTO DE LA DIP. PULGARA 

35.850,00 35.850,00 0  
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Nº Diputación Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

18 PURIAS 
INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN UN TRAMO DEL CAMINO 
VELOPACHE DE PURIAS 

34.750,00 34.750,00 0  

19 PURIAS 
PAVIMENTACIÓN DE UN TRAMO DEL 
CAMINO DE LA TORRE EN DIP. 
PURIAS 

20.150,00 20.150,00 0  

20 PURIAS 

PAVIMENTACIÓN Y RENOVACIÓN DE 
LA RED DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE DE UN TRAMO DEL 
CAMINO DE LA RAMBLA DE LA DIP. DE 
PURIAS 

15.980,00 15.980,00 0  

21 RAMONETE 
INSTALACION DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN UN TRAMO URBANO DE 
LA RM-D21 DE DIP. RAMONETE 

44.000,00 44.000,00 0  

22 RÍO ADECUACIÓN DEL CAMPO DE 
FUTBOL DE LA DIP. DE RÍO 15.870,00 15.870,00 0  

23 RÍO 
REPARACIÓN DE UN TRAMO DEL 
CAMINO ANEXO AL CAMINO DE 
SERRATA DE LA DIP. DE RÍO 

16.890,00 16.890,00 0  

24 TERCIA REASFALTADO DEL CAMINO DE LOS 
LIFOROS DE DIP. TERCIA 99.980,00 99.980,00 0  

25 TORREALVILLA 
REPARACIÓN Y MEJORA DE 
PAVIMENTACIÓN DE LA PLAZA DE LA 
IGLESIA DE DIP. TORREALVILLA 

26.490,00 26.490,00 0  

26 TORRECILLA 
REASFALTADO DE UN TRAMO DEL 
CAMINO DE LAS ZAHURDAS DE LA 
PEDANÍA DE TORRECILLA 

20.310,00 20.310,00 0  

27 TORRECILLA 
REASFALTADO DE UN TRAMO DEL 
CAMINO VIEJO DEL PUERTO DE LA 
DIP. TORRECILLA 

43.530,00 43.530,00 0  

28 ZARZALICO 
PAVIMENTACIÓN E ILUMINACIÓN DEL 
ACCESO AL LOCAL SOCIAL DE DIP. 
ZARZALICO 

15.890,00 15.890,00 0  

29 ZARZADILLA DE 
TOTANA 

PAVIMENTACIÓN E ILUMINACIÓN DEL 
ACCESO AL COLEGIO DE DIP. 
ZARZADILLA DE TOTANA 

13.340,00 13.340,00 0  

30 VARIAS 
PEDANÍAS 

PARCHEO Y LIMPIEZA DE CUNETAS 
EN CAMINOS DE VARIAS PEDANÍAS 
DE LORCA 

38.472,00 38.472,00 0  

TOTAL 1.111.472 1.111.472 0  
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MOLINA DE SEGURA 
 
 

Nº Pedanía Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

1 EL FENAZAR 
PROYECTO DE DOTACIÓN DE ÁREA 
LÚDICO-DEPORTIVA EN LA PEDANÍA 
DE EL FENAZAR 

298.000,00 298.000,00 0  

2 EL LLANO DE 
MOLINA 

MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN 
DIVERSAS CALLES DE LA PEDANÍA 
DE EL LLANO DE MOLINA 

100.000,00 100.000,00 0  

3 TORREALTA 
MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN 
DIVERSAS CALLES DE LA PEDANÍA 
DE TORREALTA 

80.000,00 80.000,00 0  

4 
LA RIBERA DE 

MOLINA DE 
SEGURA 

MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y 
ADECUACIÓN DEL PASEO DE LA 
RAMBLA EN LA PEDANÍA DE LA 
RIBERA DE MOLINA DE SEGURA 

92.508,00 92.508,00 0  

5 EL RELLANO 
DOTACIÓN DE SOMBRA TIPO VELA 
EN PLAZA DE LA PEDANÍA DE EL 
RELLANO DE MOLINA DE SEGURA 

30.000,00 30.000,00 0  

6 VARIAS 
PEDANÍAS 

ACONDICIONAMIENTO DE 
DIFERENTES CAMINOS EN PEDANÍAS 
DE MOLINA DE SEGURA 

72.000,00 72.000,00 0  

TOTALES 672.508 672.508 0 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2840 Decreto n.º 54/2024, de 23 de mayo, por el que se aprueban 
las normas especiales reguladoras de una subvención a 
otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, y Pesca a la Agrupación de Defensa 
Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia para la 
ejecución del “Programa Sanitario Común ADS 2023 Región 
de Murcia”.

La acuicultura marina en la Región de Murcia puede considerarse como 
una de las actividades económicas que, a pesar de su reciente implantación, ha 
experimentado un mayor crecimiento, desarrollo y consolidación. Más de una 
decena de instalaciones de cultivos marinos y una planta de producción de alevines, 
han generado cientos de puestos de trabajo directos, además de un importante 
número de indirectos, contando con una producción anual de aproximadamente 
19.044 toneladas, generadora de un volumen de negocio de casi 216,72 millones 
de euros. Esta producción acuícola sitúa a la Región de Murcia, dentro de la 
producción nacional de peces, como la primera Comunidad Autónoma en valor 
económico en la actividad de engorde y la segunda en producción absoluta de 
peces, siendo la de mayor producción por kilómetro de costa.

En la Región de Murcia, hay en la actualidad 13 explotaciones de acuicultura 
marina con actividad, todas de peces, localizadas en el polígono acuícola de San 
Pedro del Pinatar (7 instalaciones), en el polígono de El Gorguel (Cartagena) 
con 4 instalaciones y 1 en las costas de Águilas. De ellas, 12 se dedican al 
engorde, mientras que la restante (situada en Águilas) se dedica a criadero y 
preengorde. Las especies producidas son atún rojo (Thunnus thynnus), dorada 
(Sparus aurata), lubina (Dicentrarchus labrax) y corvina (Argyrosomus regius). 
Además hay una granja de producción de especies acuícolas continentales, 
trucha común (Salmo trutta) y trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) para su 
suelta en cotos de pesca así como una nueva granja para producción de tilapia 
(Oreochromis sp.).

Se trata por tanto de un sector de gran importancia económica y en 
expansión. Sin embargo el crecimiento espectacular de la producción, al igual 
que ha ocurrido en otras áreas del Mediterráneo, ha ido acompañado de una 
disminución del precio de venta hasta el punto que éste se ha aproximado a los 
costos de producción cuestionando la viabilidad económica del sector. 

En el momento actual, la sostenibilidad del sector necesita mejorar la 
rentabilidad de las explotaciones y para ello necesita aumentar los ingresos tanto 
por lo que se refiere al incremento de la producción como al precio de venta, 
siendo de capital importancia en ambos casos aumentar la confianza de los 
consumidores a través de la calidad del producto.

La sanidad animal se presenta como una de las principales herramientas 
para mejorar la rentabilidad de las empresas, pues además de mejorar la 
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calidad del producto, disminuye perdidas por bajas en instalaciones y por falta 
de crecimiento de los ejemplares, resultando por otro lado prioritario, en orden 
a maximizar dicha rentabilidad, la realización de programas sanitarios comunes 
a todas las granjas presentes en una misma zona. A finales del año 2010, se 
constituyó legalmente la Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de 
la Región de Murcia, como agrupación sin ánimo de lucro, de ámbito regional, 
regida por la Ley 19/1997, de 1 de abril, reguladora del derecho de agrupación 
sindical, entre cuyos fines se encuentran: 

1. Fomentar la mejora del nivel sanitario y zootécnico de las explotaciones 
acuícolas de la Región de Murcia, a través entre otras medidas del desarrollo de 
Programas sanitarios.

2. La representación y defensa de los intereses zoosanitarios comunes de sus 
afiliados.

3. Fomentar la solidaridad entre sus asociados, promocionando y creando 
servicios comunes para la asistencia y defensa de sus miembros y para un mejor 
cumplimiento de los fines de la Agrupación.

4. La promoción de actividades de formación para la mejora de las 
competencias sanitarias del personal encargado de la gestión sanitaria de las 
empresas asociadas.

En el año 2006, la Unión Europea estableció un nuevo marco normativo 
en materia de sanidad en acuicultura, mediante la Directiva 2006/88/CE, del 
Consejo, de 24 de octubre de 2006, cuya trasposición se realizó en España 
mediante el Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos 
zoosanitarios de los animales y los productos de la acuicultura, así como a la 
prevención y el control de determinadas enfermedades de los animales acuáticos.

Esta normativa establece la necesidad de la implantación de un Sistema de 
Vigilancia Zoosanitaria en las instalaciones de acuicultura autorizadas, la cual 
podrá realizarse a través de un programa que será supervisado por la autoridad 
sanitaria competente, previa aprobación del sistema de vigilancia zoosanitaria. 
El programa estará basado en el riesgo que presenten las instalaciones. El 
objetivo del Sistema de Vigilancia Zoosanitaria es detectar cualquier aumento 
de mortalidad en las explotaciones por encima del considerado como normal 
según el tipo de producción así como detectar las enfermedades de declaración 
obligatoria en las explotaciones que presenten especies sensibles a las mismas. 
El Sistema de Vigilancia Zoosanitaria puede encomendarse a las agrupaciones 
de defensa sanitaria o a otras entidades u organismos siempre que cuenten, 
al menos, con un veterinario habilitado o autorizado que dirija su realización, 
contando la Agrupación de Defensa Sanitaria del sector acuícola de la Región de 
Murcia, con dicho requisito.

Desde el año 2011, dicha Agrupación viene realizando Programas 
Sanitarios comunes entre sus asociados, aplicando la normativa precitada y 
bajo la supervisión de técnicos de la Dirección General de Producción Agrícola, 
Ganadera y Pesquera. En el año 2015, casi todas las empresas de acuicultura 
marina de la Región de Murcia estaban asociadas a la misma. La vigilancia 
sanitaria empleada por la Agrupación dentro del ámbito de actuación de dichos 
Programas, supera la establecida por el Sistema de vigilancia zoosanitaria, al 
incluir en los mismos un Programa de actuaciones complementarias consistentes 
en varias determinaciones al año de la existencia de anisakis, expidiéndose 
certificado veterinario a las explotaciones participantes, muestreos anuales de 
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parásitos intestinales, con envío de la muestra a laboratorios, determinación de 
C. Oestroides en pesca cuando la temperatura supere los 21 ºC, comprobación 
de la vigilancia y envío de muestras en el período de máximo riesgo de 
Betanodavirus en engorde, etc.

Teniendo en cuenta dicho esfuerzo adicional en las actividades de 
vigilancia sanitarias desarrolladas, el Programa Sanitario ejecutado por la 
Agrupación en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 fue objeto 
de financiación mediante subvención directa cuyas normas reguladoras se 
aprobaron mediante los Decretos n.º 76/2016, de 20 de julio, n.º 19/2018, 
de 14 de marzo, n.º 31/2019, de 20 de marzo, n.º 121/2020, de 22 de 
octubre, n.º 325/2021, de 29 de diciembre, n.º 241/2022, de 15 de diciembre 
y n.º 206/2023, de 28 de julio, considerándose que, a la vista de los resultados 
conseguidos, la continuación de la ejecución de dicho programa durante el año 2023, 
debe ser objeto de igual financiación, justificándose la misma con base en la 
aplicación del artículo 26.3 del Reglamento (UE) n.º 2021/1139, de 7 de julio, 
regulador del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura, que regula la 
concesión de destinada a promover la salud y el bienestar de los animales en la 
acuicultura.

Por lo anteriormente expresado, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, a propuesta de la Consejera de Agua, 
Agricultura, Ganadería, y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su sesión del día 23 de mayo de 2024.

Dispongo

Artículo 1. Objeto y razones que acreditan el interés público de su 
concesión y de la dificultad de su convocatoria pública.

1. El objeto del presente decreto es la aprobación de las normas especiales 
reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa a la Agrupación de 
Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia, con NIF G73728834, 
para la continuación de la ejecución del “Programa Sanitario Común ADS 2023 
Región de Murcia”. (Se adjunta como Anexo I, un resumen de dicho programa).

2. El interés público de la ejecución del citado programa reside en la 
necesidad de la continuación de su ejecución anual, incluyéndose de nuevo 
en el mismo tanto el Sistema de Vigilancia Zoosanitaria como un programa de 
actividades complementarias, éste último, para el mantenimiento de los niveles 
superiores de vigilancia sanitaria obtenidos, respecto a los exigidos por la 
normativa aplicable.

3. La naturaleza del trabajo a realizar y la experiencia acumulada de la 
Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia en 
este campo como se ha señalado, desde el año 2011, a través de la realización 
de sucesivos programas sanitarios entre sus asociados, sitúa a dicha entidad en 
una posición privilegiada para el otorgamiento de esta subvención, quedando así 
justificada la concesión directa de la misma, para la continuación de los trabajos 
de promoción, así como de mantenimiento y mejora de los niveles de sanidad 
acuícola obtenidos en las instalaciones acuícolas de nuestra Región.
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Artículo 2. Entidad beneficiaria y cuantía de la ayuda. Compatibilidad 
con otras ayudas.

1. La Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región 
de Murcia es la entidad a la que corresponde la ejecución de la actividad 
objeto de subvención, autorizándose a tal fin la concesión de la misma por 
un importe máximo de 35.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria 
17.05.00.712B.480.29, Proyecto 51837: “A LA ADS EN ACUICULTURA. SANIDAD 
Y BIENESTAR ANIMAL. PARA MEJORA DEL SECTOR.”

2. La citada cantidad será cofinanciada con cargo al Fondo Europeo Marítimo, 
de Pesca y de Acuicultura, siendo los porcentajes los siguientes: 70% FEMPA y el 
restante 30% de fondos propios afectados.

3. La Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de 
Murcia, como entidad beneficiaria de una ayuda con financiación procedente 
del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, estará sujeta a las 
obligaciones exigidas por el Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 
y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la 
Gestión de Fronteras y la Política de Visados; Reglamento (UE) n.º 2021/1139 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2017/1004. 

Todo ello sin perjuicio de las obligaciones derivadas de su condición de 
beneficiaria de fondos públicos y previstas en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. El beneficiario deberá asumir, con carácter previo a la resolución de 
concesión, el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, 
mediante la firma del compromiso expreso de adhesión incluido como anexo en 
el presente decreto.

5. La actividad subvencional objeto de esta ayuda podrá recibir así mismo 
ayuda de uno o varios fondos estructurales y de inversión europeos (EIE) o de 
uno o varios programas y de otros instrumentos de la Unión, a condición de que 
la partida de gasto incluida en una solicitud de pago para el reembolso por uno 
de los Fondos EIE, no esté subvencionada por otro Fondo o instrumento de la 
Unión, ni por el mismo Fondo conforme a un programa distinto.

El importe de la ayuda concedida no podrá ser en ningún caso de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la ayuda 
subvencionada.

6. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que puedan ser 
constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 
financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 
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Europea, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por medios electrónicos en la web: 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/
inicio.aspx.

En consonancia con los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, 
de 6 de abril, disponible en la página web de la Consejería competente en 
materia de Pesca.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y pago de la ayuda.

1. La subvención será otorgada en el presente ejercicio presupuestario por el 
procedimiento de concesión directa al amparo de lo previsto en el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, haciéndose efectiva mediante Orden de la Consejera 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, previa aceptación expresa por parte 
de la beneficiaria, de las condiciones y normas reguladoras de la subvención y 
previa instrucción del correspondiente procedimiento, nombrándose como órgano 
instructor al Jefe del Servicio de Pesca y Acuicultura.

2. El pago de la subvención se realizará por el importe total máximo de 
35.000 €, con cargo al presente ejercicio presupuestario, previa presentación 
por la beneficiaria de la correspondiente justificación en los términos del artículo 
siguiente.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 2021/1060, 
por el que se estable el Reglamento de Disposiciones Comunes, la Agrupación de 
Defensa Sanitaria del sector acuícola de la Región de Murcia, como beneficiaria de 
la subvención será incluida en la lista de operaciones que en cumplimiento de las 
medidas de información y publicidad de la citada normativa europea, ha de ser 
publicada por la autoridad de gestión del fondo. La aceptación de la financiación 
supone la aceptación de su inclusión en la mencionada lista.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
a ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención y subvencionalidad 
de los gastos.

1. La ejecución de los trabajos se inició el día 1 de enero de 2023 y finalizó el 
día 31 de diciembre de 2023. Se considerarán gastos subvencionables los gastos 
efectuados durante dicho plazo y abonados como máximo hasta el último día del 
plazo de presentación de la cuenta justificativa, ajustándose la subvencionalidad 
de los mismos a lo dispuesto en la normativa reguladora del Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, en el Programa FEMPA 2027 de España 
presentado a la Comisión Europea el 22 de octubre de 2022 y aprobado el 29 
de noviembre de 2022 mediante la Decisión C (2002) 8732 y en los criterios 
y normas de aplicación aprobadas por el Comité de Seguimiento del citado 
Programa.
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2. La beneficiaria, deberá rendir cuentas o presentar la documentación 
justificativa de los gastos realizados por su importe total, en el plazo de 15 
días a partir del siguiente a la notificación de la orden de concesión, a través 
de la cuenta justificativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Reglamento de 
desarrollo (artículo 75).

3. La cuenta justificativa, referida al periodo subvencionable, en original, 
como copia auténtica o como documento existente solamente en formato 
electrónico, contendrá la siguiente documentación, por lo que se refiere a los 
justificantes del gasto entendiendo por tales las facturas o documentos de 
similar valor probatorio en el tráfico mercantil, nóminas y dietas así como sus 
correspondientes justificantes de pago:

a) Una memoria firmada de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que incluya además una 
relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y, en su caso, fecha 
de pago e identificación del documento de pago, así como de la documentación 
mercantil que justifique los gastos y abonos por nóminas y dietas. Asimismo, se 
indicarán, en su caso, las desviaciones acaecidas en relación al presupuesto.

b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como el resto de documentos 
citados en la letra a) anterior. Las transferencias bancarias, abonos y cobros 
realizados, se realizarán desde una cuenta de titularidad de la beneficiaria, que 
siempre será la misma.

c) Extracto bancario, subrayando la línea de pago de la factura 
correspondiente.

4. La Agrupación de Defensa Sanitaria del sector acuícola de la Región de 
Murcia, como entidad beneficiaria de una ayuda con financiación procedente del 
Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, estará sujeta a los controles 
financieros y obligaciones exigidas por el Reglamento (UE) nº 2021/1139, de 7 
de julio, relativo a dicho Fondo y resto de normativa comunitaria reguladora de 
este Fondo. Todo ello, sin perjuicio de las obligaciones derivadas de su condición 
de beneficiaria de subvenciones del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Régimen jurídico aplicable.

1. Por tratarse de una subvención financiada con cargo a fondos de la Unión 
Europea, y de conformidad con la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se regirá en primer 
término por lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados; Reglamento (UE) n.º 2021/1139 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 7 de julio de 2021, por el que se establece el Fondo Marítimo, de 
Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/1004.
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2. Con carácter supletorio se aplicará la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, salvo en 
lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia y demás normas de 
derecho administrativo.

3. En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2021/1139, de desarrollo del FEMPA, en todas las 
actuaciones que se desarrollen en el marco del proyecto objeto de subvención 
se hará referencia expresa a la cofinanciación del mismo por el Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura. Cualquier tipo de comunicación o divulgación 
científica de los resultados, ya sea total o parcial, hará mención expresa 
y explícita al hecho de que los datos se han obtenido a partir de las acciones 
desarrolladas en el marco de dichas ayudas.

Artículo 6. Eficacia y publicidad.

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 23 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, Sara Rubira 
Martínez.
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ANEXO I. 

PROGRAMA SANITARIO PARA 2023 

ADS SECTOR ACUÍCOLA 
REGIÓN DE MURCIA 

      PROGRAMA SANITARIO DE LA AGRUPACIÓN 
D E  D E F E N S A  S A N I T A R I A  D E L  S E C T O R  
ACUÍCOLA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

 

Programa sanitario ADS acuícola de la Región de Murcia. 2023 
 

PROGRAMA SANITARIO DE 2023 COFINANCIADO CON FONDOS DEL FONDO EUROPEO 
MARÍTIMO Y DE PESCA, MEDIANTE UNA AYUDA DIRECTA A LA ADS ACUÍCOLA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SANITARIO ESTABLECIDO 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA REGIÓN DE MURCIA, SEGÚN DECRETO N.º 19/2018, DE 14 DE 
MARZO DE 2018, DE CONSEJO DE GOBIERNO”. 

 

 

 

 

 

 

  Programa sanitario ADS acuícola de la Región de Murcia. 2023  
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  Programa sanitario ADS acuícola de la Región de Murcia. 2023  

1. ACTUACIONES SANITARIAS EN CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE 

1.1. ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA 

De acuerdo con el Reglamento 2016/429 se procederá a realizar un sistema de 
vigilancia zoosanitaria en función del riesgo en las explotaciones asociadas. 
Actualmente, de acuerdo con las enfermedades listadas en el Reglamento delegado 
(UE) 2018/1629, las especies en cultivo de los asociados y la lista de animales 
declarados como sensibles y portadores en el Reglamento de ejecución (UE) 
2018/1882, el nivel de riesgo es bajo según criterios establecidos en la Decisión 
2008/896/CE, y por tanto se llevará a cabo una vigilancia pasiva. 

Para la realización de esta vigilancia pasiva se realizarán visitas trimestrales a las 
diferentes explotaciones, en las que se tratará de detectar cualquier aumento de 
mortalidad anómala, investigando y aclarando mayormente la mortalidad acontecida en 
la explotación por medio de la selección de una muestra representativa de todas las 
unidades epidemiológicas presentes en la explotación que consista en bajas frescas e 
individuos moribundos principalmente para realizar un examen externo e interno de los 
mismos y descartar enfermedades listadas ya comentadas con anterioridad. 

Si los resultados de ese examen hicieran sospechar la presencia de una de esas 
enfermedades, o la aparición de una enfermedad emergente, los animales de 
acuicultura de la explotación deberán someterse a un análisis y comprobación de toda 
la información pertinente, incluido la evaluación de los registros y las necropsias 
anteriormente mencionadas y se deberá evaluar la necesidad de realizar una 
notificación inmediata a las autoridades competentes y envío de muestras a laboratorios 
autorizados para la realización de análisis; que descarten la presencia de estas 
enfermedades. 

Las inspecciones realizadas sobre las instalaciones de acuicultura serán 
adecuadamente reflejadas en el apartado correspondiente del Libro de Explotación 
Acuícola. 

En caso de inclusión de nuevas explotaciones y/o de distintas especies a las 
consideradas actualmente en la ADS, se procederá de la misma forma a realizar un 
análisis de riesgo conforme a los criterios establecidos en la Decisión 2008/896/CE, para 
determinar el tipo de vigilancia y la frecuencia de visitas que se implanten. 

Cuando las explotaciones no tengan especies sensibles ni portadoras de ninguna de las 
enfermedades listadas (*), se podrá considerar que el nivel de riesgo es bajo. Por las 
especies presentes en los viveros de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las propias explotaciones podrían calificarse como Categoría 1, o como Categoría 3, 
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siendo el último caso el mayoritario, ya que las empresas no están promoviendo 
actualmente los expedientes para su reconocimiento como Categoría 1. 

De forma paralela, hay que considerar que por la realidad de las explotaciones de 
acuicultura de la región de Murcia, agrupadas en Polígonos, aumenta el Riesgo de 
propagación directa de enfermedades a través del agua, por lo que deberá haber una 
vigilancia continuada. 

En las visitas, por tanto, se realizará un control de la mortalidad, del estado de la 
instalación en el mar e instalaciones en tierra, revisión de documentación y registros. 

(*) para ser consideradas las especies como portadoras, tienen que criarse en granjas 
en las que haya especies sensibles, no siendo el caso en las granjas de acuicultura de 
la Región de Murcia. 

2. ACTUACIONES SANITARIAS COMPLEMENTARIAS EN DORADA, 
LUBINA, CORVINA Y ATÚN. 
Las actuaciones del Programa sanitario complementario son las siguientes y se 
desarrollaran de la siguiente manera: 

Control Anisakiosis. Se realizarán determinaciones coincidiendo con las visitas 
trimestrales incluyendo moribundas y bajas frescas. Estas determinaciones consistirán 
en una inspección visual de las cavidades celómicas de los peces y sus órganos. 
Se realizará un certificado veterinario de manera anual a las explotaciones que hayan 
participado en las determinaciones con el resultado de la vigilancia. 

Parásitos branquiales. Monogéneos. Se recomienda llevar un control del nivel de 
parasitación por parte de cada explotación en doradas y corvinas cultivadas en sus 
viveros. Se aconseja realizar controles dirigidos en doradas de entre 20 y 200g. En el 
caso de la corvina no se estipula ningún rango de peso medio. De igual manera se 
deben realizar recuentos al acabar los tratamientos realizados y comprobar así la 
eficacia del tratamiento. 

Existe la posibilidad de la realización de determinaciones de parasitación branquial en 
doradas y corvinas a petición de las empresas pertenecientes a la ADS por parte de la 
dirección técnica de la ADS. Se recogerán las muestras facilitadas por las empresas, 
entre 10 y 15 individuos sanos según su peso medio, y se emitirá un informe con los 
resultados obtenidos a la empresa en cuestión. 

C. oestroides. Se realizará un control coincidiendo con las visitas del SVZ, al igual que 
se hace el del anisakis y cada 5 años (próximo año de control el 2024) se realizará una 
determinación en pesca cuando la temperatura supere los 21ºC, momento en el que se 
puede encontrar una mayor prevalencia de este parásito en peces merodeadores y 
pudiendo haber mayor probabilidad de transferencia desde la fauna silvestre a los peces 
de las jaulas. 
 

Se priorizará la determinación durante la pesca en las explotaciones frente en sala de 
procesado, ya que se considera más fiable. La cantidad será fijada por la prevalencia 
esperada pero será de entre 280-380 individuos. Control de una cuba, vaciándose hasta 
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el final y vigilando la presencia en el fondo de la cuba. Se anotará la presencia de otras 
especies de peces, por si pudieran ser las portadoras de los posibles artrópodos. 

Betanodavirus en engorde de lubina. Se realizará una comprobación de la vigilancia 
y envío de muestras a lo largo del año, especialmente en el periodo de máximo riesgo, 
de septiembre a octubre, al igual que se recomienda investigar en este sentido toda 
mortalidad elevada que se de en las fechas más críticas. 

Photobacterium damselae: Se establece una vigilancia más exhaustiva en el periodo 
de riesgo, de julio a octubre, en la cual se deberá investigar toda mortalidad, tratando de 
clasificar y de detectar de forma lo más temprana posible la presencia y actuación del 
agente en los viveros. Se contempla el apoyo puntual de la ADS a la hora de revisar y 
clasificar la mortalidad de revisiones que hagan las empresas según necesidades de 
estas. Se realizará una ronda telefónica periódica, para hacer un resumen de la situación 
puntual en la Región por parte de la dirección técnica de la ADS.  

Síndrome de S. Pedro: Se plantea la continuación de los trabajos para la determinación 
del posible agente causante del síndrome “SSP” por medio de una empresa externa en 
caso de que se den casos diagnosticados. 

3. ACTUACIONES SANITARIAS COMPLEMENTARIAS EN ATÚN ROJO 

En el caso de los atunes, el número de visitas dependerá del tiempo de actividad que 
tenga la empresa. En explotaciones que mantienen el atún durante poco tiempo 
(aproximadamente 4 meses) se harán 2 visitas de vigilancia zoosanitaria. En el caso de 
que la actividad de engorde se alargue más en el tiempo, se establecerán visitas 
trimestrales al igual que se hace con el resto de especies. 

Control anisakiosis: En las visitas se hará una revisión de las vísceras y de la carnada en 
la medida en que se pueda, y el certificado que se emita se basará más en las medidas 
preventivas adoptadas en la carnada, como su congelación durante al menos 24h a -
20ºC. 

Chequeos sanitarios en carnada y vísceras de individuos sacrificados: Se realizará un 
chequeo mediante pcr para los siguientes agentes (nodavirs, aeromona veronii, 
photobacerium damselae subsp. piscicida y vibrios (anguillarun, harveyi), estableciendo 
los muestreos en función de presupuesto (mensuales – trimestrales – por lotes...). 

4. SERVICIOS VETERINARIOS 

La ADS contará con los servicios de Elvira Mayo Hernández colegiada en el Ilustre 
Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia, con el número 1568, como 
veterinaria en el ejercicio libre de la profesión para que haga cumplir los contenidos del 
presente Programa Sanitario y realice las funciones propias incluidas en el Plan Anual 
Zoosanitario. 

Algunas de las actuaciones complementarias, como son los conteos parasitarios en 
branquias o la toma y envío en algunos casos de muestras fuera de las visitas 
trimestrales o de la vigilancia zoosanitaria, podrán ser llevadas a cabo tanto por el 
personal interno de las empresas, como por personal externo que se elija o por la 
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dirección técnica de la ADS, suponiendo en este último caso un coste adicional a la 
empresa por el servicio. 

4.1 ENVÍO DE MUESTRAS 
Se establecerá un protocolo, en consenso con el laboratorio de destino, para el envío 
de las muestras teniendo en cuenta las determinaciones analíticas a realizar. 
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ANEXO II 

MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO PARA BENEFICIARIOS 
DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA QUE SE 
OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

 

DECLARO: 

 

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de cumplimiento del 
apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
29/12/2021. 

 

 

 

 

En _________a ___de _______de _______ 

(Fecha y firma electrónica) 

 
D/Dª _______________________________________ con NIF ______________________ 
en nombre propio/ en nombre y representación de________________________________        
con NIF_____________________________ 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2841 Decreto n.º 55/2024, de 23 de mayo, por el que se acepta la 
mutación demanial subjetiva con transferencia de titularidad, 
de inmueble propiedad del Ayuntamiento de Lorca a favor de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la 
ampliación del Centro de Salud San Diego.

El Ayuntamiento de Lorca es titular en pleno dominio del inmueble que se 
describe a continuación, con la calificación jurídica de bien de dominio público, en 
virtud de Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 
7 de septiembre de 2023, con la siguiente descripción:

“Urbana.- Parcela de terreno situada en la calle Juan Antonio Dimas de esta 
población, con una total cabida de 235,35 m2 y forma sensiblemente trapezoidal, 
que linda, frente u oeste, calle de su situación; norte, parcela incluida en 
la Base de Datos Nacional del Catastro con la siguiente referencia (código 
alfanumérico): 5713008XG1751D0002KM; sur y este, parcela incluida en la Base 
de Datos Nacional del Catastro con la siguiente referencia (código alfanumérico): 
5713002XG1751D0001OX.

Su listado de coordenadas ETRS89, UTM huso 30:

X Y
615463.1440
615492.3746
615494.0100
615461.2315

4171083.5510
4171090.9420
4171084.4200
4171074.7900

Le corresponde el pleno dominio de la indicada parcela al municipio por 
su posesión inmemorial, pública, pacífica e ininterrumpida, en concepto de 
dueño, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre; 14 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, y 1940 a 1960 del Código Civil.”

El citado Ayuntamiento ha acordado la cesión gratuita del inmueble mediante 
mutación demanial subjetiva con transferencia de titularidad a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 
15 de septiembre de 2023, para su afectación a la prestación del servicio público 
sanitario y por un segundo Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 9 de 
febrero de 2024 para su afectación a la prestación del servicio público educativo, 
ya que la obra de ampliación debe respetar que el inmueble colindante propiedad 
de la Comunidad Autónoma, el Instituto de Educación Secundaria Príncipe de 
Asturias, siga utilizando el inmueble como acceso al mismo.

Vistas la disposición adicional cuarta, apartado 4, de la Ley 3/1992, de 30 
de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la 
disposición adicional décima de la Ley 7/2011, de 26 de diciembre, de medidas 
fiscales y de fomento económico de la Región de Murcia.

NPE: A-050624-2841



Página 17197Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

Visto el expediente tramitado al efecto por la Dirección General de 
Patrimonio, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 23 de 
mayo de 2024,

Dispongo:

Primero: Aceptar la mutación demanial subjetiva con transferencia de 
titularidad efectuada por el Ayuntamiento de Lorca a favor de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia del siguiente inmueble, con la calificación 
jurídica de bien demanial, georreferenciado:

Urbana.- Parcela de terreno situada en la calle Juan Antonio Dimas de esta 
población, con una total cabida de 235,35 m2 y forma sensiblemente trapezoidal, 
que linda, frente u oeste, calle de su situación; norte, parcela incluida en 
la Base de Datos Nacional del Catastro con la siguiente referencia (código 
alfanumérico): 5713008XG1751D0002KM; sur y este, parcela incluida en la Base 
de Datos Nacional del Catastro con la siguiente referencia (código alfanumérico): 
5713002XG1751D0001OX.

Su listado de coordenadas ETRS89, UTM huso 30:

X Y
615463.1440
615492.3746
615494.0100
615461.2315

4171083.5510
4171090.9420
4171084.4200
4171074.7900

Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General de 
Patrimonio el valor del inmueble asciende a 39.358,80 €.

Segundo: El inmueble se acepta como bien de dominio público con 
afectación concurrente a los servicios públicos educativo y sanitario.

Se afecta al servicio público educativo quedando adscrito a la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo para su utilización como acceso 
al colindante IES Príncipe de Asturias, inmueble con referencia catastral 
5713002XG1751D0001OX e inventariado como L/1069.

Y se afecta al servicio público sanitario quedando adscrito a la Consejería de 
Salud para ampliación del Centro de Salud de San Diego, inmueble con referencia 
catastral 5713008XG1751D0002KM e inventariado como L.1221, mediante una 
construcción en plantas superiores a la baja y primera, conforme dispone el 
artículo 28.1 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, 
sin perjuicio de su posterior adscripción a favor del Servicio Murciano de Salud 
cuando el inmueble pase a fase asistencial.

Si el bien no fuera destinado a alguno de los usos o servicios públicos 
descritos o dejara de destinarse posteriormente, revertirá al Ayuntamiento 
cedente, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones.

Tercero: El ejercicio de las competencias demaniales sobre el inmueble, 
incluidas las relativas a su administración, mantenimiento, custodia y 
conservación, corresponderá a las Consejerías afectadas de común acuerdo.

Una vez finalizada la obra, el ejercicio de las citadas competencias 
corresponderá a cada una de las Consejerías u organismos afectados en relación 
a su parte, y de mutuo acuerdo en relación a los elementos comunes y gastos no 
individualizables. En caso de discrepancia será resuelta por la Dirección General 
de Patrimonio.
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Cuarto: Se tomará nota del contenido del presente Decreto en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Quinto: Facultar a la Dirección General de Patrimonio para la realización de 
cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Murcia, 23 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, Luis Alberto Marín 
González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2842 Decreto n.º 63/2024, de 30 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a la Universidad de Murcia y Universidad Politécnica 
de Cartagena, para colaborar en la financiación de la prueba de 
evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad en 
el año 2024.

La organización y realización de la prueba de evaluación de bachillerato para 
el acceso a la universidad constituye un objetivo prioritario en el ámbito de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, como 
departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en materia de universidades, en virtud del Decreto del Presidente n.º 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional 
(Suplemento n.º 12 del BORM n.º 213 de 14/09/2023), y cuya competencia 
ejerce a través de la Dirección General de Universidades e Investigación.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, da una nueva redacción 
al artículo 38, relativo al acceso a los estudios universitarios, y establece que 
alumnos y alumnas deberán superar una única prueba de acceso a la universidad, 
recogiendo en el apartado 4 del citado precepto que las Administraciones 
educativas y las universidades organizarán dicha prueba de acceso y garantizarán 
su adecuación a las competencias vinculadas al currículo del bachillerato, 
así como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten 
bachillerato para su organización y realización, así mismo, en el apartado 7 
de su disposición final quinta indica que las modificaciones que se introducen 
en el citado artículo 38, relativas al acceso y admisión a la universidad, 
empezarían a aplicarse en el curso escolar en el que se implante el segundo 
curso de bachillerato, por consiguiente, en este curso 2023-2024. No obstante, la 
convocatoria de elecciones en mayo de 2023 y la constitución del Gobierno una 
vez avanzado el presente curso no han hecho posible regular la nueva prueba 
de acceso prevista en el artículo 38, por lo que este año se seguirá realizando la 
prueba de evaluación de bachillerato conforme al modelo educativo a extinguir.

Por su parte, en la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, se determina que hasta la implantación de las modificaciones 
previstas en la citada Ley en relación con el acceso y admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales, las Administraciones educativas, en colaboración con 
las universidades, de acuerdo con sus competencias en materia de acceso a la 
universidad, asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en 
relación con las pruebas de acceso a la universidad, organizarán la realización 
material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el acceso a la 
universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato. 
No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la 
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colaboración de sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación 
tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades 
españolas.

El artículo 31.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, establece que corresponde al Gobierno, previo informe de la 
Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de Estudiantes 
Universitario, mediante Real Decreto, establecer las normas básicas para el 
acceso del estudiantado a las enseñanzas universitarias oficiales, siempre 
con respeto de los principios de igualdad, mérito y capacidad y, en todo caso, 
de acuerdo con el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como con el resto de normas de carácter básico que le sean de 
aplicación.

Por otra parte, el artículo 11 de la Orden PJC/39/2024, de 24 de enero, por 
la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la universidad, y las fechas máximas de 
realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones 
obtenidas, en el curso 2023-2024, establece que las Administraciones educativas, 
en colaboración con las universidades, organizarán la realización material de 
las pruebas que configuran la evaluación de bachillerato para el acceso a la 
universidad. En este sentido, velarán por que se arbitren los procedimientos 
necesarios para garantizar su normal celebración en las fechas previstas.

Asimismo, el citado artículo 11 también determina que en lo que no se 
oponga a lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en el Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril, y en esta orden ministerial, las universidades 
asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en relación con 
la Prueba de Acceso a la universidad que se ha venido realizando hasta el curso 
2016-2017. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el 
alcance de la colaboración de sus universidades en la realización de las pruebas.

Por Resolución de la Directora General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa y Evaluación de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo, y del Director General de Universidades e Investigación de la Consejería 
de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor de fecha 19 
de febrero de 2024, se crea la Comisión Organizadora de la Evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la universidad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, se dictan instrucciones para su funcionamiento, se determina 
la participación de las universidades en el procedimiento y se establece el 
calendario de las pruebas para el curso académico 2023/2024.

En el resuelvo noveno de la citada Resolución se señala que la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y las Universidades de Murcia y Politécnica de 
Cartagena financiarán conjuntamente este proceso en los términos que acuerden 
los órganos competentes. 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, establece en el artículo 23.2 que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que son aquellas en 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.
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Habida cuenta la naturaleza de la evaluación de Bachillerato para el acceso 
a la universidad, respecto de la cual se impone legalmente la colaboración entre 
la Administración educativa y las universidades públicas, queda justificado 
que el procedimiento de concesión de la subvención sea el excepcional de 
concesión directa, y no el ordinario de convocatoria pública, ante la ausencia de 
concurrencia competitiva.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del 30 de mayo de 2024,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención destinada a la Universidad 
de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, por importe total de 
doscientos cinco mil seiscientos noventa euros (205.690,00 €), para colaborar 
en la financiación de la organización y desarrollo de la prueba de evaluación 
de bachillerato para el acceso a la universidad (EBAU) en el año 2024. En 
particular:

a) A la Universidad de Murcia para la organización y desarrollo de la EBAU 
en las sedes ubicadas en los campus de la Universidad de Murcia y resto de 
sedes que gestione, y para la realización de las actualizaciones necesarias en 
los procedimientos y herramientas utilizadas en la prueba de evaluación de 
bachillerato y confección de tribunales.

b) A la Universidad Politécnica de Cartagena para la organización y desarrollo 
de la EBAU en los campus de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que 
se aprueba su concesión directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2,c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El carácter singular de la subvención, que asimismo justifica que el 
procedimiento de su concesión sea el excepcional de concesión directa, y no 
el ordinario de convocatoria pública, radica en la ausencia de concurrencia 
competitiva, y ello, habida cuenta la naturaleza de la EBAU, respecto de la cual 
se impone legalmente la colaboración entre la Administración educativa y las dos 
Universidades públicas, únicas responsables de su organización y desarrollo.

3. La concesión de la subvención se instrumentará mediante Orden del titular 
de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo 
con lo previsto en este decreto.

4. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento 
es la Dirección General de Universidades e Investigación.

Artículo 3. Beneficiarias.

Las beneficiarias de la subvención son la Universidad de Murcia y la 
Universidad Politécnica de Cartagena.
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Artículo 4. Requisitos de las beneficiarias.

1. Las Universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, los 
siguientes requisitos:

a) No estar incursas en ninguna de las circunstancias que, de conformidad 
con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones 
reguladas en dicha norma.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

e) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código 
de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de 
Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha de 29 de 
diciembre de 2021 (BORM n.º 23 de 29/01/2022).

2. La acreditación del requisito del apartado a) se realizará mediante la 
presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con carácter previo 
a la concesión de la subvención.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración responsable 
que establece la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 8/4/2008), y el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La acreditación del requisito mencionado en la letra e) se realizará mediante 
la firma por órgano competente del compromiso expreso de cumplimiento del 
apartado VI del citado Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia (mod. apartado 5 del anexo). 

Artículo 5. Cuantía y forma de pago.

1. El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 205.690,00 €, 
correspondiendo:

a) A la Universidad de Murcia la cantidad de 165.690 €.

b) A la Universidad Politécnica de Cartagena la cantidad de 40.000 €.

2. El pago a las Universidades se efectuará una vez realizadas y justificadas 
las actuaciones objeto de esta subvención.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables, todos aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actuación subvencionada y resulten estrictamente 
necesarios para la organización y desarrollo de la EBAU, tales como:

a) Gastos en concepto de labores de colaboración y coordinación, asistencia 
por participación a tribunal y locomoción del personal de las Universidades y de 
los centros preuniversitarios de enseñanza secundaria; así como manutención del 
personal voluntario y de Cruz Roja.
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b) Gastos corrientes en bienes y servicios (fotocopias, material de oficina 
e informático no inventariable, arrendamiento de equipos ofimáticos, publicidad 
y difusión, actualizaciones necesarias en los procedimientos y herramientas 
utilizadas en la prueba de evaluación de bachillerato y confección de tribunales).

c) Cesión de aulas. 

Artículo 7. Plazo de ejecución y régimen de justificación.

1. El plazo de ejecución comprenderá desde el 1 de enero al 15 de noviembre 
de 2024.

2. La justificación por parte de las Universidades beneficiarias del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos, se ajustará a lo dispuesto en este decreto, en la orden de concesión, 
así como a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en los 
artículos 72 y 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. A tal efecto, antes de 30 de noviembre de 2024, las entidades beneficiarias 
deberán presentar ante la Dirección General de Universidades e Investigación, la 
siguiente documentación justificativa: 

A) La Universidad de Murcia, por ser el importe de la subvención a conceder 
superior a 60.000 €, deberá aportar la siguiente documentación justificativa, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos firmada por órgano competente. En 
particular, se hará referencia a la justificación del cumplimiento de la obligación 
recogida en el apartado 8 c).

b) Una relación clasificada de todos los gastos de la actuación, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha 
de pago.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago.

d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actuación subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

e) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

B) La Universidad Politécnica de Cartagena, por ser el importe de la 
subvención a conceder inferior a 60.000 €, deberá aportar la siguiente 
documentación justificativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos firmada por órgano competente. En 
particular, se hará referencia a la justificación del cumplimiento de la obligación 
recogida en el apartado 8 c).
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b) Una relación clasificada de todos los gastos de la actuación, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha 
de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actuación subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

La Dirección General de Universidades e Investigación comprobará a través 
de un muestreo aleatorio los justificantes de gastos y de cumplimiento de las 
obligaciones que son objeto de la subvención otorgada a la Universidad Politécnica 
de Cartagena, que representen al menos el 25% del coste las actividades, y 
que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención, a cuyo fin podrá requerir a la entidad beneficiaria la remisión de los 
justificantes de gastos seleccionados.

Artículo 8. Obligaciones de las beneficiarias.

Las beneficiaras de esta subvención estarán obligadas a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado 
en el desarrollo de las actuaciones y actividades subvencionadas que 
estas se realizan con financiación de la Dirección General de Universidades 
e Investigación de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor.

d) Las beneficiarias quedarán, en todo caso, sujetas a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

e) El cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Artículo 10. Reintegros y responsabilidades.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en la que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2. Las beneficiarias de la subvención quedarán sometidas a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11. Régimen jurídico.

La subvención se regirá, además de por lo establecido en este decreto, y por 
la orden de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y sus disposiciones de desarrollo, 
así como por lo establecido en las restantes normas de derecho administrativo y, 
en su defecto, por las normas de derecho privado.

Artículo 12. Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad, se publicarán 
en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 30 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Universidades Investigación y Mar 
Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2843 Decreto n.º 64/2024, de 30 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la Universidad de Murcia y a la Universidad 
Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación de 
los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso, 
correspondientes al Distrito Único Universitario de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el año 2024.

La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la 
política educativa regional, que se implementa mediante el desarrollo de 
normas específicas e instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, la 
coordinación de los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso 
correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, constituye un objetivo prioritario en el ámbito de la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, que tiene asignada la 
gestión de las competencias en materia de universidades.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, da una nueva redacción al artículo 
38, relativo al acceso a los estudios universitarios, y establece que alumnos y 
alumnas deberán superar una única prueba de acceso a la universidad, recogiendo 
en el apartado 4 del citado precepto que las Administraciones educativas y las 
universidades organizarán dicha prueba de acceso y garantizarán su adecuación 
a las competencias vinculadas al currículo del bachillerato, así como la 
coordinación entre las universidades y los centros que imparten bachillerato para 
su organización y realización Así mismo, en el apartado 7 de su disposición final 
quinta indica que las modificaciones que se introducen en el citado artículo 38, 
relativas al acceso y admisión a la universidad, empezarían a aplicarse en el curso 
escolar en el que se implante el segundo curso de bachillerato, por consiguiente, 
en este curso 2023-2024. No obstante, la convocatoria de elecciones en mayo de 
2023 y la constitución del Gobierno una vez avanzado el presente curso no han 
hecho posible regular la nueva prueba de acceso prevista en el citado artículo 38, 
por lo que este año se seguirá realizando la prueba de evaluación de bachillerato 
conforme al modelo educativo a extinguir.

Por su parte, en la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, se determina que hasta la implantación de las 
modificaciones previstas en la citada Ley en relación con el acceso y admisión 
a las enseñanzas universitarias oficiales, las Administraciones educativas, en 
colaboración con las universidades, de acuerdo con sus competencias en materia 
de acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones y responsabilidades 
que tenían en relación con las pruebas de acceso a la universidad, organizarán 
la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el 
acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo 
de bachillerato. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el 

NPE: A-050624-2843NPE: A-050624-2843



Página 17207Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

alcance de la colaboración de sus universidades en la realización de la prueba. 
Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las 
universidades españolas.

El artículo 31.6 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, establece que el Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia 
General de Política Universitaria, podrá establecer límites máximos de admisión 
de estudiantes en los estudios de que se trate para cumplir las exigencias 
derivadas de la Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien por motivos 
de interés general igualmente acordados en dicha Conferencia. Dichos límites 
afectarán al conjunto de las universidades públicas y privadas.

En este sentido, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se 
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, establece en su artículo 8 que corresponde a las 
Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la aplicación de 
los procedimientos de admisión, así como establecer mecanismos de coordinación 
entre ellas, posibilitando que puedan acordar la realización conjunta de todo o 
parte de los procedimientos de admisión. Además, prevé en su artículo 3.2 que 
las Administraciones educativas puedan coordinar los procedimientos de acceso a 
las Universidades de su territorio.

Por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se creó la Comisión Coordinadora del 
Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, encargada de la organización 
y coordinación del proceso de admisión de alumnos en las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En la reunión de 27 de febrero de 2024, se fijó la cantidad que la Consejería 
de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, va a destinar a la 
financiación de las actuaciones a desarrollar por las Universidades en 2024 y que 
asciende a 44.310 €.

El objeto de este decreto es establecer las normas reguladoras de la 
concesión de la subvención destinada a colaborar en la financiación de los 
procesos de admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes al 
Distrito Único Universitario de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2024, llevados a cabo por las dos universidades públicas de la Región 
de Murcia.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, establece en el artículo 23.2 que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que son aquellas en 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social 
y estando justificada la dificultad de su convocatoria pública porque las dos 
Universidades públicas beneficiarias son las únicas que pueden realizar estos 
procesos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se pretende conceder de forma directa una subvención destinada a financiar 
parcialmente estos procesos.

NPE: A-050624-2843



Página 17208Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del 30 de mayo de 2024,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia 
y a la Universidad Politécnica de Cartagena, por importe total de cuarenta y 
cuatro mil trescientos diez euros (44.310 €), para colaborar en la financiación de 
los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes 
al Distrito Único Universitario de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en el año 2024, cuyo sistema de gestión del proceso de preinscripción es 
compartido por las dos Universidades. En particular:

a) A la Universidad de Murcia para el desarrollo de la preinscripción vía 
Web, actualización de la aplicación informática, publicidad del proceso y gastos 
de gestión en los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del 
Distrito Único Universitario.

b) A la Universidad Politécnica de Cartagena para la confección de la Guía 
de admisión estudiantes y al mantenimiento y actualización de la aplicación 
informática de la UPCT para su conexión a la aplicación de gestión de los 
procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del Distrito Único 
Universitario.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El carácter singular de la subvención, que asimismo justifica que el 
procedimiento de su concesión sea el excepcional de concesión directa, y no 
el ordinario de convocatoria pública, radica en la ausencia de concurrencia 
competitiva, y ello, habida cuenta que en los procesos de admisión participan 
las dos Universidades públicas, únicas responsables de estos procesos, y por 
concurrir razones de interés público y social al considerar que estos posibilitan 
la igualdad de oportunidades para el acceso, preinscripción y matrícula en las 
Universidades públicas de la Región de Murcia.

3. La concesión de la subvención se instrumentará mediante Orden del titular 
de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo 
con lo previsto en este decreto.

4. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento 
es la Dirección General de Universidades e Investigación.

Artículo 3. Beneficiarias.

Las beneficiarias de esta subvención son la Universidad de Murcia y la 
Universidad Politécnica de Cartagena.
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Artículo 4. Requisitos de las beneficiarias.

Las Universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, los 
siguientes requisitos:

a) No estar incursas en ninguna de las circunstancias que, de conformidad 
con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones 
reguladas en dicha norma.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

e) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha de 29 de diciembre de 
2021 (BORM n.º 23 de 29/01/2022).

2. La acreditación del requisito del apartado a) se realizará mediante la 
presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con carácter previo 
a la concesión de la subvención.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) 
del párrafo anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración 
responsable que establece la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM de 8/4/2008), y el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.

La acreditación del requisito mencionado en la letra e) se realizará mediante 
la firma de del compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI del citado 
Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región 
de Murcia (mod. apartado 5 del anexo). 

Artículo 5. Cuantía y forma de pago.

1. El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 44.310 €, cuya 
distribución se realiza de conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión 
Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia en su reunión 
de 27 de febrero de 2024, correspondiendo:

a) A la Universidad de Murcia la cantidad de 38.196 €.

b) A la Universidad Politécnica de Cartagena la cantidad de 6.114 €.

2. El pago a las Universidades se efectuará una vez realizadas y justificadas 
las actuaciones objeto de esta subvención.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables, todos aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actuación subvencionada y resulten estrictamente 
necesarios, tales como:
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- Gastos en concepto de labores de colaboración del personal de las 
Universidades.

- Gastos corrientes en bienes y servicios (material informático no 
inventariable, material de oficina, asistencia técnica personal informático, 
publicidad y difusión, mantenimiento y actualización de las aplicaciones 
informáticas…).

Artículo 7. Plazo de ejecución y régimen de justificación.

1. El plazo de ejecución comprenderá desde el 1 de enero al 15 de noviembre 
de 2024.

2. La justificación por parte de las entidades beneficiarias del cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se 
ajustará a lo dispuesto en este decreto, en la orden de concesión, así como a 
lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el 
artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. A tal efecto, antes del 30 de noviembre de 2024, las entidades 
beneficiarias deberán presentar ante la Dirección General de Universidades 
e Investigación la cuenta justificativa simplificada, por ser el importe 
de la subvención inferior a 60.000 euros, que comprende la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos firmada por órgano competente. En 
particular, se hará referencia a la justificación del cumplimiento de la obligación 
recogida en el apartado 8 c).

b) Una relación clasificada de todos los gastos de la actuación, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha 
de pago.

d) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actuación subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

e) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

La Dirección General de Universidades e Investigación comprobará a través 
de un muestreo aleatorio los justificantes de gastos y de cumplimiento de las 
obligaciones que son objeto de la subvención, que representen al menos el 25% 
del coste las actividades, y que permitan obtener evidencia razonable sobre la 
adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la entidad 
beneficiaria la remisión de los justificantes de gastos seleccionados.

Artículo 8. Obligación de las beneficiarias.

Las beneficiarias de esta subvención estarán obligadas a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.
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c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de las actuaciones y actividades subvencionadas que estas se realizan 
con financiación de la Dirección General de Universidades e Investigación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor.

d) Las beneficiarias quedarán, en todo caso, sujetas a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

e) El cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Artículo 10. Reintegros y responsabilidades.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta 
la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en 
que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos 
contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

2. Las beneficiarias de la subvención quedarán sometidas a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11. Régimen Jurídico.

La subvención se regirá, además de por lo establecido en este decreto, y por 
la orden de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y sus disposiciones de desarrollo, 
así como por lo establecido en las restantes normas de derecho administrativo, y 
en su defecto por las normas de derecho privado.

Artículo 12. Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad, se publicarán 
en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.
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Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 30 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Universidades Investigación y Mar 
Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2844 Decreto n.º 56/2024, de 23 de mayo, por el que se autoriza la 
implantación de nuevos títulos universitarios oficiales para el 
curso 2024-2025 en las Universidades de Murcia, Politécnica 
de Cartagena y Católica San Antonio de Murcia, y el inicio del 
proceso de extinción de otros títulos de las Universidades 
de Murcia y Politécnica de Cartagena.

La implantación de una enseñanza universitaria oficial exige, tras la 
tramitación del oportuno expediente, su autorización por la Comunidad 
Autónoma, así lo exige el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario (LOSU), el artículo 26 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
el artículo 17 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región 
de Murcia (LURM), y el artículo 8 y 13 del Decreto n.º 203/2009, de 26 de 
junio, por el que se regula la autorización de implantación de las enseñanzas 
universitarias oficiales establecidas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre (actual RD 822/2021). 

De acuerdo con la normativa regional, artículo 17 de la LURM y los artículos 
8.1 y 16.2 del Decreto n.º 203/2009, la autorización de la implantación de 
una enseñanza universitaria oficial, así como la supresión de enseñanzas ya 
existentes, le corresponde otorgarla al Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia mediante Decreto.

La Universidad de Murcia, la Universidad Politécnica de Cartagena y la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia (en adelante, UCAM), han solicitado 
a la Comunidad Autónoma autorización para la implantación de nuevos títulos 
universitarios oficiales para el curso 2024-2025. Asimismo, la Universidad 
de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena han solicitado el inicio del 
proceso de extinción de un título cada una. 

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, conforme al artículo 8 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de reorganización de la Administración Regional, modificado por el 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre, es el departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al que corresponden la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de universidades, competencias que ejerce a 
través de la Dirección General de Universidades e Investigación, de acuerdo con 
el art. 8 del Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor. 

La Dirección General Universidades e Investigación, acorde con las 
competencias que tiene atribuidas, ha instruido y conformado los expedientes 
de autorización de las propuestas de autorización de implantación y de inicio 
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del proceso de extinción de los títulos universitarios oficiales presentadas por 
las distintas universidades, de acuerdo con la normativa citada, constando en 
los expedientes toda la documentación exigible, entre otra, el informe favorable 
del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, de 29 de abril de 2024, y 
siendo toda ella conforme.

En consecuencia, visto cuanto antecede, a propuesta del Consejero de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, en virtud de las 
competencias que le atribuye el artículo 16 2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 23 de mayo de 2024,

Dispongo:

Artículo 1. Implantación en la Universidad de Murcia de nuevos títulos.

Se autoriza la implantación en la Universidad de Murcia, a partir del curso 
2024-2025, de los siguientes títulos universitarios oficiales:

- Programa de Doctorado en Criminología, por la Universidad de Castilla-La 
Mancha; la Universidad de Granada; la Universidad de Murcia y la Universidad 
Miguel Hernández de Elche (5601538).

- Máster Universitario en Tecnologías Cuánticas / Master in Quantum 
Technologies por la Universidad de la Laguna; la Universidad de Murcia; la 
Universidad de Zaragoza; la Universidad Internacional Menéndez Pelayo; la 
Universidad Politécnica de Cartagena; la Universidad Politécnica de Madrid y la 
Universitat de València (Estudi General) (4318565).

- Máster Universitario en Inteligencia Artificial / Master in Artificial 
Intelligence por la Universidad de Murcia (3500006).

Artículo 2. Implantación en la Universidad Politécnica de Cartagena 
de nuevos títulos.

Se autoriza la implantación en la Universidad Politécnica de Cartagena, a 
partir del curso 2024-2025, de los siguientes títulos universitarios oficiales:

- Máster Universitario en Tecnologías Cuánticas / Master in Quantum 
Technologies por la Universidad de la Laguna; la Universidad de Murcia; la 
Universidad de Zaragoza; la Universidad Internacional Menéndez Pelayo; la 
Universidad Politécnica de Cartagena; la Universidad Politécnica de Madrid y la 
Universitat de València (Estudi General) (4318565).

- Graduado o Graduada en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales 
por la Universidad Politécnica de Cartagena (1500103).

Artículo 3. Implantación en la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia de nuevos títulos.

Se autoriza la implantación en la Universidad Católica San Antonio, a partir 
del curso 2024-2025, el siguiente título universitario oficial:

- Máster Universitario en Enfermería y Salud Escolar por la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia (3500270).

Artículo 4. Extinción de planes de estudios en la Universidad de Murcia.

Se autoriza el inicio del proceso de extinción en la Universidad de Murcia de 
los planes de estudios conducentes a la obtención del siguiente título universitario 
oficial:

- Programa de Doctorado en Criminología por la Universidad de Granada; la 
Universidad de Murcia y la Universidad Miguel Hernández de Elche (5600358). 
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Artículo 5. Extinción de planes de estudios en la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

Se autoriza el inicio del proceso de extinción en la Universidad Politécnica 
de Cartagena de los planes de estudios conducentes a la obtención del siguiente 
título universitario oficial:

- Graduado o Graduada en Ingeniería en Organización Industrial por la 
Universidad Politécnica de Cartagena (2501480).

Artículo 6. Garantía de finalización de estudios de los títulos a extinguir.

1. Los expedientes de los estudiantes del Programa de Doctorado en 
Criminología a extinguir (5600358) que se encuentren matriculados cuando 
entre en vigor la nueva titulación pasarán a regirse por el nuevo Programa de 
Doctorado en Criminología (5601538). A estos efectos, la Universidad de Murcia 
garantiza que se reasignaran a los estudiantes una línea afín a la seguida hasta 
entonces, así como un nuevo director/tutor en caso de que el antiguo no esté 
incluido en la plantilla de investigadores recogida en la memoria verificada del 
nuevo Programa de Doctorado en Criminología. 

2. La Universidad Politécnica de Cartagena, con el fin de facilitar la progresión 
académica de aquellos estudiantes que tengan asignaturas pendientes de superar 
pertenecientes al título antiguo en el momento de la extinción del último curso 
de éste, garantiza la organización de cuatro convocatorias de examen para dichas 
asignaturas en los dos cursos académicos siguientes a la citada fecha de extinción 
del Grado en Ingeniería en Organización Industrial (2501480), de acuerdo con el 
proceso establecido en la memoria del nuevo título de Grado de Tecnología y 
Operaciones Militares Aeroespaciales (1500103), verificada por la ANECA en su 
informe de fecha 28 de febrero de 2024

Disposición adicional primera. Comunicación al Ministerio de la 
autorización de implantación y registro.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.4 del Decreto 
n.º 203/2009, de 26 de junio, por la Consejería competente en materia 
de universidades se comunicará al Ministerio competente en materia de 
universidades la autorización de la implantación a partir del curso 2024-2025 de 
las enseñanzas conducentes a la obtención de los nuevos títulos universitarios 
oficiales de Grado, Máster y Programa de Doctorado que se relacionan en este 
Decreto, con el objeto de que por el Gobierno se establezca el carácter oficial de 
los mismos y se proceda a su inscripción en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos, tal y como establece el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario.

2. Asimismo, en cuanto a la autorización para el inicio del proceso de 
extinción de los planes de estudios relativos a los títulos universitarios oficiales 
citados en los artículos 4 y 5 de este Decreto, se dará cuenta al citado Ministerio 
y al Consejo de Universidades, a los efectos de su anotación en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos, del citado Ministerio.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia, a 23 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2845 Decreto n.º 57/2024, de 23 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a El Poblao entre Acequias S. Coop. para la 
promoción de 5 viviendas en el municipio de Murcia, destinadas 
al arrendamiento, a la cesión en uso o al disfrute temporal, 
como actuaciones incluidas en el programa de fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares del Real Decreto 
42/2022 de 18 de enero, por el que se regula el Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025.

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025, con la 
finalidad de propiciar de forma estructural y a medio plazo el incremento del 
parque de vivienda en alquiler asequible o social tanto en entornos urbanos como 
en entornos rurales, marca como objetivo incrementar la oferta de alojamientos 
y viviendas en alquiler, impulsando la promoción de alojamientos temporales, de 
modalidades residenciales tipo cohousing (término de origen inglés, que hace 
referencia a un modelo de convivencia en el que sus integrantes comparten 
espacios comunes pero tienen al mismo tiempo alojamientos o viviendas 
totalmente independientes en los que es posible tener una privacidad total), 
de viviendas intergeneracionales y otras similares en las que, en todo caso, 
se reduce la superficie privativa de alojamiento o vivienda y se incrementa la 
superficie de interrelación en comparación con las soluciones habitacionales 
habituales de viviendas, que vayan a ser destinados al alquiler, la cesión en uso o 
a cualquier régimen temporal similar admitido en derecho.

Este objetivo de fomento de alojamientos y viviendas en alquiler se concreta 
en la regulación del programa 8 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. 

El artículo 21 de dicha norma, establece la necesidad de que el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante MITMA, actualmente 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, MIVAU) y las Comunidades Autónomas 
suscriban convenios para llevar a cabo la ejecución del Plan de Vivienda. En 
cumplimiento del citado artículo, se firmó el 2 de noviembre de 2022, el Convenio 
entre el MITMA y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la 
ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Este convenio, conforme a lo previsto en el artículo 21.3 del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, recoge la distribución de los recursos financieros a 
aportar en cada anualidad por el MITMA y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, habiendo sido modificado, de conformidad con el artículo 22.2 e) del 
Real Decreto citado y la cláusula octava del propio convenio, mediante Acuerdo 
de la Comisión de Seguimiento de 13 de septiembre de 2023 en relación a 
la distribución de la financiación por anualidades del programa 7 y 8 del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero.
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En cuanto al procedimiento de concesión de la subvención correspondiente al 
programa 8, el artículo 87 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, establece 
que la ayuda podrá concederse de forma directa conforme a lo establecido 
en cualquiera de los supuestos del artículo 22.2 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando concurran las razones previstas en 
dicho artículo, que deberán ser justificadas en cada caso y siempre dentro de las 
disponibilidades presupuestarias.

A este respecto, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro de 
su estrategia para posibilitar el acceso y disfrute de una vivienda cooperativa en 
cesión de uso y otras soluciones residenciales, modelo cohousing, alojamientos 
temporales u otras modalidades similares, pretendiendo con ello contribuir 
a la creación de un mercado del alquiler asequible más amplio que el actual, 
ya que el acceso al alquiler está llegando a ser un problema por la escasez de 
inmuebles (el porcentaje del stock de viviendas en alquiler cada vez es menor) y 
buscando conseguir una mayor efectividad de las ayudas, concederá de manera 
directa estas subvenciones por la singularidad de las actuaciones o proyectos que 
serán objeto de financiación, al tratarse de nuevas modalidades de viviendas o 
alojamientos en comparación con las soluciones habitacionales habituales y por 
concurrir razones de interés social y económico, ya que la escasez de suelo, la 
subida de los precios y de los tipos de interés para hacer frente a una escalada 
inflacionista, el endurecimiento de la financiación y la pérdida de poder adquisitivo 
de las familias, dificultan o imposibilitan, en especial para los ciudadanos más 
vulnerables, el acceso a una vivienda en propiedad, siendo la única opción viable 
conseguir una vivienda en régimen de alquiler asequible. 

En este contexto, y con la finalidad de dar publicidad y transparencia a 
la concesión de estas subvenciones, con fecha 17 de mayo de 2023, se dicta 
Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueban 
las condiciones de selección de propuestas de actuaciones en los programas 
de fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad 
y de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares, PEAV 2022-2025 (BORM n.º 117 de 
23 de mayo de 2023). 

Mediante Resolución del Director General de Vivienda, de fecha 21 de 
septiembre de 2023, de selección de actuaciones en los programas anteriores 
(BORM n.º 222, de 25 de septiembre de 2023) se reconoce la condición de 
subvencionable a la propuesta de actuación de El Poblao entre Acequias S. Coop. 
por el importe que se indica, condicionando la eficacia de dicha Resolución a 
su aprobación por parte de la Comisión Bilateral de Seguimiento, mediante la 
suscripción del correspondiente acuerdo.

En dicho sentido se pronuncia el artículo 84 del Real Decreto 42/2022, de 18 
de enero, al establecer que la financiación del programa 8 exige la suscripción 
de un Acuerdo en el seno de las Comisiones de Seguimiento entre el MITMA, 
las Comunidades Autónomas y el Ayuntamiento correspondiente, pudiendo 
ser suscrito únicamente por el Ministerio y las Comunidades Autónomas 
siempre y cuando estas últimas asuman la responsabilidad de la conformidad 
del Ayuntamiento correspondiente, salvo que dicho Ayuntamiento participe 
en la financiación de la actuación, en cuyo caso el acuerdo será suscrito 
obligatoriamente también por este último.
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En cumplimiento de lo anterior, con fecha 25 de octubre de 2023 se suscribió 
Acuerdo de la Comisión de Seguimiento (en adelante ACS) relativo al fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales 
y modalidades similares en Polígono 192, parcela 256 en Los Cobachos, en 
Murcia, quedando previsto en el punto segundo de este acuerdo, como promotora 
de la actuación y beneficiaria de las ayudas, la Sociedad Cooperativa El Poblao 
entre Acequias. 

Dicho Acuerdo fue suscrito por el MITMA y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa declaración expresa de conformidad del Ayuntamiento de 
Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 del Real Decreto 42/2022 
de 18 de enero.

Este ACS tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el 
MITMA y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dirigido a la promoción 
de nueva construcción de 5 viviendas en Murcia, destinadas al arrendamiento, 
a la cesión en uso o al disfrute temporal, siendo la limitación del precio del 
alquiler o de la cesión en uso la establecida en el artículo 86 del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, debiendo cumplir, en todo caso, la citada actuación, 
los requisitos y las características establecidos en el Programa de fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales 
y modalidades similares del mencionado Real Decreto.

Con carácter previo a la adopción del ACS, la Comunidad Autónoma presentó 
al MITMA la previsión de la actuación acompañada de la memoria-programa a 
que se refiere el artículo 84 del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, en la que 
se define la actuación en todos sus extremos y se justifica la viabilidad económica 
de la misma. 

Según esta memoria-programa, la actuación o proyecto presentado por la 
S. Coop. El Poblao entre Acequias, tiene como propósito lograr que las familias 
que van a ser parte de este proyecto vivan en comunidad, en un ambiente 
cercano y respetuoso con la naturaleza (en particular con el entorno en el que 
se sitúan, la huerta de Murcia), generando lazos de colaboración, convivencia y 
ayuda mutua entre las diferentes familias y a la vez cuidando la intimidad que 
cada una pueda necesitar, ofreciendo espacios de interrelación tales como un 
huerto ecológico, piscina y un jardín y espacio exterior común. La actuación está 
autopromovida por una cooperativa constituida en el año 2021, con el objetivo 
de facilitar a sus socias y socios el acceso a una vivienda de carácter social, 
económica y ambientalmente sostenibles.

Consecuentemente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.2 c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.2 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia; en el marco de la financiación y actuaciones aprobadas en el 
ACS de 25 de octubre de 2023, ya citado, se elabora el presente proyecto de Decreto 
cuyo objeto es regular las normas especiales de concesión directa de una subvención 
a El Poblao entre Acequias S. Coop., para la promoción de nueva construcción de 5 
viviendas en el municipio de Murcia, destinadas al arrendamiento, a la cesión en uso 
o al disfrute temporal, como actuaciones incluidas en el programa de fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales 
y modalidades similares del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, por el que se 
regula el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.
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La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia 
vivienda, de acuerdo con el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de vivienda, de 
conformidad con el artículo 10 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional.

A la vista de lo anterior, a propuesta del Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 23 de mayo de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno, en el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y razones de interés social y 
económico que concurren en su concesión.

1. El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a El Poblao entre Acequias S. Coop. para la 
promoción de nueva construcción de 5 viviendas destinadas al arrendamiento, a 
la cesión en uso o al disfrute temporal en el municipio de Murcia, cuya cuantía, 
requisitos y límites vienen determinados por lo dispuesto en los artículos 81 a 90, 
ambos incluidos del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero por el que se regula el 
Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, así 
como por lo establecido en el presente Decreto y en la correspondiente Orden de 
concesión de ayudas.

2. La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el Acuerdo de 
la Comisión de Seguimiento celebrada el 25 de octubre de 2023, dentro del 
ámbito del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 20222025, para financiar la 
promoción de nueva construcción de 5 viviendas destinadas al arrendamiento, 
a la cesión en uso o al disfrute temporal en el municipio de Murcia, para 
conseguir dotar el parque inmobiliario municipal de una oferta de vivienda en 
alquiler o cedida en uso a precios limitados, que garantice el acceso a la vivienda 
a colectivos con recursos limitados, durante un plazo mínimo de 20 años, por 
lo que se acredita la existencia de razones de interés económico y social que 
justifican la concesión directa de la subvención.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

La ayuda regulada en este Decreto tiene naturaleza de subvención y se 
regirá, además de por lo establecido en el mismo y en la correspondiente Orden 
de concesión de ayudas, por lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, de 18 de 
enero, en el Convenio de 2 de noviembre de 2022 entre el MITMA y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución del Plan Estatal para el acceso 
a la vivienda 2022-2025, en el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 13 de 
septiembre de 2023, relativo a la distribución de la financiación por anualidades 
y programas del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en la Orden 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 17 de mayo de 2023, por la 
que se aprueban las condiciones de selección de propuestas de actuaciones en 
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los programas de fomento de viviendas para personas mayores y personas con 
discapacidad y de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, 
de viviendas intergeneracionales y modalidades similares (BORM n.º 117, de 23 de 
mayo de 2023), y la consiguiente Resolución del Director General de Vivienda de 
21 de septiembre de 2023, de selección de dichas actuaciones (BORM n.º 222, 
de 25 de septiembre de 2023), en el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento 
de 25 de octubre de 2023, relativo al fomento de alojamientos temporales, de 
modelos cohousing, de vivienda intergeneracionales y modalidades similares, en 
Polígono 192, parcela 256 en Los Cobachos en Murcia; en la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de desarrollo; en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y demás normativa que pudiera resultar aplicable. 

Artículo 3. Beneficiarios.

Será beneficiario de la subvención El Poblao entre Acequias S. Coop., 
F16994089, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del Real Decreto 
42/2022 de 18 de enero, en la Resolución de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras la fecha 21 de septiembre de 2023 y el Acuerdo de la Comisión 
de Seguimiento de 25 de octubre de 2023, citados en el artículo anterior.

Artículo 4. Crédito presupuestario.

1. La ayuda se tramita mediante expediente de gasto plurianual, teniendo 
un gasto autorizado total para su concesión y pago de 102.169,20 euros, de 
conformidad con el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 25 de octubre 
de 2023, relativo al fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, 
viviendas intergeneracionales y modalidades similares, en Polígono 192, parcela 256 
en Los Cobachos en Murcia, financiados íntegramente con fondos procedentes de la 
Administración General del Estado, afectados para la ejecución de estas ayudas, con 
cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.431A.786.62, «Actuaciones en materia 
de arrendamiento de viviendas» en el proyecto de gastos 51763 y subproyecto 
051763230001, conforme a la siguiente distribución del gasto por anualidades:

Beneficiario 
/ CIF

 Partida
presupuestaria

Proyecto / 
subproyecto

Anualidades € Total € 
gasto 

plurianual
2024

(50%) 2025 2026 2027
(50%)

El Poblao entre 
Acequias, 
S. Coop. / 
F16994089

14.02.00.431A.786.62 51763/ 
051763230001 51.084,60 0,00 0,00 51.084,60 102.169,20

2. Este gasto plurianual está contenido en el máximo de financiación que 
el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana se ha comprometido a aportar para 
la ejecución de las actuaciones que corresponden al Programa 8 «Fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, viviendas intergeneracionales y 
modalidades similares» del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, 
conforme al Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de fecha 13 de septiembre 
de 2023, relativo a la redistribución de los importes del Programa 7 (Programa 
de fomento de viviendas para personas mayores o personas con discapacidad) 
y del citado Programa 8, que modifica para la anualidad 2023, la financiación 
establecida en el Convenio de colaboración, de 2 de noviembre de 2022, suscrito 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el MITMA, para la 
ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.
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Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán sujetos a las condiciones y compromisos que 
se determinen en la correspondiente Orden de concesión. 

2. En todo caso, estarán sujetos a las obligaciones impuestas por 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos 
en los que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes 
a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3. Asimismo, los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad y adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Decreto y en la Orden de concesión.

g) Destinar las promociones de alojamientos o viviendas objeto de 
subvención a arrendamiento o cesión de uso durante un plazo de 20 años, desde 
la fecha de la obtención de licencia de primera ocupación o título habilitante 
de naturaleza urbanística, emitido por la Administración Local, conforme a los 
establecido en el artículo 262 y concordantes de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, debiendo constar, 
este destino, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

h) Ajustar el precio del alquiler o de la cesión de uso de los alojamientos o 
viviendas objeto de subvención, a los límites establecidos en el artículo 7 de este 
Decreto. 

i) Arrendar o ceder en uso los alojamientos o viviendas financiadas con cargo 
a esta ayuda, a las personas arrendatarias y cesionarias determinadas en el 
artículo 8 de este Decreto. 

j) Solicitar el visado de todos los contratos de arrendamiento o cesión en uso 
de los alojamientos o viviendas acogidas a la presente subvención, conforme al 
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procedimiento que se determine en la Orden de concesión, con la finalidad de 
verificar la adecuación de los mismos a las limitaciones de precio y condiciones 
de los arrendatarios o cesionarios.

k) Mientras dure el plazo anterior de los veinte años, el beneficiario deberá 
presentar ante la Dirección General competente en materia de vivienda, las 
renovaciones y prórrogas de los contratos de alquiler o cesión, a efectos del 
correspondiente visado, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de concesión.

l) Hacer constar, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
decimotercera del Convenio entre el MITMA y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para la ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 
2022-2025, y el en Acuerdo de la Comisión de seguimiento de fecha 25 de 
octubre de 2023, la participación en la actuación objeto de subvención, de las 
distintas instituciones en cuanta información pública se edite por cualquier 
medio de difusión, incluidos los medios electrónicos. La promoción, publicidad 
e información de la actuación deberá incluir en todo caso la imagen institucional 
del Gobierno de España-Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana. En particular, la 
referida información constará en los carteles exteriores descriptivos de las obras, 
en los que figurará además el importe de la subvención aportada por el citado 
Ministerio, con una tipografía, y tamaño igual a los empleados para referirse a la 
participación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el caso de 
instalación de placas o identificativos de carácter permanente en el exterior de 
las viviendas, deberá incluirse en aquéllos la referencia la financiación con cargo 
al Plan Estatal para el acceso a la vivienda.

m) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, 
que se adjunta en el siguiente enlace:

https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

Artículo 6. Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables.

1. De conformidad con el artículo 85 del Real Decreto 42/2022 de 18 de 
enero, las personas o entidades promotoras de las actuaciones objeto de este 
programa y beneficiarías de la subvención podrán obtener una ayuda proporcional 
a la superficie útil, tanto privativa del alojamiento o vivienda, como de espacios 
comunes y de interrelación, de hasta un máximo de 420 euros por metro 
cuadrado de superficie útil. La cuantía máxima de esta subvención, en conjunto, 
no podrá superar el 50% de la inversión subvencionable, con un límite máximo 
de 50.000 euros por alojamiento o vivienda. 

Si la ayuda se solicita solamente para una parte de las viviendas o 
alojamientos de una promoción, el importe máximo de 420 euros por metro 
cuadrado de superficie útil se aplicará a la superficie privativa de las viviendas o 
alojamientos objeto de la ayuda y a la parte proporcional de la superficie útil de 
espacios comunes y de interrelación. 

2. La actuación subvencionable tiene por objeto la promoción de nueva 
construcción de 5 viviendas, destinadas al arrendamiento, a la cesión en uso o al 
disfrute temporal en el municipio de Murcia, con una superficie útil de alojamiento 
o vivienda y de espacios comunes y de interrelación de 243,26 m², siendo por 
tanto, el importe máximo de la subvención 102.169,20 euros.
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El coste de la inversión subvencionable asciende a 798.695,14 euros, no 
superando el importe de la subvención, los límites establecidos en el artículo 85 
del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, citados en el apartado primero de este 
artículo.

3. La inversión de la actuación a los efectos de la determinación de la ayuda, 
estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que se 
trate incluidos tributos. Se incluye el coste del suelo, de la edificación, los gastos 
generales, de los informes preceptivos, el beneficio industrial, y cualquiera otro 
necesario siempre y cuando todos ellos consten debidamente acreditados.

Artículo 7. Limitación del precio de alquiler o la cesión en uso.

El precio del alquiler o de la cesión en uso de los alojamientos o viviendas 
será proporcional a su superficie útil incluida la parte proporcional de superficie 
de los espacios comunes y de interrelación. El reparto de esta parte proporcional 
se realizará en función de la superficie privativa de cada alojamiento o vivienda.

Dicho precio no podrá superar el importe de 8 euros mensuales por 
metro cuadrado de superficie útil de alojamiento o vivienda, incluida la parte 
proporcional de superficie de los espacios comunes y de interrelación. 

Este precio umbral del precio de alquiler o de la cesión en uso habrá de 
figurar en la resolución de concesión de ayuda y será actualizado anualmente 
conforme al IPC, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 42/2022, de 
18 de enero.

El umbral del precio del alquiler o de la cesión en uso señalado en los dos 
párrafos anteriores será de aplicación en el momento de la suscripción del 
contrato de arrendamiento o de cesión correspondiente. En dicho contrato se 
concretará la actualización del precio que se acuerde de conformidad con la 
legislación específica de aplicación. 

La persona arrendadora podrá percibir, además de la renta inicial o revisada 
que le corresponda, el coste real de los servicios de que disfrute la arrendataria y 
se satisfagan por la arrendadora, así como las demás repercusiones autorizadas 
por la legislación aplicable.

La persona cedente podrá percibir, además del precio inicial o revisado que se 
acuerde, el coste real de los servicios de que disfrute la cesionaria y se satisfagan 
por la cedente, así como los gastos de comunidad y tributos, también satisfechos 
por la persona cedente, cuya repercusión sea acordada en la cesión en uso.

El régimen de alquiler o cesión en uso de los alojamientos y las viviendas, 
deberá ser por un plazo de 20 años a computar desde la fecha de obtención 
de licencia de primera ocupación o título habilitante de naturaleza urbanística, 
emitido por la Administración local, conforme a lo establecido en el artículo 262 
y concordantes de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia.

El destino por un plazo de 20 años al arrendamiento o cesión de uso deberá 
constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Artículo 8. Personas arrendatarias y cesionarias.

Los alojamientos o viviendas financiadas con cargo a este programa solo 
podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas cuyas rentas anuales, 
incluyendo, en su caso, las de todas las personas que constituyan la unidad 
de convivencia, no superen 5 veces el IPREM en vigor, en el momento de la 
suscripción del contrato de arrendamiento o de cesión de que se trate.
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Artículo 9. Procedimiento de concesión y pago de las ayudas.

1. La ayuda para la financiación de la actuación, se concederá de forma 
directa conforme a lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.2 de la Ley 7/2002, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por concurrir razones de interés económico y social.

2. La concesión de la citada ayuda se instrumentará mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, en la que se 
especificarán los correspondientes compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

3. El pago de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo:

a) Primer pago. Con carácter de pago anticipado se abonará el importe 
correspondiente al 50% del total de la ayuda prevista en el artículo 6. 

Con la solicitud de abono del pago anticipado se presentará:

1.º) Documento administrativo acreditativo de la cesión o la concesión 
administrativa del suelo, o en su caso, escritura pública de constitución del 
derecho de superficie o de titularidad del suelo, o en su caso, de titularidad del 
edificio a rehabilitar.

2.º) Licencia municipal de obras que sea precisa para ejecutar la 
correspondiente actuación.

3.º) Certificado de inicio de obra realizado por el técnico director de obra.

b) Segundo Pago. El resto de la ayuda, correspondiente al 50% del total de 
la ayuda prevista, se abonará una vez se haya procedido a la justificación de las 
actuaciones tal y como prevé el artículo 10 del presente Decreto.

No se podrá abonar dicho importe a la persona o entidad beneficiaria 
hasta que los alojamientos o viviendas resultantes cumplan los tres requisitos 
siguientes, lo que se acreditará aportando la siguiente documentación, junto con 
la solicitud de abono del segundo pago: 

1.º) Estar finalizados, mediante la aportación del correspondiente certificado 
final de obra visado.

2.º) Un mínimo del 20% de los alojamientos o viviendas de la promoción que 
obtengan subvención, hayan sido ya ocupados en régimen de arrendamiento o 
cesión de uso, mediante los correspondientes visados de los contratos.

3.º) Se haya producido y conste la anotación registral de la nota marginal de 
afección al destino de arrendamiento o cesión en uso por un plazo de 20 años.

4. Los beneficiarios podrán optar por el abono total de la ayuda reconocida 
mediante un pago único, una vez se haya procedido a la justificación de las 
actuaciones tal como prevé el artículo 10 del presente Decreto. La solicitud 
de pago único deberá acompañarse de toda la documentación recogida en las 
letras a) y b) del epígrafe anterior. 

5. Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda, se 
realizará visita de inspección para la comprobación material de la finalización de 
las obras con carácter previo al pago total de la subvención.

6. En caso de que no se justifique la totalidad de la inversión prevista 
según el presupuesto protegido, la subvención se recalculará de acuerdo con 
el presupuesto justificado. En el caso de que los pagos anticipados sobrepasen 
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la cuantía total de la ayuda final, procederá el reintegro de la cuantía abonada 
indebidamente junto a los intereses de demora aplicables.

7. En cualquier caso, para percibir la ayuda, las personas o entidades 
promotoras de la actuación y beneficiarias de la subvención, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) La domiciliación del pago de la ayuda en alguna entidad financiera o de 
crédito.

b) No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) No haber estado sujetas a una revocación, por el órgano competente de 
alguna de las ayudas contempladas en éste o en el anterior Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda, por incumplimiento o causa imputable al solicitante.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y por reintegro de subvenciones.

e) Acreditar, en los términos establecidos en el artículo 13.3 bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cumplir los plazos 
de pago que se recogen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

f) Ejecutar y justificar, en tiempo y forma, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 10 y 11 de este Decreto, las actuaciones que determinan la concesión 
de la ayuda así como la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que 
fueron aprobados.

Artículo 10. Régimen de justificación.

1. En el marco previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y concordantes y en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, las personas o entidades beneficiarias están obligadas 
a justificar, ante el órgano concedente, el cumplimiento de la finalidad y 
la aplicación material de los fondos percibidos que sirvió de fundamento a la 
concesión de la subvención, en los términos que se relacionan en el epígrafe 
segundo de este artículo y de acuerdo con lo establecido en la Orden de concesión 
de estas ayudas, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que 
resulte pertinente.

2. Para la justificación de la ayuda, las personas o entidades beneficiarias 
presentarán la correspondiente cuenta justificativa que contendrá la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, en particular se dejará constancia:

1.º) De los extremos que se recogen en el artículo 9.3 b) de este Decreto.

2.º) De que las edificaciones de la promoción de nueva construcción que se 
acojan a estas ayudas, son accesibles y están en condiciones de ser habitadas 
y que tienen una calificación energética mínima A, tanto en emisiones de CO2, 
como en consumo de energía primaria no renovable.

b) Una memoria económica justificativa del cumplimiento de la inversión en 
las actividades realizadas, que contendrá:
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1.º) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

2.º) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

3.º) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes 
generales y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en 
el apartado 1.º).

4.º) En el caso en que proceda:

i) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su 
procedencia.

ii) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deba de haber solicitado la entidad 
o persona beneficiaria.

iii) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Artículo 11. Plazo de ejecución y de justificación de las actuaciones.

1. De conformidad con el artículo 88 del Real Decreto 42/2022 de 18 de 
enero, el plazo de ejecución para la promoción de nueva construcción objeto de 
estas ayudas será de treinta y seis meses desde la fecha de notificación de la 
concesión de la ayuda. 

En los supuestos en que la concesión de la licencia municipal o autorización 
administrativa de que se trate, se demore y no sea concedida en el plazo de doce 
meses desde su solicitud, el plazo anterior podrá incrementarse en el plazo de la 
demora y hasta doce meses como máximo.

Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de 
las actuaciones, razones climatológicas, que alteren calendarios de ejecución de 
obras o cualquier causa de fuerza mayor debidamente acreditada, y por el tiempo 
de retraso imputable a dichas causas.

2. El plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización 
del plazo máximo de ejecución.

Artículo 12. Transmisión de la edificación.

La transmisión de la edificación que haya obtenido estas ayudas solo se 
podrá realizar una vez finalizadas las obras.

La transmisión de la edificación conllevará de forma automática para el 
adquirente la asunción de las obligaciones correspondientes a este programa de 
ayuda, debiendo el título de la transmisión, recoger de forma expresa la asunción 
por éste de las mismas.

Así mismo, el título de la transmisión habrá de recoger también de forma 
expresa las consecuencias derivadas del incumplimiento de dichas obligaciones, 
incluyendo la devolución de las subvenciones recibidas por razón de la edificación 
cualquiera que hubiera sido el preceptor, así como en su caso, intereses, recargos 
y multas o sanciones que procedan.
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Artículo 13.- Compatibilidad de las ayudas.

Esta subvención es compatible con cualquier otra subvención concedida por 
otras Administraciones para el mismo objeto, siempre que el importe de todas las 
ayudas recibidas no supere el coste total de las actuaciones y la regulación de las 
otras ayudas lo permita.

No es compatible con las subvenciones que para otros programas existan en 
el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. 

Artículo 14.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Las personas o entidades beneficiarias quedan sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones 
establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 15.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, en cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de 
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.6 de este Decreto.

Artículo 16.- Publicidad y transparencia.

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 23 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la Torre.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2846 Decreto n.º 58/2024, de 23 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la empresa construcciones y Promociones 
Pabegom S.L., para la promoción de 24 viviendas en el municipio 
de Lorca, destinadas al arrendamiento, a la cesión en uso o al 
disfrute temporal, como actuaciones incluidas en el programa de 
fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de 
viviendas intergeneracionales y modalidades similares del Real 
Decreto 42/2022 de 18 de enero, por el que se regula el Plan 
Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025.

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025, con la 
finalidad de propiciar de forma estructural y a medio plazo el incremento del 
parque de vivienda en alquiler asequible o social tanto en entornos urbanos 
como en entornos rurales, marca como objetivo incrementar la oferta de 
alojamientos y viviendas en alquiler, impulsando la promoción de alojamientos 
temporales, de modalidades residenciales tipo cohousing (término de 
origen inglés, que hace referencia a un modelo de convivencia en el que 
sus integrantes comparten espacios comunes pero tienen al mismo tiempo 
alojamientos o viviendas totalmente independientes en los que es posible 
tener una privacidad total), de viviendas intergeneracionales y otras similares 
en las que, en todo caso, se reduce la superficie privativa de alojamiento o 
vivienda y se incrementa la superficie de interrelación en comparación con las 
soluciones habitacionales habituales de viviendas, que vayan a ser destinados 
al alquiler, la cesión en uso o a cualquier régimen temporal similar admitido en 
derecho.

Este objetivo de fomento de alojamientos y viviendas en alquiler se concreta 
en la regulación del programa 8 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. 

El artículo 21 de dicha norma, establece la necesidad de que el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante MITMA, actualmente 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, MIVAU) y las Comunidades Autónomas 
suscriban convenios para llevar a cabo la ejecución del Plan de Vivienda. En 
cumplimiento del citado artículo, se firmó el 2 de noviembre de 2022, el Convenio 
entre el MITMA y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la 
ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Este convenio, conforme a lo previsto en el artículo 21.3 del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, recoge la distribución de los recursos financieros a 
aportar en cada anualidad por el MITMA y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, habiendo sido modificado, de conformidad con el artículo 22.2 e) del 
Real Decreto citado y la cláusula octava del propio convenio, mediante Acuerdo 
de la Comisión de Seguimiento de 13 de septiembre de 2023 en relación a 
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la distribución de la financiación por anualidades del programa 7 y 8 del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero.

En cuanto al procedimiento de concesión de la subvención correspondiente al 
programa 8, el artículo 87 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, establece 
que la ayuda podrá concederse de forma directa conforme a lo establecido 
en cualquiera de los supuestos del artículo 22.2 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando concurran las razones previstas en 
dicho artículo, que deberán ser justificadas en cada caso y siempre dentro de las 
disponibilidades presupuestarias.

A este respecto, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro de 
su estrategia para posibilitar el acceso y disfrute de una vivienda cooperativa en 
cesión de uso y otras soluciones residenciales, modelo cohousing, alojamientos 
temporales u otras modalidades similares, pretendiendo con ello contribuir 
a la creación de un mercado del alquiler asequible más amplio que el actual, 
ya que el acceso al alquiler está llegando a ser un problema por la escasez de 
inmuebles (el porcentaje del stock de viviendas en alquiler cada vez es menor) y 
buscando conseguir una mayor efectividad de las ayudas, concederá de manera 
directa estas subvenciones por la singularidad de las actuaciones o proyectos que 
serán objeto de financiación, al tratarse de nuevas modalidades de viviendas o 
alojamientos en comparación con las soluciones habitacionales habituales y por 
concurrir razones de interés social y económico, ya que la escasez de suelo, la 
subida de los precios y de los tipos de interés para hacer frente a una escalada 
inflacionista, el endurecimiento de la financiación y la pérdida de poder adquisitivo 
de las familias, dificultan o imposibilitan, en especial para los ciudadanos más 
vulnerables, el acceso a una vivienda en propiedad, siendo la única opción viable 
conseguir una vivienda en régimen de alquiler asequible. 

En este contexto, y con la finalidad de dar publicidad y transparencia a 
la concesión de estas subvenciones, con fecha 17 de mayo de 2023, se dicta 
Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueban 
las condiciones de selección de propuestas de actuaciones en los programas de 
fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad y 
de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares, PEAV 2022-2025 (BORM n.º 117 
de 23 de mayo de 2023). 

Mediante Resolución del Director General de Vivienda, de fecha 21 de 
septiembre de 2023, de selección de actuaciones en los programas anteriores 
(BORM n.º 222, de 25 de septiembre de 2023) se reconoce la condición de 
subvencionable a la propuesta de actuación de la empresa Construcciones 
y Promociones PABEGOM S.L., por el importe que se indica, condicionando la 
eficacia de dicha Resolución a su aprobación por parte de la Comisión Bilateral de 
Seguimiento, mediante la suscripción del correspondiente acuerdo.

En dicho sentido se pronuncia el artículo 84 del Real Decreto 42/2022, de 18 
de enero, al establecer que la financiación del programa 8 exige la suscripción 
de un Acuerdo en el seno de las Comisiones de Seguimiento entre el MITMA, 
las Comunidades Autónomas y el Ayuntamiento correspondiente, pudiendo 
ser suscrito únicamente por el Ministerio y las Comunidades Autónomas 
siempre y cuando estas últimas asuman la responsabilidad de la conformidad 
del Ayuntamiento correspondiente, salvo que dicho Ayuntamiento participe 
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en la financiación de la actuación, en cuyo caso el acuerdo será suscrito 
obligatoriamente también por este último.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 25 de octubre de 2023 se suscribió 
Acuerdo de la Comisión de Seguimiento (en adelante ACS) relativo al fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales 
y modalidades similares en las calles Abellaneda, Juan López y Pedro Alcántara en 
Lorca, quedando previsto en el punto segundo de este acuerdo, como promotora 
de la actuación y beneficiaria de las ayudas, la empresa Construcciones y 
Promociones PABEGOM S.L. 

Dicho Acuerdo fue suscrito por el MITMA y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa declaración expresa de conformidad del Ayuntamiento 
de Lorca, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 del Real Decreto 42/2022 
de 18 de enero.

Este ACS tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el MITMA 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dirigido a la promoción de 24 
viviendas en Lorca, destinadas al arrendamiento, a la cesión en uso o al disfrute 
temporal, siendo la limitación del precio del alquiler o de la cesión en uso la 
establecida en el artículo 86 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, debiendo 
cumplir, en todo caso, la citada actuación, los requisitos y las características 
establecidos en el Programa de fomento de alojamientos temporales, de 
modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales y modalidades similares del 
mencionado Real Decreto.

Con carácter previo a la adopción del ACS, la Comunidad Autónoma presentó 
al MITMA la previsión de la actuación acompañada de la memoria-programa a 
que se refiere el artículo 84 del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, en la que 
se define la actuación en todos sus extremos y se justifica la viabilidad económica 
de la misma. 

Según esta memoria-programa, la actuación o proyecto presentado por la 
empresa Construcciones y Promociones PABEGOM S.L., se realiza en una zona 
donde existe una gran demanda de viviendas en alquiler. El edificio a proyectar 
consta de una planta semisótano, una planta baja destinadas a garajes, y 4 plantas 
de viviendas. En la planta 2.ª y 3.ª se proyectan 7 viviendas por planta y en la 
planta ático, 4 viviendas. En la planta 1.ª, se proyectan 6 viviendas y los espacios 
comunes de interrelación social que constituyen tres espacios destinados a sala de 
lavandería, acceso y espera, sala de TV y sala de lectura, formando todo ello un 
conjunto unitario con un único acceso común y fachada a la Calle Pedro Alcántara.

Consecuentemente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.2 c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; en el marco de la financiación y 
actuaciones aprobadas en el ACS de 25 de octubre de 2023, ya citado, se elabora 
el presente proyecto de Decreto cuyo objeto es regular las normas especiales de 
concesión directa de una subvención a la empresa Construcciones y Promociones 
PABEGOM S.L para la promoción de 24 viviendas en el municipio de Lorca, 
destinadas al arrendamiento, a la cesión en uso o al disfrute temporal, como 
actuaciones incluidas en el programa de fomento de alojamientos temporales, de 
modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales y modalidades similares del 
Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, por el que se regula el Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025.
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La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia 
vivienda, de acuerdo con el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de vivienda, de 
conformidad con el artículo 10 del Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional.

A la vista de lo anterior, a propuesta del Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 23 de mayo de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno, en el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y razones de interés social y 
económico que concurren en su concesión.

1. El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a la empresa Construcciones y Promociones 
PABEGOM S.L para la promoción de 24 viviendas destinadas al arrendamiento, 
a la cesión en uso o al disfrute temporal en el municipio de Lorca, cuya cuantía, 
requisitos y límites vienen determinados por lo dispuesto en los artículos 81 a 90, 
ambos incluidos del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero por el que se regula el 
Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, así 
como por lo establecido en el presente Decreto y en la correspondiente Orden de 
concesión.

2. La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el Acuerdo de 
la Comisión de Seguimiento celebrada el 25 de octubre de 2023, dentro del 
ámbito del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 20222025, para financiar 
la promoción de 24 viviendas destinadas al arrendamiento, a la cesión en uso 
o al disfrute temporal en el municipio de Lorca, para conseguir dotar el parque 
inmobiliario municipal de una oferta de vivienda en alquiler o cedida en uso a 
precios limitados, que garantice el acceso a la vivienda a colectivos con recursos 
limitados, durante un plazo mínimo de 20 años, por lo que se acredita la 
existencia de razones de interés económico y social que justifican la concesión 
directa de la subvención.

Artículo 2. Régimen Jurídico

La ayuda regulada en este Decreto tiene naturaleza de subvención y se 
regirá, además de por lo establecido en el mismo y en la correspondiente Orden 
de concesión, por lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, en el 
Convenio de 2 de noviembre de 2022 entre el MITMA y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la ejecución del Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022-2025, en el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 13 de 
septiembre de 2023, relativo a la distribución de la financiación por anualidades 
y programas del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en la Orden 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 17 de mayo de 2023, por 
la que se aprueban las condiciones de selección de propuestas de actuaciones 
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en los programas de fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad y de fomento 
de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales y modalidades similares 
(BORM n.º 117, de 23 de mayo de 2023), y la consiguiente Resolución del Director General de Vivienda de 21 
de septiembre de 2023, de selección de dichas actuaciones (BORM n.º 222, de 25 de septiembre de 2023), 
en el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 25 de octubre de 2023, relativo al fomento de alojamientos 
temporales, de modelos cohousing, de vivienda intergeneracionales y modalidades similares, en las calles 
Abellaneda, Juan López y Pedro Alcántara de Lorca, en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su normativa de desarrollo; en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa que pudiera resultar aplicable. 

Artículo 3. Beneficiarios.

Será beneficiaria de la subvención la empresa Construcciones y Promociones PABEGOM S.L., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 83 del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, en la Resolución de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras la fecha 21 de septiembre de 2023 y el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 
25 de octubre de 2023, citados en el artículo anterior.

Artículo 4. Crédito presupuestario

La ayuda se tramita mediante expediente de gasto plurianual, teniendo un gasto autorizado total para 
su concesión y pago de 630.561,00 euros, de conformidad con el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento 
de 25 de octubre de 2023, relativo al fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares, en las calles Abellaneda, Juan López y Pedro Alcántara de Lorca, 
financiados íntegramente con fondos procedentes de la Administración General del Estado, afectados para la 
ejecución de estas ayudas, con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.431A.776.60, «Promoción de 
viviendas en alquiler» en el proyecto de gastos 51762 y subproyecto 051762230001, conforme a la siguiente 
distribución del gasto por anualidades:

Beneficiario / CIF Partida presupuestaria Proyecto / subproyecto
Anualidades € Total € gasto 

plurianual2024 (50%) 2025 2026 2027 (50%)
Construcciones y Promociones Pabegom, 
S.L. / B73402075 14.02.00.431A.776.60 51762 / 051762230001 315.280,50 0,00 0,00 315.280,50 630.561,00

2. Este gasto plurianual está contenido en el máximo de financiación que el MITMA se ha comprometido 
a aportar para la ejecución de las actuaciones que corresponden al Programa 8 «Fomento de alojamientos 
temporales, de modelos cohousing, viviendas intergeneracionales y modalidades similares» del Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025, conforme al Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de fecha 13 de 
septiembre de 2023, relativo a la redistribución de los importes del Programa 7 (Programa de fomento de 
viviendas para personas mayores o personas con discapacidad) y del citado Programa 8, que modifica para la 
anualidad 2023, la financiación establecida en el Convenio de colaboración, de 2 de noviembre de 2022, suscrito 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el MITMA, para la ejecución del Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán sujetos a las condiciones y compromisos que se determinen en la 
correspondiente Orden de concesión. 

2. En todo caso, estarán sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los que resulte de aplicación, 
así como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3. Asimismo, los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad y adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 
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b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Decreto y en la Orden de concesión.

g) Destinar las promociones de alojamientos o viviendas objeto de 
subvención a arrendamiento o cesión de uso durante un plazo de 20 años, desde 
la fecha de la obtención de licencia de primera ocupación o título habilitante 
de naturaleza urbanística, emitido por la Administración Local, conforme a los 
establecido en el artículo 262 y concordantes de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, debiendo constar, 
este destino, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

h) Ajustar el precio del alquiler o de la cesión de uso de los alojamientos o 
viviendas objeto de subvención, a los límites establecidos en el artículo 7 de este 
Decreto. 

i) Arrendar o ceder en uso los alojamientos o viviendas financiadas con cargo 
a esta ayuda, a las personas arrendatarias y cesionarias determinadas en el 
artículo 8 de este Decreto. 

j) Solicitar el visado de todos los contratos de arrendamiento o cesión en uso 
de los alojamientos o viviendas acogidas a la presente subvención, conforme al 
procedimiento que se determine en la Orden de concesión, con la finalidad de 
verificar la adecuación de los mismos a las limitaciones de precio y condiciones 
de los arrendatarios o cesionarios.

k) Mientras dure el plazo anterior de los veinte años, el beneficiario deberá 
presentar ante la Dirección General competente en materia de vivienda, las 
renovaciones y prórrogas de los contratos de alquiler o cesión, a efectos del 
correspondiente visado, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
concesión.

l) Hacer constar, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
decimotercera del Convenio entre el MITMA y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para la ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 
2022-2025, y el en Acuerdo de la Comisión de seguimiento de fecha 25 de 
octubre de 2023, la participación en la actuación objeto de subvención, de las 
distintas instituciones en cuanta información pública se edite por cualquier 
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medio de difusión, incluidos los medios electrónicos. La promoción, publicidad 
e información de la actuación deberá incluir en todo caso la imagen institucional 
del Gobierno de España-Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana. En particular, la 
referida información constará en los carteles exteriores descriptivos de las obras, 
en los que figurará además el importe de la subvención aportada por el citado 
Ministerio, con una tipografía, y tamaño igual a los empleados para referirse a la 
participación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el caso de 
instalación de placas o identificativos de carácter permanente en el exterior de 
las viviendas, deberá incluirse en aquéllos la referencia la financiación con cargo 
al Plan Estatal para el acceso a la vivienda.

m) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, 
que se adjunta en el siguiente enlace:

https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

Artículo 6. Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables

1. Las personas o entidades promotoras de las actuaciones objeto de 
este programa y beneficiarías de la subvención podrán obtener una ayuda 
proporcional a la superficie útil, tanto privativa del alojamiento o vivienda, como 
de espacios comunes y de interrelación, de hasta un máximo de 420 euros por 
metro cuadrado de superficie útil. 

La cuantía máxima de esta subvención, en conjunto, no podrá superar el 
50% de la inversión subvencionable, con un límite máximo de 50.000 euros por 
alojamiento o vivienda. 

Si la ayuda se solicita solamente para una parte de las viviendas o 
alojamientos de una promoción, el importe máximo de 420 euros por metro 
cuadrado de superficie útil se aplicará a la superficie privativa de las viviendas o 
alojamientos objeto de la ayuda y a la parte proporcional de la superficie útil de 
espacios comunes y de interrelación. 

2. La inversión de la actuación a los efectos de la determinación de la ayuda, 
estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que se 
trate incluidos tributos. Se incluye el coste del suelo, de la edificación, los gastos 
generales, de los informes preceptivos, el beneficio industrial, y cualquiera otro 
necesario siempre y cuando todos ellos consten debidamente acreditados. En el 
caso de actuaciones exclusivamente de rehabilitación no se admitirá la inclusión 
del coste del suelo. 

Artículo 7. Limitación del precio de alquiler o la cesión en uso

El precio del alquiler o de la cesión en uso de los alojamientos o viviendas 
será proporcional a su superficie útil incluida la parte proporcional de superficie 
de los espacios comunes y de interrelación. El reparto de esta parte proporcional 
se realizará en función de la superficie privativa de cada alojamiento o vivienda.

Dicho precio no podrá superar el importe de 8 euros mensuales por 
metro cuadrado de superficie útil de alojamiento o vivienda, incluida la parte 
proporcional de superficie de los espacios comunes y de interrelación. 

Este precio umbral del precio de alquiler o de la cesión en uso habrá de figurar 
en la resolución de concesión de ayuda y será actualizado anualmente conforme al 
IPC, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.
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El umbral del precio del alquiler o de la cesión en uso señalado en los dos 
párrafos anteriores será de aplicación en el momento de la suscripción del 
contrato de arrendamiento o de cesión correspondiente. En dicho contrato se 
concretará la actualización del precio que se acuerde de conformidad con la 
legislación específica de aplicación. 

La persona arrendadora podrá percibir, además de la renta inicial o revisada 
que le corresponda, el coste real de los servicios de que disfrute la arrendataria y 
se satisfagan por la arrendadora, así como las demás repercusiones autorizadas 
por la legislación aplicable.

La persona cedente podrá percibir, además del precio inicial o revisado que se 
acuerde, el coste real de los servicios de que disfrute la cesionaria y se satisfagan 
por la cedente, así como los gastos de comunidad y tributos, también satisfechos 
por la persona cedente, cuya repercusión sea acordada en la cesión en uso.

El régimen de alquiler o cesión en uso de los alojamientos y las viviendas, 
deberá ser por un plazo de 20 años a computar desde la fecha de obtención 
de licencia de primera ocupación o título habilitante de naturaleza urbanística, 
emitido por la Administración local, conforme a lo establecido en el artículo 262 
y concordantes de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia.

El destino por un plazo de 20 años al arrendamiento o cesión de uso deberá 
constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Artículo 8. Personas arrendatarias y cesionarias

Los alojamientos o viviendas financiadas con cargo a este programa solo 
podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas cuyas rentas anuales, 
incluyendo, en su caso, las de todas las personas que constituyan la unidad 
de convivencia, no superen 5 veces el IPREM en vigor, en el momento de la 
suscripción del contrato de arrendamiento o de cesión de que se trate.

Artículo 9. Procedimiento de concesión y pago de las ayudas

1. La ayuda para la financiación de la actuación, se concederá de forma 
directa conforme a lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.2 de la Ley 7/2002, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por concurrir razones de interés económico y social.

2. La concesión de la citada ayuda se instrumentará mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, en la que se 
especificarán los correspondientes compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

3. El pago de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo:

a) Primer pago. Con carácter de pago anticipado se abonará el importe 
correspondiente al 50% del total de la ayuda prevista en el artículo 6. 

Con la solicitud de abono del pago anticipado se presentará:

1.º) Documento administrativo acreditativo de la cesión o la concesión 
administrativa del suelo, o en su caso, escritura pública de constitución del 
derecho de superficie o de titularidad del suelo, o en su caso, de titularidad del 
edificio a rehabilitar.
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2.º) Licencia municipal de obras que sea precisa para ejecutar la 
correspondiente actuación.

3.º) Certificado de inicio de obra realizado por el técnico director de obra.

b) Segundo Pago. El resto de la ayuda, correspondiente al 50% del total de 
la ayuda prevista, se abonará una vez se haya procedido a la justificación de las 
actuaciones tal y como prevé el artículo 10 del presente Decreto.

No se podrá abonar dicho importe a la persona o entidad beneficiaria 
hasta que los alojamientos o viviendas resultantes cumplan los tres requisitos 
siguientes, lo que se acreditará aportando la siguiente documentación, junto con 
la solicitud de abono del segundo pago: 

1.º) Estar finalizados, mediante la aportación del correspondiente certificado 
final de obra visado.

2.º) Un mínimo del 20% de los alojamientos o viviendas de la promoción que 
obtengan subvención, hayan sido ya ocupados en régimen de arrendamiento o 
cesión de uso, mediante los correspondientes visados de los contratos.

3.º) Se haya producido y conste la anotación registral de la nota marginal de 
afección al destino de arrendamiento o cesión en uso por un plazo de 20 años.

4. Los beneficiarios podrán optar por el abono total de la ayuda reconocida 
mediante un pago único, una vez se haya procedido a la justificación de las 
actuaciones tal como prevé el artículo 10 del presente Decreto. La solicitud de 
pago único deberá acompañarse de toda la documentación recogida en las letras 
a) y b) del epígrafe anterior. 

5. Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda, se 
realizará visita de inspección para la comprobación material de la finalización de 
las obras con carácter previo al pago total de la subvención.

6. En caso de que no se justifique la totalidad de la inversión prevista 
según el presupuesto protegido, la subvención se recalculará de acuerdo con 
el presupuesto justificado. En el caso de que los pagos anticipados sobrepasen 
la cuantía total de la ayuda final, procederá el reintegro de la cuantía abonada 
indebidamente junto a los intereses de demora aplicables.

7. En cualquier caso, para percibir la ayuda, las personas o entidades 
promotoras de la actuación y beneficiarias de la subvención, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) La domiciliación del pago de la ayuda en alguna entidad financiera o de 
crédito.

b) No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) No haber estado sujetas a una revocación, por el órgano competente de 
alguna de las ayudas contempladas en éste o en el anterior Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda, por incumplimiento o causa imputable al solicitante.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y por reintegro de subvenciones.

e) Acreditar, en los términos establecidos en el artículo 13.3 bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cumplir los plazos 
de pago que se recogen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
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f) Ejecutar y justificar, en tiempo y forma, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 10 y 11 de este Decreto, las actuaciones que determinan la concesión 
de la ayuda así como la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que 
fueron aprobados.

Artículo 10. Régimen de justificación.

1. En el marco previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y concordantes y en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, las personas o entidades beneficiarias están obligadas a justificar, ante el 
órgano concedente, el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los 
fondos percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los 
términos que se relacionan en el epígrafe segundo de este artículo y de acuerdo 
con lo establecido en la Orden de concesión de estas ayudas, sin perjuicio del 
sometimiento a la verificación contable que resulte pertinente.

2. Para la justificación de la ayuda, las personas o entidades beneficiarias 
presentarán la correspondiente cuenta justificativa que contendrá la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, en particular se dejará constancia:

1.º) De los extremos que se recogen en el artículo 9.3 b) de este Decreto.

2.º) De que las edificaciones de la promoción de nueva construcción o 
procedente de la rehabilitación que se acojan a estas ayudas, son accesibles y 
están en condiciones de ser habitadas y que tienen una calificación energética 
mínima A, tanto en emisiones de CO2, como en consumo de energía primaria no 
renovable.

b) Una memoria económica justificativa del cumplimiento de la inversión en 
las actividades realizadas, que contendrá:

1.º) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

2.º) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

3.º) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 1.º).

4.º) En el caso en que proceda:

i) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su 
procedencia.

ii) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deba de haber solicitado 
la entidad o persona beneficiaria.

iii) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
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Artículo 11. Plazo de ejecución y de justificación de las actuaciones.

1. De conformidad con el artículo 88 del Real Decreto 42/2023 de 18 de 
enero, el plazo de ejecución será de treinta y seis meses desde la fecha de 
notificación de la concesión de la ayuda. 

En los supuestos en que la concesión de la licencia municipal o autorización 
administrativa de que se trate, se demore y no sea concedida en el plazo de doce 
meses desde su solicitud, el plazo anterior podrá incrementarse en el plazo de la 
demora y hasta doce meses como máximo.

Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de 
las actuaciones, razones climatológicas, que alteren calendarios de ejecución de 
obras o cualquier causa de fuerza mayor debidamente acreditada, y por el tiempo 
de retraso imputable a dichas causas.

2. El plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización 
del plazo máximo de ejecución.

Artículo 12. Transmisión de la edificación.

La transmisión de la edificación que haya obtenido estas ayudas solo se 
podrá realizar una vez finalizadas las obras.

La transmisión de la edificación conllevará de forma automática para el 
adquirente la asunción de las obligaciones correspondientes a este programa de 
ayuda, debiendo el título de la transmisión, recoger de forma expresa la asunción 
por éste de las mismas.

Así mismo, el título de la transmisión habrá de recoger también de forma 
expresa las consecuencias derivadas del incumplimiento de dichas obligaciones, 
incluyendo la devolución de las subvenciones recibidas por razón de la edificación 
cualquiera que hubiera sido el preceptor, así como en su caso, intereses, recargos 
y multas o sanciones que procedan.

Artículo 13. Compatibilidad de las ayudas

Esta subvención es compatible con cualquier otra subvención concedida por 
otras Administraciones para el mismo objeto, siempre que el importe de todas las 
ayudas recibidas no supere el coste total de las actuaciones y la regulación de las 
otras ayudas lo permita.

No es compatible con las subvenciones que para otros programas existan en 
el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. 

Artículo 14. Responsabilidades y régimen sancionador.

Las personas o entidades beneficiarias quedan sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones 
establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 15. Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, en cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de 
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.6 de este Decreto.
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Artículo 16. Publicidad y transparencia.

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 23 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 
Torre.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2847 Decreto n.º 59/2024, de 23 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención a Fundación Poncemar para la promoción 
de 18 viviendas en el municipio de Lorca, destinadas al 
arrendamiento, a la cesión en uso o al disfrute temporal, 
como actuaciones incluidas en el Programa de Fomento de 
Alojamientos Temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares del Real Decreto 
42/2022 de 18 de enero, por el que se regula el Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025.

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025, con la 
finalidad de propiciar de forma estructural y a medio plazo el incremento del 
parque de vivienda en alquiler asequible o social tanto en entornos urbanos como 
en entornos rurales, marca como objetivo incrementar la oferta de alojamientos 
y viviendas en alquiler, impulsando la promoción de alojamientos temporales, de 
modalidades residenciales tipo cohousing (término de origen inglés, que hace 
referencia a un modelo de convivencia en el que sus integrantes comparten 
espacios comunes pero tienen al mismo tiempo alojamientos o viviendas 
totalmente independientes en los que es posible tener una privacidad total), 
de viviendas intergeneracionales y otras similares en las que, en todo caso, 
se reduce la superficie privativa de alojamiento o vivienda y se incrementa la 
superficie de interrelación en comparación con las soluciones habitacionales 
habituales de viviendas, que vayan a ser destinados al alquiler, la cesión en uso o 
a cualquier régimen temporal similar admitido en derecho.

Este objetivo de fomento de alojamientos y viviendas en alquiler se concreta 
en la regulación del programa 8 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.

El artículo 21 de dicha norma, establece la necesidad de que el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante MITMA, actualmente 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, MIVAU) y las Comunidades Autónomas 
suscriban convenios para llevar a cabo la ejecución del Plan de Vivienda. En 
cumplimiento del citado artículo, se firmó el 2 de noviembre de 2022, el Convenio 
entre el MITMA y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la 
ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Este convenio, conforme a lo previsto en el artículo 21.3 del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, recoge la distribución de los recursos financieros a 
aportar en cada anualidad por el MITMA y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, habiendo sido modificado, de conformidad con el artículo 22.2 e) del 
Real Decreto citado y la cláusula octava del propio convenio, mediante Acuerdo 
de la Comisión de Seguimiento de 13 de septiembre de 2023 en relación a 
la distribución de la financiación por anualidades del programa 7 y 8 del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero.

NPE: A-050624-2847



Página 17241Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

En cuanto al procedimiento de concesión de la subvención correspondiente al 
programa 8, el artículo 87 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, establece 
que la ayuda podrá concederse de forma directa conforme a lo establecido 
en cualquiera de los supuestos del artículo 22.2 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando concurran las razones previstas en 
dicho artículo, que deberán ser justificadas en cada caso y siempre dentro de las 
disponibilidades presupuestarias.

A este respecto, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro de 
su estrategia para posibilitar el acceso y disfrute de una vivienda cooperativa en 
cesión de uso y otras soluciones residenciales, modelo cohousing, alojamientos 
temporales u otras modalidades similares, pretendiendo con ello contribuir 
a la creación de un mercado del alquiler asequible más amplio que el actual, 
ya que el acceso al alquiler está llegando a ser un problema por la escasez de 
inmuebles (el porcentaje del stock de viviendas en alquiler cada vez es menor) y 
buscando conseguir una mayor efectividad de las ayudas, concederá de manera 
directa estas subvenciones por la singularidad de las actuaciones o proyectos que 
serán objeto de financiación, al tratarse de nuevas modalidades de viviendas o 
alojamientos en comparación con las soluciones habitacionales habituales y por 
concurrir razones de interés social y económico, ya que la escasez de suelo, la 
subida de los precios y de los tipos de interés para hacer frente a una escalada 
inflacionista, el endurecimiento de la financiación y la pérdida de poder adquisitivo 
de las familias, dificultan o imposibilitan, en especial para los ciudadanos más 
vulnerables, el acceso a una vivienda en propiedad, siendo la única opción viable 
conseguir una vivienda en régimen de alquiler asequible. 

En este contexto, y con la finalidad de dar publicidad y transparencia a 
la concesión de estas subvenciones, con fecha 17 de mayo de 2023, se dicta 
Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueban 
las condiciones de selección de propuestas de actuaciones en los programas 
de fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad 
y de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares, PEAV 2022-2025 (BORM nº 117 de 
23 de mayo de 2023). 

Mediante Resolución del Director General de Vivienda, de fecha 21 de 
septiembre de 2023, de selección de actuaciones en los programas anteriores 
(BORM n.º 222, de 25 de septiembre de 2023) se reconoce la condición de 
subvencionable a la propuesta de actuación de Fundación Poncemar por el 
importe que se indica, condicionando la eficacia de dicha Resolución a su 
aprobación por parte de la Comisión Bilateral de Seguimiento, mediante la 
suscripción del correspondiente acuerdo.

En dicho sentido se pronuncia el artículo 84 del Real Decreto 42/2022, de 18 
de enero, al establecer que la financiación del programa 8 exige la suscripción 
de un Acuerdo en el seno de las Comisiones de Seguimiento entre el MITMA, 
las Comunidades Autónomas y el Ayuntamiento correspondiente, pudiendo 
ser suscrito únicamente por el Ministerio y las Comunidades Autónomas 
siempre y cuando estas últimas asuman la responsabilidad de la conformidad 
del Ayuntamiento correspondiente, salvo que dicho Ayuntamiento participe 
en la financiación de la actuación, en cuyo caso el acuerdo será suscrito 
obligatoriamente también por este último.

NPE: A-050624-2847



Página 17242Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 25 de octubre de 2023 se suscribió 
Acuerdo de la Comisión de Seguimiento (en adelante ACS) relativo al fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales 
y modalidades similares en calle Benemérita en Lorca, quedando previsto en el 
punto segundo de este acuerdo, como promotora de la actuación y beneficiaria 
de las ayudas, la Fundación Poncemar.

Dicho Acuerdo fue suscrito por el MITMA y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa declaración expresa de conformidad del Ayuntamiento 
de Lorca, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 del Real Decreto 42/2022 
de 18 de enero.

Este ACS tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el MITMA 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dirigido a la rehabilitación 
de un edificio para obtener 18 viviendas en Lorca, destinadas al arrendamiento, 
a la cesión en uso o al disfrute temporal, siendo la limitación del precio del 
alquiler o de la cesión en uso la establecida en el artículo 86 del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, debiendo cumplir, en todo caso, la citada actuación, 
los requisitos y las características establecidos en el Programa de fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales 
y modalidades similares del mencionado Real Decreto.

Con carácter previo a la adopción del ACS, la Comunidad Autónoma presentó 
al MITMA la previsión de la actuación acompañada de la memoria-programa a 
que se refiere el artículo 84 del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, en la que 
se define la actuación en todos sus extremos y se justifica la viabilidad económica 
de la misma. 

Según esta memoria-programa, la actuación o proyecto presentado 
por la Fundación Poncemar apuesta, por promover y fomentar los espacios 
intergeneracionales, que dan vida y compañía a los mayores, los cuales a su vez 
dan cariño y experiencia llena de anécdotas e historias a los jóvenes; suprimiendo 
el ambiente triste de la residencia de ancianos retirada del bullicio de la vida y 
apartada del mundanal ruido para emular el ambiente familiar, más natural y 
humano, mediante el diseño de un modelo residencial donde los usuarios tengan 
alojamientos con servicios para dormir, comer y asearse en las plantas primera 
y segunda, y donde la vida se desarrolle en comunidad en la planta tercera 
destinada en su integridad a servicios comunes. La actuación está autopromovida 
por una fundación constituida el 6 de abril de 1972, convenientemente registrada 
y fiscalizada, y cuyo Patronato está compuesto por cuatro miembros que, por 
disposición expresa del Fundador, son patronos por razón de sus cargos.

Consecuentemente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.2 
c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; en el marco de la financiación y 
actuaciones aprobadas en el ACS de 25 de octubre de 2023, ya citado, se elabora 
el presente proyecto de Decreto cuyo objeto es regular las normas especiales de 
concesión directa de una subvención a Fundación Poncemar, para la rehabilitación 
de un edificio para obtener 18 viviendas en el municipio de Lorca, destinadas 
al arrendamiento, a la cesión en uso o al disfrute temporal, como actuaciones 
incluidas en el programa de fomento de alojamientos temporales, de modelos 
cohousing, de viviendas intergeneracionales y modalidades similares del Real 
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Decreto 42/2022 de 18 de enero, por el que se regula el Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia 
vivienda, de acuerdo con el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de vivienda, de 
conformidad con el artículo 10 del Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional.

A la vista de lo anterior, a propuesta del Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 23 de mayo de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno, en el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y razones de interés social y 
económico que concurren en su concesión.

1. El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a Fundación Poncemar para la rehabilitación 
de un edificio, para obtener 18 viviendas destinadas al arrendamiento, a la cesión 
en uso o al disfrute temporal en el municipio de Lorca, cuya cuantía, requisitos 
y límites vienen determinados por lo dispuesto en los artículos 81 a 90, ambos 
incluidos del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, así como 
por lo establecido en el presente Decreto y en la correspondiente Orden de 
concesión de ayudas.

2. La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el Acuerdo 
de la Comisión de Seguimiento celebrada el 25 de octubre de 2023, dentro 
del ámbito del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 20222025, para 
financiar la rehabilitación de un edificio, para obtener 18 viviendas destinadas 
al arrendamiento, a la cesión en uso o al disfrute temporal en el municipio de 
Lorca, para conseguir dotar el parque inmobiliario municipal de una oferta de 
vivienda en alquiler o cedida en uso a precios limitados, que garantice el acceso 
a la vivienda a colectivos con recursos limitados, durante un plazo mínimo de 
20 años, por lo que se acredita la existencia de razones de interés económico y 
social que justifican la concesión directa de la subvención.

Artículo 2. Régimen Jurídico

La ayuda regulada en este Decreto tiene naturaleza de subvención y se 
regirá, además de por lo establecido en el mismo y en la correspondiente Orden 
de concesión de ayudas, por lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, de 18 de 
enero, en el Convenio de 2 de noviembre de 2022 entre el MITMA y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución del Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025, en el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento 
de 13 de septiembre de 2023, relativo a la distribución de la financiación por 
anualidades y programas del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, 
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en la Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 17 de mayo de 2023, por la que se aprueban las 
condiciones de selección de propuestas de actuaciones en los programas de fomento de viviendas para personas 
mayores y personas con discapacidad y de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de 
viviendas intergeneracionales y modalidades similares (BORM nº 117, de 23 de mayo de 2023), y la consiguiente 
Resolución del Director General de Vivienda de 21 de septiembre de 2023, de selección de dichas actuaciones 
(BORM nº 222, de 25 de septiembre de 2023), en el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 25 de octubre 
de 2023, relativo al fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de vivienda intergeneracionales 
y modalidades similares, en calle Benemérita en Lorca; en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su normativa de desarrollo; en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa que pudiera resultar aplicable. 

Artículo 3. Beneficiarios.

Será beneficiario de la subvención la Fundación Poncemar, G30035828, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83 del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, en la Resolución de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras la fecha 21 de septiembre de 2023 y el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 25 de 
octubre de 2023, citados en el artículo anterior.

Artículo 4. Crédito presupuestario

1. La ayuda se tramita mediante expediente de gasto plurianual, teniendo un gasto autorizado total para 
su concesión y pago de 499.384,20 euros, de conformidad con el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 
25 de octubre de 2023, relativo al fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares, en calle Benemérita en Lorca, financiados íntegramente con fondos 
procedentes de la Administración General del Estado, afectados para la ejecución de estas ayudas, con cargo a 
la partida presupuestaria 14.02.00.431A.786.62, «Actuaciones en materia de arrendamiento de viviendas» en 
el proyecto de gastos 51110 y subproyecto 051110230001, conforme a la siguiente distribución del gasto por 
anualidades:

Beneficiario / CIF
 Partida

presupuestaria
Proyecto / 

subproyecto

Anualidades €
Total € gasto 

plurianual2024
(50%)

2025 2026
2027

(50%)
Fundación Poncemar/ 
G30035828 14.02.00.431A.786.62 51110 / 051110230001 249.692,10 0,00 0,00 249.692,10 499.384,20

2. Este gasto plurianual está contenido en el máximo de financiación que el Ministerio de Vivienda y Agenda 
Urbana se ha comprometido a aportar para la ejecución de las actuaciones que corresponden al Programa 8 
«Fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, viviendas intergeneracionales y modalidades 
similares» del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, conforme al Acuerdo de la Comisión de 
Seguimiento de fecha 13 de septiembre de 2023, relativo a la redistribución de los importes del Programa 7 
(Programa de fomento de viviendas para personas mayores o personas con discapacidad) y del citado Programa 
8, que modifica para la anualidad 2023, la financiación establecida en el Convenio de colaboración, de 2 de 
noviembre de 2022, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el MITMA, para la ejecución 
del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán sujetos a las condiciones y compromisos que se determinen en la 
correspondiente Orden de concesión. 

2. En todo caso, estarán sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los que resulte 
de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la 
subvención.

3. Asimismo, los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad y adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 
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b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Decreto y en la Orden de concesión.

g) Destinar las promociones de alojamientos o viviendas objeto de 
subvención a arrendamiento o cesión de uso durante un plazo de 20 años, desde 
la fecha de la obtención de licencia de primera ocupación o título habilitante 
de naturaleza urbanística, emitido por la Administración Local, conforme a los 
establecido en el artículo 262 y concordantes de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, debiendo constar, 
este destino, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

h) Ajustar el precio del alquiler o de la cesión de uso de los alojamientos o 
viviendas objeto de subvención, a los límites establecidos en el artículo 7 de este 
Decreto. 

i) Arrendar o ceder en uso los alojamientos o viviendas financiadas con cargo 
a esta ayuda, a las personas arrendatarias y cesionarias determinadas en el 
artículo 8 de este Decreto. 

j) Solicitar el visado de todos los contratos de arrendamiento o cesión en uso 
de los alojamientos o viviendas acogidas a la presente subvención, conforme al 
procedimiento que se determine en la Orden de concesión, con la finalidad de 
verificar la adecuación de los mismos a las limitaciones de precio y condiciones 
de los arrendatarios o cesionarios.

k) Mientras dure el plazo anterior de los veinte años, el beneficiario deberá 
presentar ante la Dirección General competente en materia de vivienda, las 
renovaciones y prórrogas de los contratos de alquiler o cesión, a efectos del 
correspondiente visado, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
concesión.

l) Hacer constar, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
decimotercera del Convenio entre el MITMA y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para la ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 
2022-2025, y el en Acuerdo de la Comisión de seguimiento de fecha 25 de 
octubre de 2023, la participación en la actuación objeto de subvención, de las 
distintas instituciones en cuanta información pública se edite por cualquier 
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medio de difusión, incluidos los medios electrónicos. La promoción, publicidad 
e información de la actuación deberá incluir en todo caso la imagen institucional 
del Gobierno de España-Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana. En particular, la 
referida información constará en los carteles exteriores descriptivos de las obras, 
en los que figurará además el importe de la subvención aportada por el citado 
Ministerio, con una tipografía, y tamaño igual a los empleados para referirse a la 
participación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el caso de 
instalación de placas o identificativos de carácter permanente en el exterior de 
las viviendas, deberá incluirse en aquéllos la referencia la financiación con cargo 
al Plan Estatal para el acceso a la vivienda.

m) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, 
que se adjunta en el siguiente enlace:

https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

Artículo 6. Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables

1. De conformidad con el artículo 85 del Real Decreto 42/2022 de 18 de 
enero, las personas o entidades promotoras de las actuaciones objeto de este 
programa y beneficiarías de la subvención podrán obtener una ayuda proporcional 
a la superficie útil, tanto privativa del alojamiento o vivienda, como de espacios 
comunes y de interrelación, de hasta un máximo de 420 euros por metro 
cuadrado de superficie útil. La cuantía máxima de esta subvención, en conjunto, 
no podrá superar el 50% de la inversión subvencionable, con un límite máximo 
de 50.000 euros por alojamiento o vivienda. 

Si la ayuda se solicita solamente para una parte de las viviendas o 
alojamientos de una promoción, el importe máximo de 420 euros por metro 
cuadrado de superficie útil se aplicará a la superficie privativa de las viviendas o 
alojamientos objeto de la ayuda y a la parte proporcional de la superficie útil de 
espacios comunes y de interrelación. 

2. La actuación subvencionable tiene por objeto la rehabilitación de un 
edificio para obtener 18 viviendas, destinadas al arrendamiento, a la cesión en 
uso o al disfrute temporal en el municipio de Lorca, con una superficie útil de 
alojamiento o vivienda y de espacios comunes y de interrelación de 1.189,01 m2, 
siendo por tanto, el importe máximo de la subvención 499.384,20 euros.

El coste de la inversión subvencionable asciende a 1.470.179,06 euros, no 
superando el importe de la subvención, los límites establecidos en el artículo 85 
del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, citados en el apartado primero de este 
artículo.

3. La inversión de la actuación a los efectos de la determinación de la ayuda, 
estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que se 
trate incluidos tributos. Se incluye el coste del suelo, de la edificación, los gastos 
generales, de los informes preceptivos, el beneficio industrial, y cualquiera otro 
necesario siempre y cuando todos ellos consten debidamente acreditados. En el 
caso de actuaciones exclusivamente de rehabilitación no se admitirá la inclusión 
del coste del suelo. 

Artículo 7. Limitación del precio de alquiler o la cesión en uso

El precio del alquiler o de la cesión en uso de los alojamientos o viviendas 
será proporcional a su superficie útil incluida la parte proporcional de superficie 
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de los espacios comunes y de interrelación. El reparto de esta parte proporcional 
se realizará en función de la superficie privativa de cada alojamiento o vivienda.

Dicho precio no podrá superar el importe de 8 euros mensuales por 
metro cuadrado de superficie útil de alojamiento o vivienda, incluida la parte 
proporcional de superficie de los espacios comunes y de interrelación. 

Este precio umbral del precio de alquiler o de la cesión en uso habrá de 
figurar en la resolución de concesión de ayuda y será actualizado anualmente 
conforme al IPC, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 42/2022, de 18 
de enero.

El umbral del precio del alquiler o de la cesión en uso señalado en los dos 
párrafos anteriores será de aplicación en el momento de la suscripción del 
contrato de arrendamiento o de cesión correspondiente. En dicho contrato se 
concretará la actualización del precio que se acuerde de conformidad con la 
legislación específica de aplicación. 

La persona arrendadora podrá percibir, además de la renta inicial o revisada 
que le corresponda, el coste real de los servicios de que disfrute la arrendataria y 
se satisfagan por la arrendadora, así como las demás repercusiones autorizadas 
por la legislación aplicable.

La persona cedente podrá percibir, además del precio inicial o revisado que se 
acuerde, el coste real de los servicios de que disfrute la cesionaria y se satisfagan 
por la cedente, así como los gastos de comunidad y tributos, también satisfechos 
por la persona cedente, cuya repercusión sea acordada en la cesión en uso.

El régimen de alquiler o cesión en uso de los alojamientos y las viviendas, 
deberá ser por un plazo de 20 años a computar desde la fecha de obtención 
de licencia de primera ocupación o título habilitante de naturaleza urbanística, 
emitido por la Administración local, conforme a lo establecido en el artículo 262 
y concordantes de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia.

El destino por un plazo de 20 años al arrendamiento o cesión de uso deberá 
constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Artículo 8. Personas arrendatarias y cesionarias

Los alojamientos o viviendas financiadas con cargo a este programa solo 
podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas cuyas rentas anuales, 
incluyendo, en su caso, las de todas las personas que constituyan la unidad 
de convivencia, no superen 5 veces el IPREM en vigor, en el momento de la 
suscripción del contrato de arrendamiento o de cesión de que se trate.

Artículo 9. Procedimiento de concesión y pago de las ayudas

1. La ayuda para la financiación de la actuación, se concederá de forma 
directa conforme a lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.2 de la Ley 7/2002, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por concurrir razones de interés económico y social.

2. La concesión de la citada ayuda se instrumentará mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, en la que se 
especificarán los correspondientes compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.
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3. El pago de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo:

a) Primer pago. Con carácter de pago anticipado se abonará el importe 
correspondiente al 50% del total de la ayuda prevista en el artículo 6. 

Con la solicitud de abono del pago anticipado se presentará:

1.º) Documento administrativo acreditativo de la cesión o la concesión 
administrativa del suelo, o en su caso, escritura pública de constitución del 
derecho de superficie o de titularidad del suelo, o en su caso, de titularidad del 
edificio a rehabilitar.

2.º) Licencia municipal de obras que sea precisa para ejecutar la 
correspondiente actuación.

3.º) Certificado de inicio de obra realizado por el técnico director de obra.

b) Segundo Pago. El resto de la ayuda, correspondiente al 50% del total de 
la ayuda prevista, se abonará una vez se haya procedido a la justificación de las 
actuaciones tal y como prevé el artículo 10 del presente Decreto.

No se podrá abonar dicho importe a la persona o entidad beneficiaria 
hasta que los alojamientos o viviendas resultantes cumplan los tres requisitos 
siguientes, lo que se acreditará aportando la siguiente documentación, junto con 
la solicitud de abono del segundo pago: 

1.º) Estar finalizados, mediante la aportación del correspondiente certificado 
final de obra visado.

2.º) Un mínimo del 20% de los alojamientos o viviendas de la promoción que 
obtengan subvención, hayan sido ya ocupados en régimen de arrendamiento o 
cesión de uso, mediante los correspondientes visados de los contratos.

3.º) Se haya producido y conste la anotación registral de la nota marginal de 
afección al destino de arrendamiento o cesión en uso por un plazo de 20 años.

4. Los beneficiarios podrán optar por el abono total de la ayuda reconocida 
mediante un pago único, una vez se haya procedido a la justificación de las 
actuaciones tal como prevé el artículo 10 del presente Decreto. La solicitud de 
pago único deberá acompañarse de toda la documentación recogida en las letras 
a) y b) del epígrafe anterior. 

5. Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda, se 
realizará visita de inspección para la comprobación material de la finalización de 
las obras con carácter previo al pago total de la subvención.

6. En caso de que no se justifique la totalidad de la inversión prevista 
según el presupuesto protegido, la subvención se recalculará de acuerdo con 
el presupuesto justificado. En el caso de que los pagos anticipados sobrepasen 
la cuantía total de la ayuda final, procederá el reintegro de la cuantía abonada 
indebidamente junto a los intereses de demora aplicables.

7. En cualquier caso, para percibir la ayuda, las personas o entidades 
promotoras de la actuación y beneficiarias de la subvención, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) La domiciliación del pago de la ayuda en alguna entidad financiera o de 
crédito.

b) No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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c) No haber estado sujetas a una revocación, por el órgano competente de 
alguna de las ayudas contempladas en éste o en el anterior Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda, por incumplimiento o causa imputable al solicitante.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y por reintegro de subvenciones.

e) Acreditar, en los términos establecidos en el artículo 13.3 bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cumplir los plazos 
de pago que se recogen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

f) Ejecutar y justificar, en tiempo y forma, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 10 y 11 de este Decreto, las actuaciones que determinan la concesión 
de la ayuda así como la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que 
fueron aprobados.

Artículo 10. Régimen de Justificación.

1. En el marco previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y concordantes y en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, las personas o entidades beneficiarias están obligadas 
a justificar, ante el órgano concedente, el cumplimiento de la finalidad y 
la aplicación material de los fondos percibidos que sirvió de fundamento a la 
concesión de la subvención, en los términos que se relacionan en el epígrafe 
segundo de este artículo y de acuerdo con lo establecido en la Orden de concesión 
de estas ayudas, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que 
resulte pertinente.

2. Para la justificación de la ayuda, las personas o entidades beneficiarias 
presentarán la correspondiente cuenta justificativa que contendrá la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, en particular se dejará constancia:

1.º) De los extremos que se recogen en el artículo 9.3 b) de este Decreto.

2.º) De que las edificaciones procedentes de la rehabilitación que se acojan 
a estas ayudas, son accesibles y están en condiciones de ser habitadas y que 
tienen una calificación energética mínima A, tanto en emisiones de CO2, como en 
consumo de energía primaria no renovable.

b) Una memoria económica justificativa del cumplimiento de la inversión en 
las actividades realizadas, que contendrá:

1.º) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

2.º) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.
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3.º) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
apartado 1.º).

4.º) En el caso en que proceda:

I) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su 
procedencia.

II) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deba de haber solicitado 
la entidad o persona beneficiaria.

III) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Artículo 11. Plazo de ejecución y de justificación de las actuaciones.

1. De conformidad con el artículo 88 del Real Decreto 42/2022 de 18 de 
enero, el plazo de ejecución para las actuaciones de rehabilitación objeto de estas 
ayudas será de treinta meses desde la fecha de notificación de la concesión de la 
ayuda. 

En los supuestos en que la concesión de la licencia municipal o autorización 
administrativa de que se trate, se demore y no sea concedida en el plazo de doce 
meses desde su solicitud, el plazo anterior podrá incrementarse en el plazo de la 
demora y hasta doce meses como máximo.

Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de 
las actuaciones, razones climatológicas, que alteren calendarios de ejecución de 
obras o cualquier causa de fuerza mayor debidamente acreditada, y por el tiempo 
de retraso imputable a dichas causas.

2. El plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización 
del plazo máximo de ejecución.

Artículo 12. Transmisión de la edificación.

La transmisión de la edificación que haya obtenido estas ayudas solo se 
podrá realizar una vez finalizadas las obras.

La transmisión de la edificación conllevará de forma automática para el 
adquirente la asunción de las obligaciones correspondientes a este programa de 
ayuda, debiendo el título de la transmisión, recoger de forma expresa la asunción 
por éste de las mismas.

Así mismo, el título de la transmisión habrá de recoger también de forma 
expresa las consecuencias derivadas del incumplimiento de dichas obligaciones, 
incluyendo la devolución de las subvenciones recibidas por razón de la edificación 
cualquiera que hubiera sido el preceptor, así como en su caso, intereses, recargos 
y multas o sanciones que procedan.

Artículo 13. Compatibilidad de las ayudas

Esta subvención es compatible con cualquier otra subvención concedida por 
otras Administraciones para el mismo objeto, siempre que el importe de todas las 
ayudas recibidas no supere el coste total de las actuaciones y la regulación de las 
otras ayudas lo permita.

No es compatible con las subvenciones que para otros programas existan en 
el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. 
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Artículo 14. Responsabilidades y régimen sancionador.

Las personas o entidades beneficiarias quedan sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones 
establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 15. Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, en cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de 
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.6 de este Decreto.

Artículo 16. Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región 
de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 23 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 
Torre.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2848 Decreto n.º 60/2024, de 23 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a Casagrande de Campillo de adentro S. Coop. 
para la promoción de 8 viviendas en el municipio de Cartagena, 
destinadas al arrendamiento, a la cesión en uso o al disfrute 
temporal, como actuaciones incluidas en el programa de 
fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de 
viviendas intergeneracionales y modalidades similares del Real 
Decreto 42/2022 de 18 de enero, por el que se regula el Plan 
Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025, con la 
finalidad de propiciar de forma estructural y a medio plazo el incremento del 
parque de vivienda en alquiler asequible o social tanto en entornos urbanos como 
en entornos rurales, marca como objetivo incrementar la oferta de alojamientos 
y viviendas en alquiler, impulsando la promoción de alojamientos temporales, de 
modalidades residenciales tipo cohousing (término de origen inglés, que hace 
referencia a un modelo de convivencia en el que sus integrantes comparten 
espacios comunes pero tienen al mismo tiempo alojamientos o viviendas 
totalmente independientes en los que es posible tener una privacidad total), 
de viviendas intergeneracionales y otras similares en las que, en todo caso, 
se reduce la superficie privativa de alojamiento o vivienda y se incrementa la 
superficie de interrelación en comparación con las soluciones habitacionales 
habituales de viviendas, que vayan a ser destinados al alquiler, la cesión en uso o 
a cualquier régimen temporal similar admitido en derecho.

Este objetivo de fomento de alojamientos y viviendas en alquiler se concreta 
en la regulación del programa 8 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.

El artículo 21 de dicha norma, establece la necesidad de que el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante MITMA, actualmente 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, MIVAU) y las Comunidades Autónomas 
suscriban convenios para llevar a cabo la ejecución del Plan de Vivienda. En 
cumplimiento del citado artículo, se firmó el 2 de noviembre de 2022, el Convenio 
entre el MITMA y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la 
ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Este convenio, conforme a lo previsto en el artículo 21.3 del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, recoge la distribución de los recursos financieros a 
aportar en cada anualidad por el MITMA y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, habiendo sido modificado, de conformidad con el artículo 22.2 e) del 
Real Decreto citado y la cláusula octava del propio convenio, mediante Acuerdo 
de la Comisión de Seguimiento de 13 de septiembre de 2023 en relación a 
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la distribución de la financiación por anualidades del programa 7 y 8 del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero.

En cuanto al procedimiento de concesión de la subvención correspondiente al 
programa 8, el artículo 87 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, establece 
que la ayuda podrá concederse de forma directa conforme a lo establecido 
en cualquiera de los supuestos del artículo 22.2 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando concurran las razones previstas en 
dicho artículo, que deberán ser justificadas en cada caso y siempre dentro de las 
disponibilidades presupuestarias.

A este respecto, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro de 
su estrategia para posibilitar el acceso y disfrute de una vivienda cooperativa en 
cesión de uso y otras soluciones residenciales, modelo cohousing, alojamientos 
temporales u otras modalidades similares, pretendiendo con ello contribuir 
a la creación de un mercado del alquiler asequible más amplio que el actual, 
ya que el acceso al alquiler está llegando a ser un problema por la escasez de 
inmuebles (el porcentaje del stock de viviendas en alquiler cada vez es menor) y 
buscando conseguir una mayor efectividad de las ayudas, concederá de manera 
directa estas subvenciones por la singularidad de las actuaciones o proyectos que 
serán objeto de financiación, al tratarse de nuevas modalidades de viviendas o 
alojamientos en comparación con las soluciones habitacionales habituales y por 
concurrir razones de interés social y económico, ya que la escasez de suelo, la 
subida de los precios y de los tipos de interés para hacer frente a una escalada 
inflacionista, el endurecimiento de la financiación y la pérdida de poder adquisitivo 
de las familias, dificultan o imposibilitan, en especial para los ciudadanos más 
vulnerables, el acceso a una vivienda en propiedad, siendo la única opción viable 
conseguir una vivienda en régimen de alquiler asequible. 

En este contexto, y con la finalidad de dar publicidad y transparencia a 
la concesión de estas subvenciones, con fecha 17 de mayo de 2023, se dicta 
Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueban 
las condiciones de selección de propuestas de actuaciones en los programas 
de fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad 
y de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares, PEAV 2022-2025 (BORM n.º 117 de 
23 de mayo de 2023). 

Mediante Resolución del Director General de Vivienda, de fecha 21 de 
septiembre de 2023, de selección de actuaciones en los programas anteriores 
(BORM n.º 222, de 25 de septiembre de 2023) se reconoce la condición de 
subvencionable a la propuesta de actuación de Casagrande de Campillo de 
Adentro S.Coop. por el importe que se indica, condicionando la eficacia de dicha 
Resolución a su aprobación por parte de la Comisión Bilateral de Seguimiento, 
mediante la suscripción del correspondiente acuerdo.

En dicho sentido se pronuncia el artículo 84 del Real Decreto 42/2022, de 18 
de enero, al establecer que la financiación del programa 8 exige la suscripción 
de un Acuerdo en el seno de las Comisiones de Seguimiento entre el MITMA, 
las Comunidades Autónomas y el Ayuntamiento correspondiente, pudiendo 
ser suscrito únicamente por el Ministerio y las Comunidades Autónomas 
siempre y cuando estas últimas asuman la responsabilidad de la conformidad 
del Ayuntamiento correspondiente, salvo que dicho Ayuntamiento participe 
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en la financiación de la actuación, en cuyo caso el acuerdo será suscrito 
obligatoriamente también por este último.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 25 de octubre de 2023 se suscribió 
Acuerdo de la Comisión de Seguimiento (en adelante ACS) relativo al fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales 
y modalidades similares en Campillo de Adentro DS Perín, en Cartagena, 
quedando previsto en el punto segundo de este acuerdo, como promotora de la 
actuación y beneficiaria de las ayudas, la Sociedad Cooperativa Casagrande de 
Campillo Adentro. 

Dicho Acuerdo fue suscrito por el MITMA y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa declaración expresa de conformidad del Ayuntamiento 
de Cartagena, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 del Real Decreto 
42/2022 de 18 de enero.

Este ACS tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el MITMA 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dirigido a la rehabilitación de 
un edificio, para obtener 8 viviendas en Cartagena, destinadas al arrendamiento, 
a la cesión en uso o al disfrute temporal, siendo la limitación del precio del 
alquiler o de la cesión en uso la establecida en el artículo 86 del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, debiendo cumplir, en todo caso, la citada actuación, 
los requisitos y las características establecidos en el Programa de fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales 
y modalidades similares del mencionado Real Decreto.

Con carácter previo a la adopción del ACS, la Comunidad Autónoma presentó 
al MITMA la previsión de la actuación acompañada de la memoria-programa a 
que se refiere el artículo 84 del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, en la que 
se define la actuación en todos sus extremos y se justifica la viabilidad económica 
de la misma. 

Según esta memoria-programa, la actuación o proyecto presentado por la S. 
Coop. Casagrande de Campillo Adentro apuesta, desde su origen, por la vida en 
común, ofreciendo varios elementos arquitectónicos para disfrutarla como son: 
un espacio social en planta baja, un espacio cultural acondicionando un antiguo 
gran aljibe, y un área deportiva en el exterior de la parcela. Para una segunda 
fase se prevé la rehabilitación de unas construcciones secundarias exteriores 
para su destino como piscina, vestuario y gallinero. Complementariamente, la 
edificación disfruta de una amplia parcela que será atendida por la comunidad en 
su conjunto. La actuación está autopromovida por una cooperativa constituida a 
tal efecto, convenientemente registrada y fiscalizada, y formada exclusivamente 
por los habitantes de las viviendas que se rehabilitan.

Consecuentemente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.2 
c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; en el marco de la financiación y 
actuaciones aprobadas en el ACS de 25 de octubre de 2023, ya citado, se elabora 
el presente proyecto de Decreto cuyo objeto es regular las normas especiales 
de concesión directa de una subvención a Casagrande de Campillo de Adentro 
S. Coop., para la rehabilitación de un edificio, para obtener 8 viviendas en el 
municipio de Cartagena, destinadas al arrendamiento, a la cesión en uso o al 
disfrute temporal, como actuaciones incluidas en el programa de fomento de 
alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales 
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y modalidades similares del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, por el que se 
regula el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia 
vivienda, de acuerdo con el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de vivienda, de 
conformidad con el artículo 10 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional.

A la vista de lo anterior, a propuesta del Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 23 de mayo de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno, en el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y razones de interés social y 
económico que concurren en su concesión.

1. El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a Casagrande de Campillo de Adentro S. 
Coop. para la rehabilitación de un edificio, para obtener 8 viviendas destinadas 
al arrendamiento, a la cesión en uso o al disfrute temporal en el municipio 
de Cartagena, cuya cuantía, requisitos y límites vienen determinados por lo 
dispuesto en los artículos 81 a 90, ambos incluidos del Real Decreto 42/2022, 
de 18 de enero por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para 
el acceso a la vivienda 2022-2025, así como por lo establecido en el presente 
Decreto y en la correspondiente Orden de concesión de ayudas.

2. La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el Acuerdo de la 
Comisión de Seguimiento celebrada el 25 de octubre de 2023, dentro del ámbito 
del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 20222025, para la rehabilitación de 
un edificio, para obtener 8 viviendas destinadas al arrendamiento, a la cesión en 
uso o al disfrute temporal en el municipio de Cartagena, para conseguir dotar el 
parque inmobiliario municipal de una oferta de vivienda en alquiler o cedida en 
uso a precios limitados, que garantice el acceso a la vivienda a colectivos con 
recursos limitados, durante un plazo mínimo de 20 años, por lo que se acredita 
la existencia de razones de interés económico y social que justifican la concesión 
directa de la subvención.

Artículo 2. Régimen Jurídico

La ayuda regulada en este Decreto tiene naturaleza de subvención y se 
regirá, además de por lo establecido en el mismo y en la correspondiente Orden 
de concesión de ayudas, por lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, de 18 de 
enero, en el Convenio de 2 de noviembre de 2022 entre el MITMA y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución del Plan Estatal para el acceso 
a la vivienda 2022-2025, en el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 13 de 
septiembre de 2023, relativo a la distribución de la financiación por anualidades 
y programas del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en la Orden 

NPE: A-050624-2848



Página 17256Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 17 de mayo de 2023, por la que se aprueban las condiciones 
de selección de propuestas de actuaciones en los programas de fomento de viviendas para personas mayores 
y personas con discapacidad y de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares (BORM n.º 117, de 23 de mayo de 2023), y la consiguiente 
Resolución del Director General de Vivienda de 21 de septiembre de 2023, de selección de dichas actuaciones 
(BORM n.º 222, de 25 de septiembre de 2023), en el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 25 de octubre 
de 2023, relativo al fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de vivienda intergeneracionales 
y modalidades similares, en Campillo de Adentro DS Perín en Cartagena; en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su normativa de desarrollo; en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa que pudiera resultar aplicable. 

Artículo 3. Beneficiarios.

Será beneficiario de la subvención Casagrande de Campillo de Adentro S. Coop., F02965218, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 83 del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, en la Resolución de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras la fecha 21 de septiembre de 2023 y el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 
25 de octubre de 2023, citados en el artículo anterior.

Artículo 4. Crédito presupuestario

1. La ayuda se tramita mediante expediente de gasto plurianual, teniendo un gasto autorizado total para 
su concesión y pago de 246.052,80 euros, de conformidad con el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 
25 de octubre de 2023, relativo al fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares, en Campillo de Adentro DS Perín Cartagena, financiados 
íntegramente con fondos procedentes de la Administración General del Estado, afectados para la ejecución 
de estas ayudas, con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.431A.786.62, «Actuaciones en materia de 
arrendamiento de viviendas» en el proyecto de gastos 51111 y subproyecto 051111230001, conforme a la 
siguiente distribución del gasto por anualidades:

Beneficiario / CIF  Partida

presupuestaria

Proyecto / subproyecto Anualidades € Total € gasto 
plurianual2024

(50%)

2025 2026 2027

(50%)
Casa Grande de Campillo de Adentro, S. 
Coop. / F02965218

14.02.00.431A.786.62 51111 / 051111230001 123.026,40 0,00 0,00

123.026,40

246.052,80

2. Este gasto plurianual está contenido en el máximo de financiación que el Ministerio de Vivienda y Agenda 
Urbana se ha comprometido a aportar para la ejecución de las actuaciones que corresponden al Programa 8 
«Fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, viviendas intergeneracionales y modalidades 
similares» del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, conforme al Acuerdo de la Comisión de 
Seguimiento de fecha 13 de septiembre de 2023, relativo a la redistribución de los importes del Programa 7 
(Programa de fomento de viviendas para personas mayores o personas con discapacidad) y del citado Programa 
8, que modifica para la anualidad 2023, la financiación establecida en el Convenio de colaboración, de 2 de 
noviembre de 2022, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el MITMA, para la ejecución 
del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán sujetos a las condiciones y compromisos que se determinen en la 
correspondiente Orden de concesión. 

2. En todo caso, estarán sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los que resulte 
de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la 
subvención.

3. Asimismo, los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad y adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

NPE: A-050624-2848



Página 17257Número 129 Miércoles, 5 de junio de 2024

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Decreto y en la Orden de concesión.

g) Destinar las promociones de alojamientos o viviendas objeto de 
subvención a arrendamiento o cesión de uso durante un plazo de 20 años, desde 
la fecha de la obtención de licencia de primera ocupación o título habilitante 
de naturaleza urbanística, emitido por la Administración Local, conforme a los 
establecido en el artículo 262 y concordantes de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, debiendo constar, 
este destino, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

h) Ajustar el precio del alquiler o de la cesión de uso de los alojamientos o 
viviendas objeto de subvención, a los límites establecidos en el artículo 7 de este 
Decreto. 

i) Arrendar o ceder en uso los alojamientos o viviendas financiadas con cargo 
a esta ayuda, a las personas arrendatarias y cesionarias determinadas en el 
artículo 8 de este Decreto. 

j) Solicitar el visado de todos los contratos de arrendamiento o cesión en uso 
de los alojamientos o viviendas acogidas a la presente subvención, conforme al 
procedimiento que se determine en la Orden de concesión, con la finalidad de 
verificar la adecuación de los mismos a las limitaciones de precio y condiciones 
de los arrendatarios o cesionarios.

k) Mientras dure el plazo anterior de los veinte años, el beneficiario deberá 
presentar ante la Dirección General competente en materia de vivienda, las 
renovaciones y prórrogas de los contratos de alquiler o cesión, a efectos del 
correspondiente visado, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
concesión.

L) Hacer constar, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
decimotercera del Convenio entre el MITMA y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para la ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 
2022-2025, y el en Acuerdo de la Comisión de seguimiento de fecha 25 de 
octubre de 2023, la participación en la actuación objeto de subvención, de las 
distintas instituciones en cuanta información pública se edite por cualquier 
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medio de difusión, incluidos los medios electrónicos. La promoción, publicidad 
e información de la actuación deberá incluir en todo caso la imagen institucional 
del Gobierno de España-Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana. En particular, la 
referida información constará en los carteles exteriores descriptivos de las obras, 
en los que figurará además el importe de la subvención aportada por el citado 
Ministerio, con una tipografía, y tamaño igual a los empleados para referirse a la 
participación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el caso de 
instalación de placas o identificativos de carácter permanente en el exterior de 
las viviendas, deberá incluirse en aquéllos la referencia la financiación con cargo 
al Plan Estatal para el acceso a la vivienda.

ll) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, 
que se adjunta en el siguiente enlace:

https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

Artículo 6. Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables

1. De conformidad con el artículo 85 del Real Decreto 42/2022 de 18 de 
enero, las personas o entidades promotoras de las actuaciones objeto de este 
programa y beneficiarías de la subvención podrán obtener una ayuda proporcional 
a la superficie útil, tanto privativa del alojamiento o vivienda, como de espacios 
comunes y de interrelación, de hasta un máximo de 420 euros por metro 
cuadrado de superficie útil. La cuantía máxima de esta subvención, en conjunto, 
no podrá superar el 50% de la inversión subvencionable, con un límite máximo 
de 50.000 euros por alojamiento o vivienda. 

Si la ayuda se solicita solamente para una parte de las viviendas o 
alojamientos de una promoción, el importe máximo de 420 euros por metro 
cuadrado de superficie útil se aplicará a la superficie privativa de las viviendas o 
alojamientos objeto de la ayuda y a la parte proporcional de la superficie útil de 
espacios comunes y de interrelación. 

2. La actuación subvencionable tiene por objeto la rehabilitación de un 
edificio para obtener 8 viviendas, destinadas al arrendamiento, a la cesión en uso o al 
disfrute temporal en el municipio de Cartagena, con una superficie útil de alojamiento o 
vivienda y proporcional de espacios comunes y de interrelación de 585,84 m2, siendo 
por tanto, el importe máximo de la subvención 246.052,80 euros.

El coste de la inversión subvencionable asciende a 996.449,89 euros, no 
superando el importe de la subvención, los límites establecidos en el artículo 85 
del Real Decreto 42/2022 de 18 de enero, citados en el apartado primero de este 
artículo.

3. La inversión de la actuación a los efectos de la determinación de la ayuda, 
estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que se 
trate incluidos tributos. Se incluye el coste del suelo, de la edificación, los gastos 
generales, de los informes preceptivos, el beneficio industrial, y cualquiera otro 
necesario siempre y cuando todos ellos consten debidamente acreditados. En el 
caso de actuaciones exclusivamente de rehabilitación no se admitirá la inclusión 
del coste del suelo. 

Artículo 7. Limitación del precio de alquiler o la cesión en uso

El precio del alquiler o de la cesión en uso de los alojamientos o viviendas 
será proporcional a su superficie útil incluida la parte proporcional de superficie 
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de los espacios comunes y de interrelación. El reparto de esta parte proporcional 
se realizará en función de la superficie privativa de cada alojamiento o vivienda.

Dicho precio no podrá superar el importe de 8 euros mensuales por 
metro cuadrado de superficie útil de alojamiento o vivienda, incluida la parte 
proporcional de superficie de los espacios comunes y de interrelación. 

Este precio umbral del precio de alquiler o de la cesión en uso habrá de 
figurar en la resolución de concesión de ayuda y será actualizado anualmente 
conforme al IPC, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 42/2022, de 18 
de enero.

El umbral del precio del alquiler o de la cesión en uso señalado en los dos 
párrafos anteriores será de aplicación en el momento de la suscripción del 
contrato de arrendamiento o de cesión correspondiente. En dicho contrato se 
concretará la actualización del precio que se acuerde de conformidad con la 
legislación específica de aplicación. 

La persona arrendadora podrá percibir, además de la renta inicial o revisada 
que le corresponda, el coste real de los servicios de que disfrute la arrendataria y 
se satisfagan por la arrendadora, así como las demás repercusiones autorizadas 
por la legislación aplicable.

La persona cedente podrá percibir, además del precio inicial o revisado que se 
acuerde, el coste real de los servicios de que disfrute la cesionaria y se satisfagan 
por la cedente, así como los gastos de comunidad y tributos, también satisfechos 
por la persona cedente, cuya repercusión sea acordada en la cesión en uso.

El régimen de alquiler o cesión en uso de los alojamientos y las viviendas, 
deberá ser por un plazo de 20 años a computar desde la fecha de obtención 
de licencia de primera ocupación o título habilitante de naturaleza urbanística, 
emitido por la Administración local, conforme a lo establecido en el artículo 262 
y concordantes de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia.

El destino por un plazo de 20 años al arrendamiento o cesión de uso deberá 
constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Artículo 8. Personas arrendatarias y cesionarias

Los alojamientos o viviendas financiadas con cargo a este programa solo 
podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas cuyas rentas anuales, 
incluyendo, en su caso, las de todas las personas que constituyan la unidad 
de convivencia, no superen 5 veces el IPREM en vigor, en el momento de la 
suscripción del contrato de arrendamiento o de cesión de que se trate.

Artículo 9. Procedimiento de concesión y pago de las ayudas

1. La ayuda para la financiación de la actuación, se concederá de forma 
directa conforme a lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.2 de la Ley 7/2002, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por concurrir razones de interés económico y social.

2. La concesión de la citada ayuda se instrumentará mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, en la que se 
especificarán los correspondientes compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.
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3. El pago de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo:

a) Primer pago. Con carácter de pago anticipado se abonará el importe 
correspondiente al 50% del total de la ayuda prevista en el artículo 6. 

Con la solicitud de abono del pago anticipado se presentará:

1.º) Documento administrativo acreditativo de la cesión o la concesión 
administrativa del suelo, o en su caso, escritura pública de constitución del 
derecho de superficie o de titularidad del suelo, o en su caso, de titularidad del 
edificio a rehabilitar.

2.º) Licencia municipal de obras que sea precisa para ejecutar la 
correspondiente actuación.

3.º) Certificado de inicio de obra realizado por el técnico director de obra.

b) Segundo Pago. El resto de la ayuda, correspondiente al 50% del total de 
la ayuda prevista, se abonará una vez se haya procedido a la justificación de las 
actuaciones tal y como prevé el artículo 10 del presente Decreto.

No se podrá abonar dicho importe a la persona o entidad beneficiaria 
hasta que los alojamientos o viviendas resultantes cumplan los tres requisitos 
siguientes, lo que se acreditará aportando la siguiente documentación, junto con 
la solicitud de abono del segundo pago: 

1.º) Estar finalizados, mediante la aportación del correspondiente certificado 
final de obra visado.

2.º) Un mínimo del 20% de los alojamientos o viviendas de la promoción que 
obtengan subvención, hayan sido ya ocupados en régimen de arrendamiento o 
cesión de uso, mediante los correspondientes visados de los contratos.

3.º) Se haya producido y conste la anotación registral de la nota marginal de 
afección al destino de arrendamiento o cesión en uso por un plazo de 20 años.

4. Los beneficiarios podrán optar por el abono total de la ayuda reconocida 
mediante un pago único, una vez se haya procedido a la justificación de las 
actuaciones tal como prevé el artículo 10 del presente Decreto. La solicitud de 
pago único deberá acompañarse de toda la documentación recogida en las letras 
a) y b) del epígrafe anterior. 

5. Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda, se 
realizará visita de inspección para la comprobación material de la finalización de 
las obras con carácter previo al pago total de la subvención.

6. En caso de que no se justifique la totalidad de la inversión prevista 
según el presupuesto protegido, la subvención se recalculará de acuerdo con 
el presupuesto justificado. En el caso de que los pagos anticipados sobrepasen 
la cuantía total de la ayuda final, procederá el reintegro de la cuantía abonada 
indebidamente junto a los intereses de demora aplicables.

7. En cualquier caso, para percibir la ayuda, las personas o entidades 
promotoras de la actuación y beneficiarias de la subvención, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) La domiciliación del pago de la ayuda en alguna entidad financiera o de 
crédito.

b) No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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c) No haber estado sujetas a una revocación, por el órgano competente de 
alguna de las ayudas contempladas en éste o en el anterior Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda, por incumplimiento o causa imputable al solicitante.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y por reintegro de subvenciones.

e) Acreditar, en los términos establecidos en el artículo 13.3 bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cumplir los plazos 
de pago que se recogen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

f) Ejecutar y justificar, en tiempo y forma, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 10 y 11 de este Decreto, las actuaciones que determinan la concesión 
de la ayuda así como la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que 
fueron aprobados.

Artículo 10. Régimen de Justificación.

1. En el marco previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y concordantes y en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, las personas o entidades beneficiarias están obligadas 
a justificar, ante el órgano concedente, el cumplimiento de la finalidad y 
la aplicación material de los fondos percibidos que sirvió de fundamento a la 
concesión de la subvención, en los términos que se relacionan en el epígrafe 
segundo de este artículo y de acuerdo con lo establecido en la Orden de concesión 
de estas ayudas, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que 
resulte pertinente.

2. Para la justificación de la ayuda, las personas o entidades beneficiarias 
presentarán la correspondiente cuenta justificativa que contendrá la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, en particular se dejará constancia:

1.º) De los extremos que se recogen en el artículo 9.3 b) de este Decreto.

2.º) De que las edificaciones procedente de la rehabilitación que se acojan 
a estas ayudas, son accesibles y están en condiciones de ser habitadas y que 
tienen una calificación energética mínima A, tanto en emisiones de CO2, como en 
consumo de energía primaria no renovable.

b) Una memoria económica justificativa del cumplimiento de la inversión en 
las actividades realizadas, que contendrá:

1.º) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

2.º) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.
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3.º) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes 
generales y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el apartado 1.º).

4.º) En el caso en que proceda:

i) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su 
procedencia.

ii) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deba de haber solicitado 
la entidad o persona beneficiaria.

iii) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Artículo 11. Plazo de ejecución y de justificación de las actuaciones.

1. De conformidad con el artículo 88 del Real Decreto 42/2022 de 18 de 
enero, el plazo de ejecución para las actuaciones de rehabilitación objeto de estas 
ayudas será de treinta meses desde la fecha de notificación de la concesión de la 
ayuda. 

En los supuestos en que la concesión de la licencia municipal o autorización 
administrativa de que se trate, se demore y no sea concedida en el plazo de doce 
meses desde su solicitud, el plazo anterior podrá incrementarse en el plazo de la 
demora y hasta doce meses como máximo.

Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de 
las actuaciones, razones climatológicas, que alteren calendarios de ejecución de 
obras o cualquier causa de fuerza mayor debidamente acreditada, y por el tiempo 
de retraso imputable a dichas causas.

2. El plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización 
del plazo máximo de ejecución.

Artículo 12. Transmisión de la edificación.

La transmisión de la edificación que haya obtenido estas ayudas solo se 
podrá realizar una vez finalizadas las obras.

La transmisión de la edificación conllevará de forma automática para el 
adquirente la asunción de las obligaciones correspondientes a este programa de 
ayuda, debiendo el título de la transmisión, recoger de forma expresa la asunción 
por éste de las mismas.

Así mismo, el título de la transmisión habrá de recoger también de forma 
expresa las consecuencias derivadas del incumplimiento de dichas obligaciones, 
incluyendo la devolución de las subvenciones recibidas por razón de la edificación 
cualquiera que hubiera sido el preceptor, así como en su caso, intereses, recargos 
y multas o sanciones que procedan.

Artículo 13. Compatibilidad de las ayudas

Esta subvención es compatible con cualquier otra subvención concedida por 
otras Administraciones para el mismo objeto, siempre que el importe de todas las 
ayudas recibidas no supere el coste total de las actuaciones y la regulación de las 
otras ayudas lo permita.

No es compatible con las subvenciones que para otros programas existan en 
el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. 
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Artículo 14.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Las personas o entidades beneficiarias quedan sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones 
establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 15.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, en cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de 
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.6 de este Decreto.

Artículo 16. Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región 
de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 23 de mayo de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 
Torre.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio

2849 Resolución de la Dirección General de Interior, Calidad y 
Simplificación Administrativa por la que se aprueba la Carta de 
Servicios del IES Europa.

Las Cartas de Servicios son documentos que informan al ciudadano sobre 
los servicios que presta la Administración Pública de la Región de Murcia, las 
condiciones en que se prestan tales servicios y los compromisos de calidad que 
sobre ellos se adquieren con el ciudadano. A través de las Cartas de Servicios se 
informa, de manera sencilla y concisa a los ciudadanos, de forma que se facilite 
el ejercicio de sus derechos.

Otra de las finalidades de las Cartas de Servicios es la de impulsar las 
iniciativas de mejora en los órganos directivos de la Administración Pública 
Regional, y controlar el grado de cumplimiento, por parte de éstos, de los 
compromisos de calidad en la prestación de los servicios públicos, a través de 
los indicadores asociados a los compromisos expresados y de la gestión de las 
quejas y sugerencias que se reciban, de forma que permita establecer mejoras 
mediante las revisiones oportunas.

En la Administración Pública de la Región de Murcia, se han ido desarrollando 
diferentes instrumentos normativos reguladores de las Cartas de Servicios. Por un 
lado, la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de función pública, en su artículo 17.2, recoge la obligación que tienen todos 
los órganos de las consejerías de la Administración Regional y sus Organismos 
Públicos, de disponer al menos, de un documento en el que expliciten sus 
compromisos de eficacia, eficiencia y calidad, expresados mediante la elaboración 
de la correspondiente Carta de Servicios. 

En virtud de lo expuesto, por la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, se instó la elaboración 
y aprobación de la Carta de Servicios que se adjunta, acompañada de 
documentación al efecto, que ha sido informado favorablemente por la Inspección 
General de Servicios, conforme preceptúa la Orden de 6 de marzo de 2003 de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones en 
relación a la implantación de las cartas de servicios en la Administración Pública 
de la Región de Murcia y la Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Dirección 
General de Regeneración y Modernización Administrativa, por la que se dictan 
instrucciones para la elaboración de Cartas de Servicios y Acuerdos de Nivel de 
Servicio en los órganos directivos de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, así como para su seguimiento y control.

Por lo que respecta a su aprobación, la misma corresponde a la persona 
titular de la Dirección General de Interior, Calidad y Simplificación Administrativa 
de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, según lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto nº 237/2023, de 23 de septiembre, por el 
que se establecen los órganos directivos de la citada Consejería, en consonancia 
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con lo establecido en el Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 
de reorganización de la Administración Regional, modificado a su vez por el 
Decreto 42/2023, de 21 de septiembre.

En consecuencia, visto a su vez lo preceptuado en el artículo 6.1 de la citada 
Orden de 6 de marzo de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda y en el 
artículo 17 de la referida Ley 14/2013, de 26 de diciembre,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la Carta de Servicios del IES EUROPA, situado en la 
localidad de Águilas.

Segundo.- Quien ostente la titularidad de la dirección del mencionado centro 
docente, será responsable de que en el mismo se realice el control ordinario y 
periódico del cumplimiento de los compromisos contenidos en la presente Carta 
de Servicios y de su evaluación y revisión periódica.

De todo ello se dará cuenta a la Dirección General de Interior, Calidad y 
Simplificación Administrativa de la Consejería de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio, para que por la Inspección General de Servicios, 
se realice la evaluación de resultados y de los métodos de control de los 
compromisos de calidad utilizados y expresados en la presente Carta de Servicios, 
así como el establecimiento y revisión en su caso, de las medidas correctoras que 
correspondan.

A tal efecto, quien ostente la titularidad de la dirección del referido centro 
docente, deberá remitir, en el último trimestre de cada año natural, un Informe 
de control y autoevaluación del último curso escolar recién terminado, para su 
examen y seguimiento por la Inspección General de Servicios. 

Este informe deberá referirse expresamente a:

- Diagnóstico de la prestación de los servicios realizados, con indicación de 
los datos utilizados que sirvan de fundamento.

- Grado de cumplimiento de los compromisos e indicadores de calidad 
asociados.

- Grado de satisfacción del ciudadano, quejas y sugerencias recibidas y 
medidas adoptadas para su resolución.

- Medidas correctoras aplicadas.

- Actualizaciones o modificaciones realizadas.

- Innovaciones y mejoras previstas.

Sin perjuicio de lo anterior, también podrán presentar cuanta información y 
datos le sean requeridos por la Inspección General de Servicios a este respecto.

Tercero.- Ordenar la realización de los trámites necesarios para la 
publicación de esta Resolución en Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y la divulgación de la Carta de Servicios que podrá ser consultada en la web 
corporativa www.carm.es, en la Red intranet de la CARM (RICA) y en el Portal de 
Transparencia.

Murcia, 9 de mayo de 2024.—La Directora General de Interior, Calidad y 
Simplificación Administrativa, Ascensión María Gómez Lorente.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

2850 Resolución del Director General del Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes por la que se modifican las directrices 
reguladoras del régimen legal y procedimiento para la 
autorización de uso y clasificación de la marca “Festivales 
Región de Murcia”.

Con fecha 2 de mayo de 2024, el Director General del Instituto de Industrias 
Culturales y las Artes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia resolvió 
aprobar las “Directrices Reguladoras del Régimen Legal y Procedimiento para 
la Autorización de Uso y Clasificación de la MARCA FESTIVALES REGIÓN DE 
MURCIA”, publicándose las mismas en el BORM núm. 104, de 7 de mayo de 2024.

Habiéndose comprobado que la redacción otorgada a algunas de las 
directrices incluidas en el texto puede dar lugar a diversas interpretaciones y 
desvirtuar el objeto para el que han sido concebidas; en aras a aportar seguridad 
jurídica, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 51 
apartado 2 letra c) de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y de Reordenación del Sector Público Regional, 

Resuelvo: 

Primero: Modificar las “DIRECTRICES REGULADORAS DEL RÉGIMEN 
LEGAL Y PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE USO Y 
CLASIFICACIÓN DE LA MARCA “FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA”, 
aprobadas por resolución de 2 de mayo de 2024, y publicadas en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia núm. 104, de 7 de mayo de 2024, en los siguientes 
términos: 

1.- Se modifica la Directriz Tercera, Quinta, Sexta, Decimoprimera, 
Disposición Transitoria Primera y Anexo I, en los siguientes términos:

- Directriz tercera: Se elimina la siguiente referencia: “Que se encuentre 
ya registrado en la Marca Festivales, por resolución expresa dictada por el órgano 
competente, con anterioridad al inicio del festival”.

- Directriz quinta: Queda redactada como sigue:

“Quinta.- Requisitos para ser cesionario del uso de la marca. 

1. Podrán ser cesionarios del uso de la marca las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, que tengan la condición de promotores de festivales de 
música en vivo, y lo soliciten conforme a las normas establecidas en las presentes 
directrices.

2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que deseen optar a la 
autorización de uso de la marca deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Tener plena capacidad de obrar. 
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- Ser titular de la marca del festival para el que solicitan la autorización del 
uso de la “Marca Festivales de la Región de Murcia”.

- Que se hayan celebrado dos ediciones consecutivas de festival antes de la 
solicitud para ser cesionario.

- Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 

- No estar incurso en ninguna de las causas de prohibiciones de contratar 
recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

- Que el festival se realice en un mismo, o en varios espacios físicos, 
legalmente acreditados.

- En el caso de promotores privados, que el objeto de la mercantil solicitante 
sea el desarrollo de actividades económicas para la promoción de festivales de 
música en vivo.

- En el caso de promotores públicos, debe tratarse del organizador principal 
del festival. A estos efectos se entenderá por organizador principal el ente público 
que asuma de manera directa al menos el 50% de los gastos del festival. 

3. Para ser cesionario de la marca, los promotores tanto públicos, como 
privados, deberán acreditar la titularidad de la marca del festival para el que 
solicitan la autorización del uso de la “Marca Festivales de la Región de Murcia”.

4. Todos los cesionarios del uso de la marca que sea promotores privados, 
adicionalmente deberán justificar los siguientes requisitos, referidos a la última 
edición del festival para el que solicitan la autorización y clasificación:

a) Los datos de asistentes al festival, cuyo cálculo se realizará sumando el 
número de asistentes, mediante la suma de cada uno de los días de duración del 
mismo.

b) El número de asistentes al festival, que se acreditará mediante la 
presentación del registro oficial emitido por las tiqueteras de venta, así como por 
la presentación de la emisión de las entradas físicas del evento, en las que se 
especifique el C.I.F. del promotor. 

c) La inversión realizada en el festival, que se justificará con los siguientes 
gastos necesarios para la realización del evento: gastos de contratación 
de artistas; gastos de producción e infraestructuras; gastos de equipos de 
sonido, luces y video; gastos de comunicación, promoción, diseño, publicidad y 
marketing, todos ellos correspondientes a ese festival; gastos de personal, tanto 
directo como indirecto (entendiendo como tales los gastos de personal contratado 
a través de empresas externas y/o gastos de personal o servicios de empresas 
asociadas o socias de la promotora dedicados a la gestión de ese concreto 
evento); gastos de cachés y booking fees; gastos de artística y logística; gastos 
de hostelería; gastos de administración (sistemas cashless, gestión, gastos 
bancarios y de seguros); gastos derivados de la seguridad y dispositivo sanitario; 
los gastos derivados de la explotación de los derechos de autor (SGAE); así 
como cualquier otro gasto destinado a la solicitud de licencias, proyectos, y tasas 
administrativas; y, los gastos correspondientes a cualquier otro servicio necesario 
para su consecución y explotación. 

Estos gastos se acreditarán mediante informe/s de auditor/es realizados 
por profesionales inscritos como ejercientes en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas; 
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debiéndose aportar adicionalmente, todos los contratos celebrados entre el artista 
y el promotor del festival que estén presentes en la programación del mismo.

Cuando el titular de la marca del festival haya cedido su explotación a un 
tercero, o exista acuerdo/contrato por el que la ejecución del festival se realice por 
personas distinta del titular original de la marca, se podrá justificar la inversión 
realizada, en los términos arriba exigidos, pero a nombre de ese tercero, siempre 
que se acredite fehacientemente la citada cesión de la explotación de la marca, o 
el acuerdo/contrato que le de derecho al desarrollo y ejecución del festival.

El ICA se reserva el derecho de solicitar otra documentación complementaria 
para la acreditación de los asistentes, mediante la comprobación de las 
autorizaciones emitidas por Espectáculos Públicos; así como cualquiera otra que 
pudiera entender necesaria para tal fin. 

5. A aquellos festivales clasificados de gran formato conforme a lo 
establecido en la directriz cuarta de la presente resolución, se les exigirá además, 
la acreditación de:

- Criterios de sostenibilidad y accesibilidad de los festivales de gran formato 
(Huella de carbono, normativas en materia de calidad y sostenibilidad, recogida 
selectiva de residuos, etc.), se exigirán para las solicitudes de autorización y 
renovación presentadas a partir del ejercicio 2025.

- Promoción de la región a nivel nacional e internacional por parte de los 
festivales.

- Porcentaje de artistas internacionales en la programación de los festivales. 

6. Los festivales grandes y medianos deberán, asimismo, presentar un 
informe de impacto socioeconómico del festival sobre el territorio en el que se 
realiza, al finalizar el evento, dirigido al Instituto de las Industrias Culturales y las 
Artes de la Región de Murcia (ICA)”.

- Directriz sexta: Se añaden al apartado 3, las letras g) y h), con el 
siguiente literal:

g) “Documento de la Oficina Española de Patentes y Marcas que acredite la 
titularidad de la marca del festival. 

h) En su caso, documentación que justifique fehacientemente que el uso o 
explotación de la marca del festival para el que se solicita la autorización de uso 
de la “Marca Festivales de la Región de Murcia”, ha sido cedido a un tercero; o, en 
su caso, acuerdo o contrato que fundamente el desarrollo y ejecución del citado 
festival por un tercero”

- Directriz decimoprimera. El apartado 1.e), queda redactado de la 
siguiente manera:

a) “No ceder la marca ni autorizar su uso por tercero.

Previa autorización del Instituto de Industrias Culturales y las Artes, y con 
las condiciones impuestas por el mismo, el licenciatario podrá ceder el uso de la 
“Marca Festivales Región de Murcia” a un tercero, en el caso en que ceda el uso 
o explotación de la marca del festival original para el que se autoriza el uso de la 
marca autonómica, o se acuerde con tercero el desarrollo y ejecución del citado 
festival.”.

- Disposición transitoria primera: Se modifica el plazo establecido en la 
misma, debiendo constar el “14 de junio de 2024”.
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- Anexo I: Se adicionan a los documentos a aportar, los siguientes: 

“☐ Documento de la Oficina Española de Patentes y Marcas que acredite la 
titularidad de la marca del festival. 

☐ En su caso, documentación que justifique fehacientemente que el uso o 
explotación de la marca del festival para el que se solicita la autorización de uso 
de la “Marca Festivales de la Región de Murcia”, ha sido cedido a un tercero; o, en 
su caso, acuerdo o contrato que fundamente el desarrollo y ejecución del citado 
festival por un tercero.

Segundo: La presente modificación entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 4 de junio de 2024.—El Director General del Instituto de Industrias 
Culturales y las Artes, Manuel Cebrián López.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2851 Resolución de 6 de mayo de 2024 de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de tabla salarial del convenio colectivo 
de la empresa Cruz Roja Española Región de Murcia.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, del acuerdo de tabla salarial con número de 
expediente 30/01/0118/2024; denominado Cruz Roja Española Región de Murcia; 
código de convenio n.º 30003252012010; ámbito Empresa; suscrito con fecha 
17/04/2024 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 6 de mayo de 2024.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.
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ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PARA 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Reunidos en Murcia, el día 17 de abril de 2024, los miembros de la comisión 
negociadora del convenio colectivo para Cruz Roja Española de la Región de 
Murcia que a continuación se relacionan:

Parte empresarial: 

D. José Luis Morera Herranz. Secretario Autonómico de Cruz Roja Española 
RM.

Parte social: Comité de Empresa de Cruz Roja Española RM

D. Eduardo Serrano Miguel.

Acuerdan:

La subida salarial conforme al convenio colectivo de Cruz Roja en la Región 
de Murcia, reflejada en sus artículos 4.º y 17.º

En este sentido, la subida salarial será del 3,1% IPC y 1% correspondiente a 
las tablas de asimilación que se aplicará a fecha 1 de enero de 2024.

La subida salarial será la marcada en el documento anexo TABLA SALARIAL 
2024 (Anexo 1 y 2).

Fdo. José Luis Morera Herranz  Fdo. Eduardo Serrano Miguel.
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Asim.sube 1% 31,50% IPC 3,10%

PLUS PRODUC.

CONVENIO
Titulados de Grado Superior y Asimilados I 2597,19 1.146,35 1.450,84 457,02 1.603,37 177,38
Titulados de Grado Medio y Asimilados II 2034,10 1.146,35 887,75 279,64 1.425,99 177,38
Profesionales de Oficio III 1487,91 1.146,35 341,56 107,59 1.253,94 177,38
Personal de Actividad IV 1371,83 1.146,35 225,48 71,03 1.217,38 177,38
Responsable de Administración I 1822,72 1.146,35 676,37 213,06 1.359,41 177,38
Administrativos/as II 1545,89 1.146,35 399,54 125,86 1.272,21 177,38
Auxiliar de Administración III 1255,94 1.146,35 109,59 34,52 1.180,87 177,38
Monitor de actividades/Operador de 
Comunicaciones/Socorrista

I 1157,18 903,69 253,49 79,85 983,54 177,38

Auxiliar de Clínica/Cuidador II 931,70 825,08 106,63 33,59 858,67 177,38
Personal de Limpieza III 895,37 795,05 100,32 31,60 826,65 177,38

TABLA SALARIAL 2024

SALARIO BASE ASIMILADO
CATEGORIA GRUPO 

PROFES.
SALARIO 

BASE
SALARIO 

BASE 
DIFERENCIA ASIMILAC. 

CATEG. 
(31,5%)

SAL. BASE 
ASIMILADO
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Titulados de Grado Superior y Asimilados I 2597,19 177,38
Titulados de Grado Medio y Asimilados II 2034,10 177,38
Profesionales de Oficio III 1487,91 177,38
Personal de Actividad IV 1371,83 177,38
Responsable de Administración I 1822,72 177,38
Administrativos/as II 1545,89 177,38
Auxiliar de Administración III 1255,94 177,38
Monitor de actividades/Operador de 
Comunicaciones/Socorrista

I 1157,18 177,38

Auxiliar de Clínica/Cuidador II 931,70 177,38
Personal de Limpieza III 895,37 177,38

2023 2024
1565,04 1627,71
1398,46 1450,33
1236,88 1278,28
1202,54 1241,72
1335,93 1383,75
1254,03 1296,55
1168,26 1025,21

970,39 1002,73
849,05 876,19
817,44 843,53Personal de Limpieza

Responsable de Administración
Administrativos/as
Auxiliar de Administración
Monitor de actividades/Operador de Comunicaciones/Socorrista

Auxiliar de Clínica/Cuidador

Titulados de Grado Medio y Asimilados
Profesionales de Oficio
Personal de Actividad

TABLA SALARIAL 2024

Titulados de Grado Superior y Asimilados

CATEGORIA SALARIO BASE ASIMILADO

CATEGORIA GRUPO 
PROF.

SALARIO 
BASE

PLUS 
CONVENIO
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IV. Administración Local

Archena

2852 Subsanación de error en publicación de anuncio aprobación 
definitiva del Presupuesto General y plantilla del ejercicio 2024.

Advertido error por omisión en el anuncio de referencia publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” n.º 112 de 16 de mayo de 2024, en el 
apartado de la plantilla orgánica correspondiente a las plazas de Secretaría e 
Intervención, se publica la subsanación en los términos siguientes: 

PLANTILLA ORGÁNICA 2024

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE CARRERA

1.- HABILITACIÓN NACIONAL
CÓDIGO DENOMINACIÓN GRUPO NÚMERO VACANTES AMORTIZ.
HNS001 1.1 Secretario* A1 1  1
HNI002 1.2 Interventor** A1 1 1

(*) Se modifica la clasificación del puesto de Secretaría, pasando de clase 
segunda a clase primera, conforme al artículo 8.1.a) del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional y quedando reservado 
a funcionarios con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a la subescala 
de Secretaría, categoría superior, por haber superado el municipio de Archena 
la cifra oficial de población de 20.000 habitantes, con arreglo al Real Decreto 
1085/2023, de 5 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero 
de 2023.

(**) Se modifica la clasificación del puesto de Intervención, pasando de clase 
segunda a clase primera, conforme al artículo 13 del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, quedando reservado a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a la subescala 
de Intervención-Tesorería, categoría superior, al resultar reclasificado el puesto 
de Secretaría en clase primera, por haber superado el municipio de Archena 
la cifra oficial de población de 20.000 habitantes, con arreglo al Real Decreto 
1085/2023, de 5 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero 
de 2023.

En Archena, a 21 de mayo de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Patricia 
Fernández López.
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IV. Administración Local

Jumilla

2853 Aprobación inicial desafectación de un tramo de camino 
denominado “El Puertecico” al uso público, segregación y 
declaración parcela sobrante.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de abril de 2024, 
ha procedido a la segregación de un tramo del camino público de titularidad 
municipal denominado “Camino del Puertecico”, recogido en inventario 
municipal con el n.º 108, así como a la aprobación inicial de la desafectación 
al uso público, del tramo del camino publico segregado, con referencia 
catastral 30022A163090190000FD, del polígono 163 parcela 9019 de Jumilla, 
con una superficie de 5.289 m2 y a la declaración del bien desafectado como 
bien patrimonial parcela sobrante, acordando la apertura de un periodo 
de información pública por el plazo de un mes, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el BORM, pudiendo consultar la 
documentación aportada al expediente, en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Jumilla: https://jumilla.sedipualba.es, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 81.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y artículos 7 y 8 del Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales.

En Jumilla, a 28 de mayo de 2024.—La Alcaldesa, Severa González López.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2854 Extracto de Acuerdo de Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Molina de Segura, de 27 de mayo de 2024, 
por el que se aprueba la Convocatoria del XXVIII Certamen de 
Poesía y Relato Corto “Mujer y Familia” 2024.

BDNS (Identif.): 764821

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/764821)

Primero. Beneficiarios y requisitos.

Se establecen dos categorías:

Para la categoría juvenil podrán concurrir todos los jóvenes nacidos entre 
el 1 de enero del 2007 hasta el 31 de diciembre del 2010 que hayan nacido o 
residan en la Región de Murcia.

Para la categoría de adultos, podrán concurrir al presente Concurso todas las 
mujeres y hombres mayores de 18 años que hayan nacido o residan en la Región 
de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, los participantes que resulten 
premiados deberán acreditar que se encuentran al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión. No obstante, la persona interesada podrá 
autorizar al Ayuntamiento de Molina de Segura que pueda recabar datos de la 
Agencia Tributaria y a la TGSS de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. Para los/las menores de edad que 
sean mayores de 16 años de edad podrán presentar una declaración responsable 
de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como del resto de obligaciones con el Ayuntamiento de Molina de Segura.

Segundo. Objeto.

Impulsar el acceso y la participación de las mujeres y los hombres y jóvenes 
en diversas expresiones culturales.

Tercero. Bases reguladoras.

Bases generales reguladoras de la convocatoria de subvenciones y 
premios del Ayuntamiento de Molina de Segura para el ejercicio 2024 (https://
sedeelectronica.molinadesegura.es/index.php?option=com_phocadownload&vie
w=category&id=716).

Cuarto. Cuantía.

El importe máximo total en la presente convocatoria es de 1.760,00 euros 
con cargo a la aplicación presupuestaria 18 2314 486 0201 del ejercicio 2024.
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Los premios de la categoría juvenil consistirán en premios en lotes de 
productos relacionados con la escritura / lectura adquirido por la Concejalía de 
Familia con un valor total de 1.060€.

POESÍA

- Poesía adultos:

Primer Premio: 360 €

Segundo Premio: 300 €

Tercer Premio: 220 €

(*) Sobre el premio se practicará las retenciones del IRPF previstas 
legalmente

- Poesía juvenil:

Primer Premio: Lote de productos relacionados con la escritura / lectura 
valorado en 250€.

Segundo Premio: Lote de productos relacionados con la escritura/ lectura 
valorado en 180€.

Tercer premio: Lote de productos relacionados con la escritura / lectura 
valorado en 100€.

RELATO CORTO

- Relato Corto adultos

Primer Premio: 360 €

Segundo Premio: 300 €

Tercer Premio: 220€

(*) Sobre el premio se practicará las retenciones del IRPF previstas 
legalmente

- Relato Corto juvenil:

Primer Premio: Lote de productos relacionados con la escritura/ lectura 
valorado en 250€.

Segundo Premio: Lote de productos relacionados con la escritura/ lectura 
valorado en 180€.

Tercer premio: Lote de productos relacionados con la escritura/ lectura 
valorado en 100€.

Quinto. Régimen de concurrencia competitiva.

La concesión de los premios se efectúa en régimen de concurrencia 
competitiva, procedimiento a través del cual la concesión de los mismos se 
realizará mediante la comparación de los trabajos presentados a fin de establecer 
una relación entre los mismos, de conformidad con los criterios de valoración y el 
crédito disponible establecidos en las bases especificas.

Sexto. Jurado y criterios de Valoración

El jurado que será designado por la Concejala Delegada de Familia, tendrá un 
plazo de cinco días para proponer los miembros del mismo, y estará compuesto 
por personas cualificadas en dicha materia.

En los trabajos presentados se valorará la creatividad, calidad y el estilo. Se 
valorará de uno a diez cada uno de los trabajos presentados, obteniendo premio 
aquellos de mayor puntuación, teniendo en cuenta el artículo 6 de las bases 
especificas.

NPE: A-050624-2854
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En caso de empate de puntuaciones, se eliminará la mayor y menor 
puntuación de los trabajos empatados obteniendo premio quién obtenga más 
puntuación. Si persistiera el empate cabe la posibilidad del reparto de premio.

El fallo del jurado será inapelable, teniendo el jurado competencia para 
resolver cualquier circunstancia no prevista en las presentes bases.

El jurado puede declarar desiertos los premiso de dicho certamen.

El jurado atendiendo dichos criterios, formulará la correspondiente propuesta 
de concesión de los premios.

Las personas ganadoras serán avisadas por la Concejalía de Familia.

Las personas ganadoras presentarán por registro: el certificado de número 
de cuenta y cuantos documentos se le soliciten para el abono del premio.

La Concejala Delegada de Familia elevará la propuesta de resolución de la 
concesión a la Junta de Gobierno Local, que es el órgano competente para la 
resolución del procedimiento.

El Ayuntamiento de Molina de Segura se reserva la posibilidad y el derecho 
de organizar la exposición y publicación de las obras participantes y ganadoras de 
este XXIV Concurso de Pintura “Mujer y Familia”2024.

La participación en el Concurso supone la total aceptación de las bases 
específicas.

Las obras premiadas y sus copias quedaran en deposito de la Concejalia sin 
que se pueda reclamar su devolución.

El Ayuntamiento no devolverá las copias de los trabajos presentados tras el 
fallo, las cuales serán eliminadas por parte del organizador con posterioridad a la 
celebración de la entrega de premios.

Séptimo. Solicitud, plazo y documentación a aportar.

Las inscripciones de formalizarán en la Concejalía de Familia, en C/ Mayor, 
81, edificio Retén, 4.º planta, en horario de 8 a 15 horas de lunes a viernes; 
en Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, o bien utilizando 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El plazo de presentación será de un MES a partir del día siguiente de la 
publicación de la convocatoria en el BORM.

Junto con la solicitud debidamente cumplimentada, deberán presentar la obra 
junto con un sobre en cuyo exterior aparezca el seudónimo y en cuyo interior se 
hará constar la identidad del autor/a, fotocopia del DNI / NIE, teléfono, dirección 
actual, colectivo al que pertenece, si procede y correo electrónico. (Siempre 
que no conste en el DNI el nacimiento en la Región de Murcia, tendrá que 
presentar certificado de empadronamiento actualizado a fecha de presentación 
de solicitudes).

Octavo. Justificación.

A los efectos de la justificación será aplicable lo previsto en el artículo 30.7 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por 
otorgarse los premios en atención a la concurrencia de una determinada situación 
del perceptor, no requerirá otra justificación que dicha situación previa a la 
concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse.
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Noveno. Otros datos.

Los acuerdos de concesión se publicarán en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, en la página web de la Concejalía de Familia, en el Tablón 
Edictal de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sedeelectronica.
molinadesegura.es) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

No obstante, los acuerdos por los que se desestimen las solicitudes se 
notificarán individualmente a los interesados en los términos previstos en 
los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto completo de la convocatoria de los premios del XXIV Concurso de 
Pintura “Mujer y Familia” 2024 se encuentran a disposición de los interesados 
en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura (https://
sedeelectronica.molinadesegura.es/subvenciones/).

Molina de Segura, 27 de mayo de 2024.—El Alcalde, José Ángel Alonso 
Hernández.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2855 Corrección de error.

Habiendo padecido error en el anuncio publicado en el BORM n.º 121, 
de 27 de mayo de 2024, relativo a la elevación a definitivos de los acuerdos 
provisionales de Pleno de fecha 25 de marzo de 2024, sobre establecimiento y 
ordenación de la tasa por la prestación del servicio de retirada de vehículos de la 
vía pública y posterior custodia de los mismos, debido a la presentación de una 
alegación, puesta de manifiesto mediante escrito presentado por el interesado el 
día 28 de mayo, se comunica que no se ha producido la elevación a definitivos de 
los acuerdos, debiendo someter al Pleno los acuerdos que procedan en relación 
con la alegación presentada.

Molina de Segura, 31 de mayo de 2024.—El Concejal de Economía y 
Hacienda, Francisco Hernández Gómez.
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IV. Administración Local

Mula

2856 Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización de nuevos 
espacios derivados de la modificación del Plan Parcial 
“El Arreaque”.

En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 
de Mula de fecha 16 de mayo de 2024, se aprobó definitivamente el Proyecto 
de Urbanización de los nuevos espacios derivados de la Modificación del Plan 
Parcial “El Arreaque”, seguido a instancias de la mercantil Hida Alimentación SA 
en expediente STPU/0001/2023.

Lo que se publica a los efectos del artículo 199, en relación con el art. 183.5 
de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia.

El proyecto de urbanización, junto con el texto íntegro del acuerdo de 
aprobación están disponibles en la Oficina Técnica Municipal, sita en Carretera de 
Caravaca, 4, Mula, y en la sede electrónica del Ayuntamiento: https://mula.es/
web/transparencia/informacion-de-relevancia-juridica-exposicion-publica

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BORM, ante 
el mismo órgano que lo dictó, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BORM, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que se estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mula, 21 de mayo de 2024.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.
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IV. Administración Local

Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste

2857 Edicto Cuenta General 2023.

Informada la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2023 por la Comisión Informativa Permanente de Asuntos Generales y 
Especial de Cuentas, en su sesión celebrada el día 15 de mayo de 2024, queda 
expuesta al público por plazo de quince días, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, durante los cuales, podrá ser examinada para que, quienes lo tengan 
por conveniente, formulen los reparos, reclamaciones o alegaciones que estimen 
oportunas.

Caravaca (Murcia), 21 de mayo de 2024.—El Presidente de la MSCN, José 
Francisco García Fernández.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “La Marina”, Águilas

2858 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Por la presente, cito a Usted, como Comunero de la Comunidad de Regantes 
“La Marina” de Águilas, a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 
miércoles día 12 de junio de 2.024, a las 20,30 Horas en primera convocatoria, 
y a las 21 H. (9 de la noche) en segunda convocatoria, en la Casa de Cultura 
“Francisco Rabal”, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 49 en 
relación al artículo 15 de nuestras Ordenanzas, y todo ello con arreglo al siguiente 

Orden del día:

Primero: Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior.

Segundo: Lectura y aprobación, si procede, de las cuentas del año 2023.

Tercero: Aprobación, si procede, del Presupuesto para el año 2024.

Cuarto: Informe de gestión del año 2023.

Quinto: Aprobación, si procede, del nuevo proyecto de instalación de 
Placas Solares para la eficiencia energética en nuestra Comunidad, facultando 
al Presidente, si procede, para la firma de la documentación necesaria para la 
solicitud de ayudas a dicho proyecto, así como para la gestión y financiación del 
mismo

Sexto: Asuntos Generales.

Séptimo: Ruegos y Preguntas.

Es convocatoria de Asamblea General Ordinaria que pone en conocimiento 
la actual Junta de Gobierno a sus Comuneros, en Águilas a 20 de mayo de 2024

El Presidente, Pedro López Sáez.—El Secretario, Diego Díaz Rubio. 
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